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TARIFAS GENERALES

.UecretG NP 11.192 de abril 16 dte 1946.

Art P — Derogar a partir gfa la fecha el Decreto 
del 31 da julio de 1944.
9^ — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL, 
directamente por correo a cuaiquiér parte de la

. 4034
•Art 

se envía 
República o exterior, previo pago de ls suscripción.

Ait. .10^ Todas Jas -suscripciones darán comienzo 
inváriáble^^te el I -del ws siguiente al «pago de la 
cripdión.

Art. 11 ™ La® WÉíipd»B deben renovarse dentro 
del mes de so. wneiweB-to.

Art'. -139 — inc.) b 'Los balances Lu otras publicaciones 
©irla que la distribución del aviso-uo sea-de composición co” 
rrida. se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.”

Art. 14^ ™ La primera publicación de lo® avisos deba 
controlada por interesados a fin de poder mlwr en 

tiempo oportuno cualquier error en que se hubiera incurrido 
Raateriormente no admitirán reclamos.
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- - PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse’ por dos (2) o más vec^s5 regirá la siguiente tarifa.

Texto no mayor de 12 centímetro© ó 300 p$M>ras: Hasta
10 días

Ezcer
d.©nte

Hasta
20 dias

Exce“ 
dente’

Hasta
30 diaar

• E^ce- 
dent-s

1 1 1 <1 f
Sucesorios 0 testamentarios. . = d9 »9 6» «. 9« 30— - 3.— cm. 40— 3.~- cm» 60— -.4— cm<
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. . 40— 3.“-«=“ cm. 80»*™*’ ó.™*” cm« 120.-—— 8— cm-

50— 90— 7.-~ cm. 120— 8*°*5=r“ cm.
Remates de vehículos, maquinarias, ganados. . . . , s\ . . . . . 40— 3,“— cm. T O,**™* 6.=—« cm. 100#—
Remates de muebles y.útiles de trabajo. . 30— 2.™—» cm. 50.—- 4.™ cm. 70— Ó»*””'’*” (mru

• ■>.. edictos judiciales. •
Xáíi'C de 0 a. • » 3 • s ao.9« e e « « ■» « • a « o 3 » « « ■-« e -c

40—
80— 6.— em.

70— 6.-“ cm. !00— 7.™* cm<

Contratos de sociedades '
50—
60—

4.— cm/
0.20 la 
palabra

90— 
§ 2(K—

7S— cm.
0.35 la 
palabra

120— 8,— Qm-

Balances. . . . . . ... , o . * * «> . o . * 0 e 60— 5.— em. loo.— 8.™ cm. í 40.-— 10--*^*' cm
Otros avisos. . . « .. ... . ......... . o * • e ■ 40— 3.~ em. 80— 6.— cm. 120— 8o*“*=ra“ cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS MjN. 
($ 40.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ¡ampliaciones; -notifícackme^ substituciones, y renuncias--de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna
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’’ ” ” 715 . Anula boletas de Patentes Generales ••.......................  livi

M. de A. S. N9 3780 del 30|3|55 —• Aplica multa a un comerciante
— Aplica multa a un vendedor ambulante
— Aplica multa a un comerciante

1401
1401
1401

” 3781 ”
” 3782 “

” 3783 ’* “ — Establece plazo para presentar testimonio de contrato de servicios'profesionales de: una
Farmacéutica de la Farmacia Del Aguila ............... ~__ ...................................... 1401 al 1402

3784 u “ — Aplica suspensiones a personal dependiente de este Ministerio .....................................  140.2
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BOLETIN OFICIAL SALTA, A»»IL 1955 PAG 1399-

PÁ;G INAS

SECOOS JUDIOMí

N<?
Nv
N9

EDICTOS SUCESORIOS
121-39 — de Julián González y otras .
12133 — de Melchor Torres y otro ... 
12131 — de Justino Arancibia.

- 1404
1404
1404

N9
N9
N9

— ¿e Antonio Ricardo Segon.
— De Marcelina G. de Calque.

12128
12119
12103 — De Arnaldo Etchart.

1404
1404
1404

■N9
Ñ9
N9

N?
N9
N9

12102 — De Bartolomé Chacón o etc.......................
12098 ~ dé Flanup Aage.................................. ’................
12097 — dé Jesús M. de Castro y José Manuel Castro

12089 — Dé Mercedes Parada de Cuéílár ............ 
•12077^— De José Santos; Lobo .. ................ ....................
12076 — de Luis Beltrán Morales...................... .

1404 cfl 1405
1405
1405

1405
1405
1405

N?
N9
N9

12075 — Dé Francisca Guantay ...
12072 — De Cayetano Yañezy Sra.
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SECC.IOK . APMIMSTRATWA
RESOLUCIONES DE LOS 

MINISTERIOS

RFSOlUC/ON N? 713-É.
SALTA, Abril 1 de 1955.

•Expediente 797—1—55.
Atento a -que D reccióin . General de Inmue

ble:*-, por nGta del 25 del me7 en curso, áa cuen
- to: d^\íá fdlta 'dé a-sistéitcía XW

Eiotificoído. de la necesidad de concurrir a las 
ofícWs en liora3 de la tarde, por razones de 
trabajo no se hizo presente, solicitando Para 
el mism-o un día de suspensión;

Que ello constituye un acto de indisciplina 
que se -hace siecesario reprimir/ en Salvagücfl>. 
da. ded ordeii y respeto Que debe primar/entro 
fe3 SérvBids'

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas
RESUELVE:

TA Aplicar un día de- suspensión^ por ha- 
aer faltado, .sin aviso, a £JUs tarecos, al person 
nal de D:reeción General de Inmuebles* que a 
continuad-ón se detalla:

JULIO CÉSAR . BELMONT .
RICARDO GAÚFFIn . .

' HOMER0 IBAWZ . ¡
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MARIA JULIA LEZCANO DE IRAZÜSTA 
01ADYS RIO DÍDiER DE PEÑALVA.
CELIA VERONICA ARGASARAZ DE GAU- 
E1FIN
ODILIA RUIZ echazu

OT EI LA G. DE MONCORVO

3<?.— Comuniqúese, publíduese, ínsertese en 
el Libro ce Resoluciones y archívese.

FLORENTIN TORRES

—
ci-ón Contable de 
Buenos Aires N° Íj7.

3*?.— En caso de nO

este Ministerio -calle

hacer efectiva la mul
ta ~en e“ plazo es ti ojala lo, las -presjem

' 2’0, — • ge nuñique s e, publíQuese, insértele ' en 
el: L.brc- de Resoluciones y archívele.

FLORENTIN TORRES
Es copia

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. P. y O. Publicas

.RESOLUCION ‘N? 714-E.
. -¿ALTA,. Abril 5 de 1955.

Expedente ’N?. 134—T—55.
Atento- a Que Dirección General de Inmuébleü 

solicita i a provisión'de una máquina de escri
bid, me da plañidera, por ser la misma ’de
prescindible necesidad. en la Secretaría del Tri
bunal de Tasaciones-, depend-ente de dicha 
Parición; y n aconsejado por Contaduría 
reral de la Provincia en el apartado 1? 
informe de fs. 4,

?m~

Re-
Ge-

de c¡u

EÍ Ministra de Economía, Finanzas y O» Públicas 
RESUELVE:

1**?.— Autoriifr ja BpRECOlON GENERAD 
DE-SUMINISTROS DEL ESTADO a celebrar 
Concurso de Precios de acuerdo* a las 'disposi
ciones vigentes -i-obre la materia, para la pru- 

v;¿Pón de una máquina de escribir, media iPla- 
níllera, con destino al Tribunal de Tas-añones 
dependiente de Dirección General de Inmuebles.

2c-— Coniun’íquse, publiques e. insértese .en 
e. Libro- de Resoluciones y archívese.

FLORENTIN TORRES

copia:
Pedro Andrés

cL Despacho del M. de E. F y O. Públl^c®

cione¿ se elevarán
i’a -Su 
q nn día de arresto

'inulta aplicada. i
49.~ Dar a la ¡Prensa copia de

■cobro, o er
a 
su

Jefatura Úé‘;P: 
defecto 
por cada diéz

es actUa- 
’olicía; pa- 

:.e hqrá pasible 
pesos ‘de

ln*s

te resolución. *
5?.— -Comuniqúese, 

br.3 de Resoludoñes;

la ’T-eien-

Pubnquese, cése al .Lí
ete.. 7 *

EDUARDO PAZ CHAIN

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

fde ote Despacho del M. de E. F. y O. -Pública»

RESOLUCION N* 715-J& *
SALTA, Abril 5 de 1955.
'Expediente iN? 663—D—1915.
Visto este expeliente por el Que Direccón 

General de Rentas solicita anulación de las. bo
letas de Patentes Generales confeccionadas- 

. oportunamente a nombre de don Santiago Da- 
rand;

RESOLUCIÓN 3780-S.
SALñA, Marzo 3.0 de 1955. 
Exped .ente 'N° 10.316j955.
Visto el presente espediente iniciado Peí 

rección de Bromatologc>a en contra del señor
ALBINO BARGARDI —propietario del negocio 
ce fábrica de soda en la calle Córdoba: 
928 de esta ciudad, por ser infractor al Art. 
554— Inc. 1 del Regídmelo Alimentario Na
cional en vigencia, y atento al resultado de aná 
lísis N? 5438 expedido por la Oficina de Bf-o- 
qutaica, el «que llega a la conclusión de que 
la muestra abalizada “No es cfpLa / Pola *u 
expendio, por su pésimo estado- higienice;

El Ministro de Salud Pública y A- social 
RESUBDVE:

q9w_  Aplicr al señor ADBINO BARGARDI
—Una multa d‘e $ 100.— GCien pesos. moneda 
natí-onal), p< 
a del Reglamento Alimentario Nacional 
gencia.

2¡9.— Acordar 48 horas -de plazo a 
£e la fecha de ser notificado en forma 
Jara que proceda a abonar la multa en la Seo- 
fcón Contable de este Ministerio- calle Bue- 
no*s Aires N9 177*

30.  pñ caso de no hacer efectVa la mul
la en el plazo eis-tipulado, Aas. presentes af
inaciones se elevarán- a Jefatura d e- Policía 
1-ar.a cabro, o en su defecto -se hará pa.si- 
|¿le a un -día ide arresto por cada 
le multa ’^cqplicadaé

40.— Dar a la Pre^a copia db
{te resolución.

5?>— comuniqúese, publíquese, dése al I^ibro 
te Resoluciones, etc..

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia: 
amalla g. castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

>or ser infractor ai Art. 554— luc
en vi-

partir 
oficial,

diez pesos.

la presen

Es copia: 
Amalia G.

Oficial Mayor qe
Caí

82-S.
de 1955.

eg actuaciQ^es iniciadas 
igiene y Brc -matólogíai en 
lerí-a y Frutería, de pro- .

—con dumici-

tro :
alud Pública

RESOLUCION #
SALTA, Marzo' 3
(Expíente NA- í
Vis-tajSí las pijes 

Por Inspección f¿e 
el negocio de 
Piedad del sen 
lio legal én laL ___ . ,
Ijjdad de ROSiARIÍP DE lERMA, 
cometida al járt. |13— Inc, 1 • c 
Al mentario Nhcip

y A. SÓciaJ

Ve
i jfcíLlÓ JOKG¿

:cd'lfe 9 ■ de* Julio *s|n. de la loca-

1°.— Aplicar 
multa de ? LOO. 
reda nacionap

El Ministro[ide
E

I (Falta 'ds

S

¿ eñor JUM

Salud Pública
U E L V E

por iafiacctón 
il Reglamento
Higiene);

y • A. Social

J URGE una -
m|n. c|I. (Cien pesos mo- 
ser infractor al Art. 13—- 

Inc. 1 del Reglamento Alimentario Nacional 
en vigencia. ¡

2?.— Acordar j 48 ñoras de 
de la fecha! de] ser notificado 

 

para que tíijoce|da a abonar 

 

Rftc-

plazo a part-T 
en forma oficial; 
ía”multa, en la. 

Acción Contable de este Ministerio .—calle
Buenos Airés 9 -177— . ya ‘ sea con giro bah- . 
cario; postal! o Jransfer.encia s.*

¿ist^rio de Saíne.bre del M; 
tencia Social.

3?.— K*n 
t- en el pl 
clones se, 
su cobro,

ica 
dzo 
$ev 
o e

o áe no ha¿ei 
estipulado^ las 
rán a Jefatura * de Policía Para 
ru defecto se hará. Pasible a

■' >bre Salta, a npm 
Pública y Asis-

efectiva la myb- 
presentes -actua-

Por eLo y atento a lo- dictaminado por el se
ñe r Fiscal de Estado,

El Ministro do Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE1: .

un día de arresto ©or eada -ciez pesos de mul
ta aplicado.

4^.— p
Policía de 
procédase 
conteñido

5D-— Dár
resolución.'

termedío del 
locaPdad ce |

ja lotificar al; Seí 
la presente ’ r 
s la Prensa Copia~ de ía presénte

Destacamento- de 
Osario 'de Herma, 

Lor Julio-'Jorge del 
‘evolución,.

'pT 
ílaRESOLUCION N9 3781-S.

SAETA, Marzo 30 de 1955.
Expediente |N? 19.513J955.
Vistas las. presentes- .actuaciones inid’ adas 

Inspección de HTigiene . en contra -del Sr. 
IxPlE MANZUR —Vendedor Ambulante de 
tas— con domicilio en la Calle Santa Fé 
de esta ciudad, ¡por infracción al Art. 14

por 
ZA- 
Eru 
s|n. 
cel 

Real amento Alimentario* Nacional (falta de hi
giene en 1« indumentaria personal;

El Ministro de Salud. Pública-y- A. Social 
RE SU E L VE:

1^._  Aplicar ai esñor ZANIE MANZUR
una multa de § 50.— m|n. (Cincuenta pesos 

•moneda nacional), Por infracción al Regla
mento Alimentario Nacional, en su art. 14.

29— Acordar 48 horas de plazo a partir 
de la fec'ha de ¿er notificado en forma oficial 

a Dirección General de Rente » efectos. <Bi« proceda cibow fe multe en la Sec

'1°.— Anuíanse las boletas- de Patentes Ge
nérales confeccionadas} pportunc^nqnte por Di
rección General de Rentas, a nombre del señor 
SANTIAGO DURAND, Que a continuación se 

. detallan:

N\2031 — Departamento -Capital
N9-2408 — Departamento Metán

S 12.—
” 43.—

9 55.—

— Tome razón Contaduría General y pase

te

6°.— GÓmi níquese, publíauese, dése al Libro
de Resol tcio? íes, etc.. . -

DUARDO
Es copia:. 
Amalia G. Castro

PAZ CHAIN

Oficial -Ma yor de Salud' Pública y A. Social 
/ ! . r ‘ -

>N
Marzo

RESOLUpiqL
S/íLT
Expediente jN9 

Visto ía 
de Inspéccib;
nica a

3783-S.
30 de

19.577]5fc. ”
1955.

29 del corriente mes, 
•as, en-' la que comu- 

Ministerio’¡que el * propietario de la

iota de fecha 
jn de Farmjad-



JPA& W " ,,

faifttQcicc Agniilcf' esta ciudad, 
Roberto Macchi Ortelli y la Farmacéutica se
ñorita Angélica Zann er no han remitido a la 
citada Inspección, el contrato de servicios pro
fesionales constand'a indispensable -para el le
gal funcionamiento de farmacias, a pesar de 
haberlo solicitado ' en repe^das.- oportunidades;

i :

El Ministro de Salud Pública y Social 

RESUELVE:

1L— Dar el plazo de 24 ‘veinticuátroj’ho- 
ras, a partir del díco 31 de Marzo en curso, al 
peñor ROBERTO MACCHI ORTELLI, propie- 
■ ai o de la farmacia ‘Del Aguila’' de esta ciu- 
a para Que presente un testimonio- del Con
trato de servicios profesionales de la Farma-aéu 
tica señorita Angélica Zanñier, de conformi- 

-o establecido en el Art. 13? del Decre
to Reg amentar o- N*? 6158— 6(948. .

29.— Comuniqúese. publiques^, dése al Ti
ro ,;e 7es°'l aciones, etc.,

EDUARDO PAZ CHAIN

-b capia. ;

Amalia G. Castro
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

:<N N? 3784-S.
Marzo SO de 1955.

Expe.tentes Nos. 19.406(55 y 19.537(55.
a Comunicación -cursada por Conta- 

c . ¿ &: J ~e la Provincia y el Sr. Direc
ta * ‘ ^Vicente de Paúl” de
01 c disciplinarias a aplicar
al del citado Hospital,

El Ministro de Salud Pública y A. Social

RBSUELVE :

. 19.— Aplicar suspensiones en la proporción 
Qu® e¿i cada uno -se consigna, al personal del 
Hospital. “San Vicente de Paúl” de Oran, de- 
pendiente de este Ministerio, por haberse he
cho pasible a las sanciones disciplinarias pre
vistas Qn el Capítulo IX’ de la Ley 1138 y su 
Decreto Reglamentario N9 2648:

CLqRINDA BIMAS, Aux. 2? —Enf„ 2 días de 
•suiSpeusiógi; LIA PARDO DE /NUECIO, Cos
turara. 1 día de su^pen-ssón; ELVIRA ’ SOTE
NO, Ayud. Cocina, 1 día de su-iPeniSión; MA
RIANO LUNA, Ayud. Enf, -•lint.),. 3 -días de 
suspeo ~ión: DIGNA GALLARDO, Mucama, ú 
dí.~s fe áuópexión,

29.— Comuniqúese, publiques®, dése al Li* 
brj -e Resoluciones, eoo.

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia: .

Amalia G. Castro
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION. 3785-S.
SALTA, Marzo 30 de 1955.

Nos, 19.501)55 jy 19.559]55, 
Visto esto expedían'e-s; y atento a lo man> 

dfe' EersbUal MinietWm 
¿fel rk&fe,

IBBtt 'B©I w •

El Ministro de Salud Pública ’ y A. Social,
? RESUELVE:-

í?.— Conceder tresi (3) mesas de licencia 
extraordinaria, cbn goce de sueldo, ai Oficial 
79 —^Médico dé fec OLqihá de Paidología;— 
Doctor BER.NARDINP MASS AFRA, a partir 
del 1° de abril próximo, a fin de que termine 
el curso de Piel y Sífilis iniciado 'el año pa
gado en el Poli-clínico Rawson; en razón .de 
encontrarse cdmpren¡dido en las dísposiciosies 
del Art. 13 de la Ley 1581.

29.— conceder un (1) mes de licencia ex- 
traordijQaria, con goce de sueldo, al Oficial 7Q 

—Jere de Cínica de la Sala. Santa Isabel del 
Policlínica del- Señor del Milagro, Doctor RAUL 
C. WOHEl ORTIZ. ■ a contar del d¿a 9- a el 
corriente mes, a fín de que efectúe un curso de 
perfeccionamiento ,.én EnJdostQPíasi Digestivas, 
en la Escuela Quirúrgica del H-QsPital Rajwson 
y. en virtud de encontrarse ^comprendido en las 
disposiciones contadas en el Art. 13 de la 
Ley .1581.

3°.— Comuniqúese, PublíQuese, -dése al Li
tro de Re'eluciones, etc..

EDUARDO PAZ CHAIN
Eb copia:

Amalia G. Castra
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social:

RESOLUCION N? 3786-S.
SALTA,. Abril 4 de 1955.
Expediente N9 19.511(955.
Vistas las presentes actuaciones iniciadas por 

Inspección de Higiene en el negocio de Fru
tería y Verdulería, de propiedad de la señora 
REIMUNDA DE PAREDES, con domicilio le
gal en la OgT® Alvarado N9 1895 de esta ciu
dad, por infracción ’ al Reglamento Alimentario 
Nacional en su artículo 13— Inc. 1 (Falta de 
Hg.ene); ’ '

El Ministro de Salud Pública • y A. Social ’ 
RESUELVE:

I9.— Aplicar a la señora RElM'UNDA DE 
PAREDHS, una multa de S 100.— m[n. (C-en 
pe 03 moneda nacional), por infracción ai Re
glamento Alimentario Nacional en su Art. 13— 
Tnc, 1. —

2-.— Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser siotifioada en forma oficial, Pa
ra Oú® proceda a abonar la multa en la. Sec
ción Contable de es;e Ministerio —calle’ Bue
nos A-res N-o 177.

3?.—■ En -caso de no hacer efectiva la multa 
en e Pleca estipulado, las presentes actuado- 
1 e' se elevarán a Jefatura de Policía, para su 
cobro, de acuerdo a la. Resolución N? 2826, o 
en su defecto se hará pasible a un día de arres 
to por cada diez pesos de multa aplicada.

4?.— Dar a ¡a Prensa copia de la presente 
Resolución- x

59.— Per Inspección de Higiene procédase 
a Edificar a la Sra. Reimusida de .Paredes 
del contenido de la presente resolución.

69.— Cc-munÍQuege, publíQuese, . dése al Li
bro de Resolu-cioaes, etc..

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud- Pública y. A. Social

BOLETÍN OFICíAti' ,

RESOLUCION 3787-S.
■SALTA, Abril 4: de 19’55.
.Expediente N9 19.464(55. -
Visto’ estas actuaciones, y atento a. lo mani

festado por .el Departamento de Personal de 
este Ministerio, ■

El Ministro de,Salud Pública y A Social 
RESUELVE:

19.— justificar lás inasistencias de ¡a Auxi
liar 69 —de la Oficina de Paidología— Srta. 
BLANCA ALDERETE, durante el tiempo <-om- 
prendido entre el 14 y 18 del mes de m^rzo 
último, de conformidad ai certificado de estu
dios que corre agregado a fs. 3, y en base 
a lo Que establece el Art. 19 —Inc. f) de ¡a 
Ley 1590.

29.— comuniqúese, publiques^ dése al Li
bro de Resoluciones, etc.. ■

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia: .

Amalia G. Castro
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Saciar

RESOLUCION N*5 3788-S.
SALTA, Abrtí 4 de 1955.
Expediente /N? 19.400(55.
Visto estas actuación63, Y atento a lo ma

nifestado Por el Departamento de Personal de 
este Ministerio,

El Ministro de Salud Púbiíea y 
RESUELVE:

• 1°.— JutifióaT las inasistencias del Peón 
de Patio —Personal Transitorio a Sueldo— 
Hostal “San Vicente .de Paúl" de Orán. D.-¿ 
FELIPE PEREZ, durante el tiempo compren
dido "entre el 18 de febrero y 24 de marzo del 
año en cuí^o, de conformidad al certificado 
de prestación ce servicio militar que corre agre 
gado a ís. 3, y en base a lo que establece f l 
art. 14 de la’ Ley 1581.

2:.—. Comun'quese, publiques®, dése ai Er
bio de Resoluciones, ¿etc.; 1

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia:

*• Amalia G. Castro ■ '
Oficial '.Mayor de Salud Pública y A. Serial

EDICTOS DE MINAS

N<? 12127 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
cateo para '.sostsncías de primera 
Y SEGUNDA CATEGORilA !EJÍ El. DEPAR- 
TAMHNTÓ DE '‘'■LOS. ANDES’’ PRESENTA» 
DA- POR EL SEÑOR HARRISON ALBERTO 
EN EXPEDIENTE. NUMERO CIEN MÍ1 SEIS 
CIENTOS OCHENTA Y DOS L.ETRA “H'’ EL 
DIA CíNCO DE AGOSTO DE MU WOVECIEN 
TOS CINCUENTA Y CUATRO A LAS' HORAS 
OCHO Y QUINCE MINUTOS. — La Autori
dad Minera.' Nacional, la' hace jfeber por diea 
dios al efecto, de que dentro de veinte días 
(Contados ^yúiediatameiite después de dich.o¿ 
diez días), comparezcan ,a deducirlo -.odos ios 
eme con orlgún derech’o se creyeren respecto, de- 
didhet solic'ituid1. La :zon¡a- Peticionada ha Que 
ddjlo '.r.egistr.ádg ,en íóma:Para
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;■ según el plano minero, dentro áe la 
njlic tolda se encuentra registrada ia mv

N9 ,181./—U—51; 
recurrente respe-

la übicaCió^ gráfica de la zona solicitada s.e 
' thgj tomado «cpmo punto ¿e "referencia el cerro

Llullaico y se midieron 20.000 metros ál Es
te. (paira, üléggr ai (p^n¡íQ ;^e :paTt¿da desde 
el que fie midieron 40-00 méfrs al Súd; 2500 
jrnefrps' al ¿Qeste, 8000 metros al Norte 2500 
metros al Este y por último <?$) meros 
al. Sud para cerrar así -la superficie solicita
da— Según -estos 'dqtPs Hue ?son dados poá 
,el interesado en croquis de fs, 1 y escritos de 
fe. 2
zppa
aq "La -C irpqV -expediente 
cqyps <erq&>os deberá el 
tqr— En el libro correspondiente .ha ¿ido a^o 
toda esta ’splícitud bajo el numero de óruen 
1720.— Se acompaña croquis concordante 
enn el mapa -gii&ero.-^ Bebe el recurrente ex- 
pregar- conformidad con la ubiocaeCM efectua
dla- REGISTRO •GRAFIO, diéiembl-e 23 de 
1954. Hf ELÍAS.1-^ SALTA, febrero- 15 de Í&55. 
Ira cugvformidad manifestada Con lo infOi‘mcí-- 

; do por Registro Gráfico, regístrese en “Reg’^ 
tro de Expío-raciones” el escrito solicitud -de 
ÍW‘ 2,.can Sus- anotaciones y proveídos. — OU
TES. — SALTA, Marzo 9 ¡de 1955, — Hqbién- 
d&e éí^tua-dp el registro- publiques© edictos en 
ék -.BOLETÍN OFíCiAL dé la Provincia en la 
forma y término que establece el art. 25 del 
Código de Minería. Coloqúese aviso de citación 
en el portal de la Escribanía >de Minas, noti- 
fíquese al propietario del suelo y de acuerdo a 
lo- solicitado a fs. 4, téngasje como socio al Sr. 
Benito- Cásimirn Guarechi. OUTES. Lo que se 
hace .saber a sus efectos. SALTA, 5 de Abril 
de 1955. '

e) 11 al 22(4|5&.

bre 24 de 1954. — HUGO H, ELIAS. — SAL
TA, febrero 15 de 1955. — La coformidad ma- 
■nifestada con lo informado por Registro 'Grá* ÑÓ.- 
fico, -registres^ -en .“Registro de Hxplpracio- 
nes” el escrito solicitud de fs. 2 con sus ¿no* 
tacionés y proveídos, — Outés. — Salta, mar* 
zo 9 *de 1955. — Habiéndose efectuado el Té- 
g-istro publfquese edictos -en el Boletín Oficial 
de la Provincia en la -forana y -término qué 
“establece el art. 25 del Código «de Minería. . 
Obíóquese aviso de citación en *el portal dé la 
Escribanía de Minas, hotifiquese ¿1 propietario 
del stólo y ^dé acuerdo -a io solicitado -á fs. 4 
téngase como -socio al señor Benito Casimiro 
Gúare^chi. — Outes.

Lo qúe se hace' sdber á -Su» efectos.
SALTA, Abrñ 5 de 1955,

e) 11 ál 22|4|5¿ ’

ta y cuatro a
.....

'La ÍAutór^íad 
saber por diezfidfa

TOTONIO' RUIS MORE- 
Minera ^NacitnaJ, le ha- 

!U1(«5 'al 'efecto,' de
Úe véihte úías, C^onl ados inmediatamente- des-: 

días) comparezcan a: de- - 
león algún deféché sé eré- ~ 

. -f —¿ká solicitud. La zona, pe^ - - 
ticionáda ha quedado registrada te 

~ L ubicación gfáfi
' he, toñiado con o punto de 

LHAláilIáco y

puéig' de dichos Mez 
" . ’ál rfúéúücifío tóúos los düé 

yéféh Teápecto derdi

que dentro

N?. 1^12’6 r- ¡SOL^TUlQ DE. PERMISO DE 
CATEO- ¿RARA SUSTANCIAS- DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN. EL DPTO. DE 
“LOS: ANDES” E N pXPTE. N? 100683 ‘,HW 
PRESENTADA POR EL SEÑOR ALBERTO 
HARÉÜSON-ED.DIA -CINCO DE AGOSTO DE 
MIL NOVECIENTOS ¡CINCUENTA Y CUATRO 
A LAS DORAS OCHO Y .VEINTE MINUTOS. 
La Autoridad Minera Nacional, Je hace saber 
por diez días al efecto, de que dentro de yein 
te. día.si, (Contados, inmqdiatqmentp después de 
dichos diez días?) comparezcan a deducirlo to- 
db^ los que con algún derecho se "creyeren re¡s- 
peqtq de dicha „ solicitud, La zona peticionada 
ha quedado registrada en la siguiente, forma: 
Para la ubicación gráfica de la zona solicitada 
se hatomado como punto de referencia el ce- 
rro Llullaico y se midieron 25.000 metros al 
Este para llegar al punto de partida, desde -el 
que se midieron. 4000 metros_ al Norte, 2500 
metros: al Este, 8000-mefroa al Sud, 2500 me
tros al Oeste y ¡por último 4000 metros al Nor
te para cerrar ¡a superficie) solicitada. — Se
gún" estos datos que son dados por el interesa
do' en-croquis de fe. 1? y escrito de fs. 2, y se
gún el plano minero, dentro de la zona soli
citada se encuentra parte de la pertenecía 
“MARIA” de' la mina “MARÍA Y LUISA” ex
pedienté: N? 1210—C—904,' cuyos derechos de
berá el; recurrente respetar. — En ej libro co
rrespondiente ha sido anotada ésta solicitud 
bajo el número de orden 1721; — Se acompaña 
croquis concordante con el mapa minero. Debe 
el. (peticionante dar conformidad con la ubica
ción efectuada? REGISTRO- GRAFICO;-diciem

i -la sigúien . 
’a déla zoté forma: Para 

ña sdlícitada sé ¡ 
5%feréñeiá al cerro 

ímétms <áil p&tje 'para llegar 
( Ute .'¿e midieron 

al Wofte, 2590 metí

Sud, 25Ó0 metr ¿ 
metros al ÑQrtSjpcra cerrar así 
Solicitada.— Según 
por el iñteresiaáb 
de fs. 2, y segjta. 
licitada se encuen 

-i Er
Sta f

2'0C;0Ó metros 
partida, desde é

se midieron 
ál bunio'de

. 4000 metros 
1)0 metros al 

s|l Oeste y por último 4000
la supeiffcie.- 
xe son dados

Os al ‘Este, feo

N9 12125 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORÍA EN EL DPTO. DE 
“LOS ANDES’' EN EXPTE. N? 100680 LETRA 
“A” PRESENTADA POR EL SEliOR LUIS 
ASCHER '-EL DIA CINCO' Í$E AGOSTO DE 
ML NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUA
TRO A LAS HORAS OCHO Y CJNCO MINU
TOS. —. La Autoridad' Minera Nacional, le ha
ce saber por diez días' a¡ efecto, dé que dentro . 
dé veinte días, (Contados inmediatamente des 
pues d© dichos diez días), comparezcan a de
ducirlo todos los* que con algún derecho se 
creyeren respecto de dicha solicitud. La zona 
peticionada ha quedado registrada, éñ la si
guiente’ forma: Para la ubicación gráfica dé la 
zona solicitada sé ha tomado cómo punto de 
referencia el cerro LLullañlaco y se midieron 
25000 metros al Este para llegar al punto de 
partida desde- el que se midieron 4000 metros 
al Norte, 2500 metros al Este. 8000 metros al 
Sud, 2500 metros a} Oeste- y por último 4000 
metros al Norte para cerrar asf la superficie 
solicitada. Según estos datos que son dados 
por el interesado en croquis de fs. 1 y escri
to dé fs. 2, y según el plano minero, la zona 
solicitada se encuentra libre dé otros pedimen 
tos mineros. — En el libro correspondiente ha 
sido anotada esta solicitud bajo el número de 
orden 1718. — REGISTRO GRAFICO, diciem 
bre 23 de 1954. HECTOR HUGO ELIAS. — 
SALTA, febrero 15 de 1955. La conformidad 
.manifestada con lo informado por Registró Grá 
fleo, regístrese en “Registro de Exploraciones” 
el escrito solicitud de fe, 2, con sus 'anotaciones 
y proveídos. -«• OUTES. — SALTA, marzo' 9 
de 1955. — Habiéndose efectuado él registro pu 

blíquese edictos en el Boletín Oficial dé Ja . _ „
Provincia en la. forma y término que establece (Cont¿3©^ i

, _.x — -n^----dignos ~-dféz"
cirio todbs 1

el art. 25 del Código de Minerva. — Coloqúese 
avise de citación en ej portal de la Escribanía 
de ¡Minas, notifíquese al propietario del‘suelo 
y de- acuerdo a lo solicitado a fs. 4, téngase 
como socio al señor Benito Casimiro Guares- 
chi. — OUTES, — Lo qué sé hace saber a 
sus efectos. — SALTA,' Abril 5 dé' 1955.

e)' 11 al 22[4[55.

tos mineros, 
•sido anotada 
orden 171&. 
con el rnapa

éstos datos qi
e n. croquis ¡de fe. T y escrito ■. 
<1 plano hiinero. la zona so 
ra dibre de > oríes pedimen* 
el libro correspondiente ha

N9 12124 _= SOLICITUD DE PERMISO (DE 
OATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y. 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DPTO. DE 
“LOS ANDES” EN EXPTE. N? 100581 LETRA
"A"‘ Al^d 1954 PRESENTADA POR ¡EL*SE

ÑOR \LUI¿; AISCHER' EL; DIA OINC 0"0E 
AOd^d¡-I>É'“MÜ3 NOVECÍÉNTÓS CINCUgN

solicitud ¡bajo el número de 
j ac rapá-ña croduis concordante 

íro. — REGISTRO GRAEL 
de 1954 Héctor Hugo 
febrero 15 ds 1955. — La 

i estada con lo
>, regístrese- en

71 Tf

el número de

CO, diciembre! ¡23-

canfoumidad
Registro Gráfico, 
Exploraciones” í el 
sus anotaciones y 
TA, marzo 9 de : 
el registro pitólíq 
cial de la Pfoviici 
que establece pT 
Coloqúese qVíío 
Escrináníá de’ Mnas^ notifiques;e al propietario 
del suelo y dp abuérdó á lo ■ solicitado- a fs. 4?

informado por 
“Registro de- 

escrito solicitad de fs. 2,. con 
proveídos.-- CUTES. 
955. — Habiéndose efectuado, 
íése edictos ér e¡‘ Boletín Ofi 

a -en la ferma y téiTnino 
aít, 25 .del Cócígo de IvEnerfá.- 
ie citación en él portal de Iq

téngase como a ció al señor 
Guarecí!!; ójUTES.. — Lo que
á Os efectok

Benito Ca-smurp
_ j s® hace saber - 

-- SAÓTA; Abril 5 de 1955. ’
al 22¡4]55.é) 11

Ñ*' Í2Ó8I6 -
SO DE CAT]

- SOLICITUD DE PÉRMI : 
:ó' pAa' .SUSTANCIAS ; 

DE PRIMARA Y SEGUNDA CATEGO

RÍA EN EL DEPART NTO DE MO " 
LINOS: Eh EXPEDIENTÉ N* 100599— 

 

“K” PRESENTADO -----

BARTOLOME.. FRANCE 
fL DIA CATORCE DÉ MAYO 

,.. _ . TORAS DIEZ Y T^n 
7. Autoridad .Minera Ná-. 
ice saBer pi )r diez días al 

. efecto, <lüe ¿entro é„' . ,___
iim,edia.t¿mér te después 
-dias), coiñp <

RIA EN E

VICH— F
DE 1954-1

sITADO P<
CO K-OVACE’

-IGRAS DÍHZ Y TREINTA •'

os que con <
iyer.enl les

de .veinte dias 
s de 

¿rezcán a üedu 
ugún derecho se

gecto de'disha solicitud. La 
og nada ha g.u¡_L™L 

en la'sighierite forma:: Señor "Jefe: 
la ubicación Gráfica de J _
da se há-tomado cb’mó ___

de Ias. Barrancas y se midie 
) metros No - / "
o ’dfe pár’tida <
.500 metros
Lstei 5.000

; tós‘"a al Oest 
rpejros hFNorte

Para la ubicación 
eFíerreno,: d interesado toma

zona peffcíc

* 3 aIiLcía eI Abra 
ron 1 O'.WOí 
gár'-'al'^íini 
midieron' £2 . 
metrósí'^'F I l 
4TGOO- 
2.50° 
pérfícié 
precisa

nre

rso
en

úíciado registrada
__ rPara-.. 

la zona solicita 
punto de referen

45° E. para ile- 
desde ,el que se 

> al Norte, *4 = 000 
metros-— al Sud, 

■ y por último 
para cerrar la su 

veían

como pdííio'Ue' referencia, que ¿ la vez

!i
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es el punto de partida, Casa Grande, que 
es una casa de piedra para rodeo.—- Se

¿ estos datós que son dados por el re 
cúrrente en croquis de fs. 1, escrito de 
fs. 2, aclaración de fs. 5, y según el pía 
no minero, la zona solicitada be encuen 
tra libre de otros pedimentos mineros.— 
En el libro correspondiente ha sido anota 
da está solicitud bajo el número de ór 
den I 7 j 7.— Se acompaña croquis concor 
dante con el mapa minero. Registro Grá 
fico, diciembre 1 0|954„— Elias —Salta, 
Marzo 22|955.— La conformidad mani 
festada con lo informado . por Registro 
Gráfico regístrese en “Registro de Expío 
raciones” el escrito solicitud de fs. 2, 
con sus anotaciones y proveídos.— Ou 
tes.— Salta, Marzo 2 3 [95 5.— Habién
dose efectuado el registro. publíquese 
Edictos en el Boletín Oficial de la Pro 
vincia, en la forma y término que esta 
blece el articulo 25 del Código de Minería 
Coloqúese, aviso de citación en el portal 
de la Escribanía de Minas, notifíquese y 
rep. Outes. Lo’ que se hace saber a sus 
efectos.

e) al 15[4|55

EDICTOS CITATORIOS

Ñ<? 12130 — Reí.: Expte. 3889147 — Cía. AGRI 
COLA GANADERA DEL NORTE S. R. L. S. 
i. a pr. de pag. 175|1.—

EDICTO CITATORIO
En Cumplimiento del Art, 183 del Código de 

.Aguas, se hace saber que por Resolución N? 
178[55 del H. Consejo de A. G. A. S., se ins
cribe en el Catastro de Aguas Privadas, ¡as 
que se utilzan para riego de la “Finca La Ho 
yada?’, ubicada en el Dpto. de Rosario de la 
Frontera, de propiedad de Ricardo Patrón Cos 
tas.

Salta, 7 de Abril de 1955. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

e) 11 al 29 4[55,.

N9 12070 — EDICTO CITATORIO :• 
—A los efectos establecidos p o r el 

Código de Aguas se hace saber que SA
RA BERTRES ARIAS DE BASSANI 
tiene solicitado reconocimiento de conce
sión, de agua pública para irrigar con cau 
dales de 28, 39 y 112,46 l'/seg., a de” 
rivár del no*La Silleta, por la acequia La 
Isla, con carácter permanente y a per
petuidad y -temporal-eventual, 3 7,855 0 
Has. y 149,9450 Has. respectivamente, 
del inmueble “San Francisco"’, catastro 
350, ubicado en La Isla, Partido de Ve- 
larde, Dpco. La Capital. ——= En estiaje, 
la propiedad tendrá derecho a derivar 
un caudal equivalente a 0,778| 13 partes 
del río La Silleta, en un turno de 5 dias 
(120 horas) en ciclos de 30 días.

SALTA, Marzo 28 de 1955.
Registro de Aguas A.G.A.S.

e) 29|3-'al ,13|4|55e

LICITACIONES PUSUCAS

N9 121 13 — Ministerio de Obras Públi
cas de la Nación. Administración Gene
ral de .Vialidad Nacional. POSTERGA
SE hasta el 11 de Mayo, a las 15 horas, 
la licitación pública del puente sobre el 
Río Bermejo en Manuel Elordi y acce
sos, tramo Pichanal — Embarcación. Las 
propuestas pueden ser presentadas en la 
División Licitaciones y Contratos o en la 
fecha y hora'citadas en la Sala de Lici“ 
taciones, ambas en Avda. Maipú 3, Plan 
ta baja, Capital Federal.

e) 7 al 28|4|55.

N9 12106 — MINISTERIO DE AGRI
CULTURA Y GANADERIA — Direo 

. cióia General de Administración 
LICITACION PUBLICA N9 6S

.. . ■ BOLEWOFiaAlJ-,

Exp. N9 60 856]&55
Llamase a licitación pública para el 

día 20 de abril de 1955 a las 15 horas 
para la adquisición de 50 colchones de 
lana 50. almohadas de lana; 100 fraza
das de lana; 200 sabanas; 1 00 fundas y 
50 colchas blancas, nido de abejas, p| 
úna. plaza, con destino a' la Escuela de 
Agricultura, Ganadería y Granja “Gene
ral Martín Miguel de Guémes’ (Peía, de 
Salta).

Ll phego de condícm ie§ se encuentra 
a disposición de los • interesados en ía Di 
reccioíi General de Administración (Sec
ción L citaciones) Paseo Colón 974 2do. 
pwo k Oficina i 28) Capital Federal y en 
ía criada Escuela. ■ •

Li acto de apertura tendrá lugar en 
ia- Dirección General de Administración, 
El Director General.

e) ó aí 13'4 55

N9T2100^
Ministerio de .Comunicaciones Correos y 
Telecomunicaciones

LICITACION PUBLICA N9 29|955
Llámase a licitación pública por el tér 

mmo de ocho (8) días para adquirir: 
“MAQUINAS PARA TALLER DE CAR 
PINTERIA”.

Las propuestas serán recibidas y abier 
tas públicamente el dia 25 de abril de 
1955, a las 16,30 horas, en el local N9 
¿69, 6° piso del Palacio de Correos y 
Telecomunicaciones.

Por el pliego de condiciones ocurrir 
a la Oficina de Licitaciones (Mesa de 
Entradas); local N9 639, 69 piso, cual
quier ciia ha bu de 1 I— a 1 7,30 horas.

Buenos Aires, abril 13 de 1955.
JOSE PEDRO CALVO 

Secretario General de Coreos y Teleco
municaciones.

e) 5 al 12|4|55

EDICTOS SUCESORIOS

N? 12139 — SUCESORIO.—
El Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial Primera Nominación, Dr, Rafael An 
gel Figueroa cita y emplaza por treinta días 
a herederos y’ acreedores de JULIAN GON
ZALEZ, INOCENCIA APARICIO DE GONZA 
LES Y MARIA Y AMELIA GONZALEZ, ba
jo apercibimiento de Ley. — Salta, Marzo 28 
de 1955. — E. GILIBERTI DORADO, Escri
ban© Secretario.

e) 12|4 al 23|5¡55. -

N<? 12133 — RAFAEL ANGEL FIGUEROA, 
Juez Civil Primera Instancia y Primera Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Melchor Torres y Flo
rentina Barrera de Torres, cuy© juicio suceso
rio ha sido declarado abierto.

Salta, 7 de abril de 195'5.-^-
DORADO, Escribano Secretario,

») 11|4K al 20|5|'55.

. • SECCION. JUDICIAL
N? 12131 SUCESORIO.

El Juez de Primera Instancia, Tercera No
minación. en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por el término de treinta días a los he
rederos y acreedores de don JUSTINO ARAN- 
CIBIA. — Salta, 5 de Abril dé 1955. — AL
FREDO HECTOR CAMMAROTA, Escribano Se 
cretario.

e) 11|4 al 20|5[55.

W 12128 — El Señor Juez dé la P Instancia 
2% Nominación C. y C. cita y emplaza por 

treinta días a herederos ,y acreedores de don 
ANTONIO RICARDO SEGON.— Publicaciones 
en Boletín Oficial y Foro Salterió, _  Salta,
Abril 7 de 1955. — ANIBAL URRIBARRI, Se
cretario.

o) 11|4 al 2f)|5¡55.

GILIBERTI . N9 12119 ___ EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de I9 Instancia Civil 39 

Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a'herederos y acreedores de MAR-

CELINA GUZMAN DE COLQUE, ba
jo apercibimiento de ley. — Salta, ma
yo 31 de 1950, Año del Libertador Ge
neral San Martín. --- TRISTAN C. JAR
TINh.Z — Secretario.

e) 7[4 al 19|5|55. .

N9 12103— SUCESORIO:
El Juez Civil de ].9 Nominación» cita 

Y' empiaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de ARNALDO ETCHART 
o ARNALDO BENITO ETCHÁRT. Sal
ta» Marzo 30 de 1955

E. Gilberto Dorado
Escribano Secretario

__ _ e) 5.14 al 17|5[55 ~

N9 12102 — SUCESORIO:
El Juez qe Primera Nominación Ci

vil, cita. y emplaza por treinta dias a he- 
reUeros.-y acreedores de BARTOLOME 
CHACON O BARTOLOME CHACON
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LOPEZ. Salta, Marzo 28 de 1955.
E.' Gilberto Dorado ;
Escribano Secretario

e) 5[4 al 17|5[55

N? 12098 — SUCESORIO:
El Señor juez de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial Primera Nomi* 
•nación, cita y emplaza por el término de 
treinta dias a todos ios herederos y aeree 
dores de FLARUP, AAGE, 
E. GILIBERTÍ DORADO

Escribano
Salta, marzo 22 de 1955.

©) 4|4 al 16|5 [55

FPJ2097 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia Pri

mera Nominación Civil y Comercial Dr. 
Rafael Figueroa cita y emplaza a herede
ros y acreedores de JESUS MONTESE 
NO o MONTECiNO de CASTRO y de 
tro del término de treinta dias compa« 
lezcan a hacer valer sus derechos.

Salta, marzo 24 de 1955.
E. GiLlBERTí DORADO

Escribano Secretario
JOSE MANUEL CASTRO, para que den 

©) 4(4 al 16(5(55

N? 12089 SUCESORIO: Juez Ter 
•Wa Nominación Civil y Comercial, ci 
ta y emplaza por treinta días a herede 
ros y acredores de doña’Mercedes Para 
da de Cuéllar, Salta, Marzo 30 de 1955 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

- Escribano Secretario
e) 114 ai 13(5(55.™

N9 12077 — EDICTO SUCESORIO:
Rafael Angel Figueroa, Juez de Prr 

mera Instancia Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
termino de treinta días a herederos y 
acreedores de don José Santos Lobo pa
ra que hagan valer sus derechos. — Sal
ta, 25 de Marzo de 1955.— Secretaria. 

E. GIUBERTI DORADO 
Escribano Secretario

e) 30(3 al 1115(55

1.2076 — SUCESORIO ’.
Luis R. Casermeiro, Juez Civil 2^ Noa 

minación, cita por treinta dias herederos 
y acreedores de LUIS BELTRAN MO
RALES.

Salta, 21 marzo de 1955.
ANIBAL ÜRRIBARRI 
Escribano Secretario 

e) 30(3 al 11(5(55

W 1207S
El Juez de Paz Suplente de ChiCoáM, 

pór treinta dias a herederos y acr@ea 
dores de Francisca Guaymás de Gallea 
Fdo: Napoleón Roble.

' e) • 30(3 al. 11 (5 (55

N9 12072 —
El Señor Juez Primera Instancia Cuar 

ta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de CAYETANO YANEZ.. y 
URSULA RUIZ DE YAÑEZ Habilitase 
la feria de Semana Santa.

-Salta, marzo 28 de 1955.
WALDEMÁR a. simensen

K Escribano Secretario
e) 30(3 al 11.(5(55

N9 12060 — SUCESORIO: El Sr. Juez 
de Segunda Nominación, cita y empla
za por treinta días a herederos y acree
dores de JUAN SINOPOLI. _ Marzo 
18 de 1955. — Habilitada feria Semana 
Santa.

ANIBAL ÜRRIBARRI 
Escribano Secretario 

e) 24(3 al 6(5(55.

N9 12059 — SUCESORIO: El Sr. Juez 
de Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores 
de MATILDE NOLASCO DE GUAN
TAY. Marzo 18 de 1955. — Habilíta
se feria Semana Santa.

WALDEMAR A« SIMESEN
Escribano Secretario

e) 24(3 al 6(5j55*

N* 12041 — SUCESORIO: El Dr. 
Luis R- Casermeiro Juez de Primera ins
tancia en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación, declara abierto el juicio su 
cesorio de D. Domingo Mario Ferretti y 
cita por treinta dias a interesados.— 

Salta, 21 de Febrero de 1955.™ 
ANIBAL ÜRRIBARRI Escribano Sacre 
tario;

e) 23(3 al 5|5|55

N9 12034 Edicto: — El Juez de Pri
mera Instancia Civil y Comercial, Terce
ra Nominación, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don Cruz Gallar
do o Cruz Daniel Gallardo para que conr 
parezcan a hacer valer sus derechos.
Lo que el suscripto Secretario hace saber3 

Salta, Marzo 14 de 1955.
Alfredo Héctor Cammarota ’ 

Escribano Secretario 
e) 22(3 al 4(5(55. * 4

N? 120&S StíCEsORÍO. Él señor dá 
4? Nominación en° io Civil y Comercial, cita 
por treinta díás a herederos y acreedores de 
doña Nieves Martina Ovejeros se San Millón, 
Habilítase la feria de Semana Santa.

—-SALTA, IvXarSa 14 dg 1BB5,
WÁWFMaM A. SIM1SEÑ — Sserettfio 

e) i?|3 al 29|4i5B.

igóQi SüOíésOríO; éi gfeñer Jues ¿e
4a Fíoñii-iiadión Civil, dita á hBrédefos y aeree- 
dores de dbh Atiustfn Bartids, por él tériñiño 
de 00 días. — gaita,- 16 de Marzo áe 1056.

WÁLÍSEMAft á. BMeSÍN’
Escribano Secretario

■ : e) 17jr al áO14|BÍ..‘?''

mifc — sudisc
METRO, Juc:

felO; LUIS R. CASER-
pri ñera Instancia, Segunda 

Nominación en íoj Ovil, cita a, herederos y - 
acreedores de Gu|pav> Strauoh poi\ treinta día¿.
Habilítase la Feria

—SALTA, Marpo
ANIBMl

Hbaao Secretario.Ese

ÓJ4 de 1955. :
ubeibarrí

29HI55,e)' 1713 ‘ a

1EÍRO, 
minación én .Segunda NJ 

cita a herederos y aci’ee

N<? 11993 — LUISÍ RAMON CASEÍ 
de Primera Insfénca 
lo Civil y Gomekia Is 
dores de doña ¿enainia Usberti «e RUgso por
treinta días.— í .

SALTA, Mar^ó T de 1955.—
ANIBAL URRpSARRI Escribano Secretario' 

H “ al 2-8|4[b5e) 16|3

N9 11990 — MENTARIA: H Señor Jíuei
Cuarta Nominación cita y emplaza por . 

treinta días aF'he’ederoS y acreedores 4© AN - 
TONTO NAZAp — Salta, marzo 14 de 1955 
WALDEMAR A. S MESEN Escribano Secretario 

| e) 15¡3 al 27 ¡4155 

■cera Nominación en lo Civil;Te:

•N® 11983 — $WTOS — TRISTAN ARTURO 
ESFEOHE,- Civil y. Comercial de Prime." 
ra instancia ¡Tejera Nominación en lo Civil 
y Comercial? ritu durante treinta días a here . 
dero3 y aereado ?es de Gerards Contreras, pa•es.de Gerardo Contreras, pa
ra que dentrb ce dicho término hagan 
sus derechobí ei su testamentario.— SALTA 

[tercera: Vale.— 
.era.— No Vi ¡Je.— Habilfta^e

11 de Marzo■ dgj 1955.--- E|L-:
¿ Te tado: “piir 
próxima feríá.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA — ESCIÍ 
baño Secreljário I 

á) 14(3 al 26|4¡5B

N<?. 11973 4i iyCÉSOFÚO: •
El Sr. j|iez d© lra. Nomit; 

mercia.1 ci|á p >r edictos que , 
rante 30

ación Civil y Oft. 
-se publicaban du* 
Oficail y ífForo 

consideren con de
líasjeú el “Boetáñ

Salteñn”a a¡ votos los que se
' lenes de ésta sucesión de GRESrecho a los

GEnCTO IpJURA, ya sea como herederos o 
acreedor
E. GILWRTI DORADO. 
tariO:— ;

Be«r8

ÍO¡S al SSj4’SB

Kominactóa 
por treinta 
doña - FRÍAN 
za-'—

Nó 119S7 SÜO®SORÍ¿.— Él-Juez dr4a : 
’ Jivil y Comercial cita y emplaza 

lías a. heredemos y acreedores de 
JISCA VILU
Marzo 8 de
SIMESEN? Escribano Secretario

8NUEVA de maén

L95B.—

«) &|3 al 21|4¡56

llósb ’

Él JW 
merciaF di 

jj¡ta : 
redero^ y

-stresBomo
ie 1$ ínstahea « ío Civil y Gck 

4$ Nominad Ón, Dr. Jorge Lorad 
y emplaza pí t treinta díás a he- 
acreedores d. Justa Pastora Vtó-

Qüe*g de^ quiño. Salta, febrero 3 ¿e 1055.
.R A. SIMES! ¡N, Escribano secreta1WÁLqEMil 

tío. ;H . '
e) 7[3. al 19 4|955.

%25e2%2580%25a2es.de
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Ñ? 11943 —'SUCESORIO:
El <xe 3^ Nominación- Civil y Comer» 

eiaíFcíta por treinta días a herederos y acre- 
jédbrés* ¿de . ANTONIO DIAB o -DIEB.— Habi
lítase Ia feria de abril.— .Salta, 4 de 'Marzo 
de 1955.— ALFR^BO HECTOR OAMMARATA» 
Secretario. • ■ -' -

' . e) >' al WW ’’

N? 11934 — SUCESORIO: El Señor Juez ae 
4A' Nótriiñaiíón éh lo Civil y Comercial, cita 
y' emplaza"'por ©I término de- treinta días a 
herederos y "acreedores MAHMUD AHMET 
EL’ AGHTAÉ. para Que se presenté‘.a hacer 
valer sus derechos™ Salta, • Febrero 1’6 de 1955 
E, GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 4|3 al 18|4¡55

N'* 11919 — El Juez a© xra. Instancia 3ra, No 
miñacíóñ Civil y Comercial, cita por treinta 
á:as a' herederc-g y acreedores JORGE PA» 
NAYÓTIDIS.—
Salta^r? d© marzo 4^ 1855.—
'ALFREDO- HECTOR OAMMAROTA ' -

■Escríbalo Secretario
@)2|3 al 14|4|55a—

Á\ÍlSlg —’ WCISORia — El Sn JueZ de 
Fílmela Instancia 3^ Nominación en lo Civil y 
Comercial cita y 'emplaza por el término de 
tisiata \dia-s a los hereden^ y acreedores de don 
"Benito' Velarde.—’ '
Salta? marzo 19 de 1955=/
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escribano Secretario
8 e)2[3 al I4BW—

N? 11916 — SUCESORIO.
- - El Señor Juez de Nominación Civil y 0o 
mercial, cita y emplaza por treinta días a he-- 
rederos y acreedores en Ia sucesión de AR= 
■TURO SABINO BRAVO. Publicación en Bole
tín Oficial y Foro Salteño.—• Salta, .28 de Fe- 
brero de 1955. — Habilítase la Feria de Abril.
— ALFREDO HECTOR OAMAROTA, Sem- 
tário,

- @) -aX X0¡<|S5S.

POSESION TREINTAÑAL

12118 ^.POSESORIO, — Él D-l 
Jorge L. Jure, Juez de P Instancia 4? 
Nominación Civil y Comercial, cita por 
treinta días a interesados en la posesión 
treintañal, deducida por VALERIANO 
ROJAS MERIDA, en un inmueble de 3 
hectáreas en Oran denominadas chacras 
79 y'80, de 259.80 mts. de frente al 
Norte por 129*90 mts. de fondo o sea 
por cada'uno de sus costados Este y Oes 
te, Catastro N.^ Í534á ~ Salta. May© 6 
de 1954,

' ' • - e)- 7|4 ál 19|5i55. •

JU’ llófia — po^seómo.— ADOLFO VS&A 
VARADO, ante eí J^sgadv Civil iía Nomina 
filón, solicita- posesióa treintañal sobre una casa 
v títteño tbtí.dí en el uuehlo d? Cachi, .ion 
gutensión de K.go mts. de frente por <8.~~ de. 
aoáióqj qae A# fb 

Sud y Este con Telmo González y Oeste con 
ra calle S¿arez.— Se cita, por treinta s a lu* 
mte.esadcs —

"ALTA, Marzo 7 de 1955.— Queda habilitada 
feria.—-

•WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario
e) 8|3 al 20|4|55

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N’ 121(® .
Emilio Espelta se • presentó ante Juez 

Primera Nominación Civil Rafael Angel 
Figueroa solicitando prosecución deslim 
de, mensura y amojonamiento finca La 
Unión sita Partido Velarde Departarnerr 
to Capital, • que -limita: Norte: Antiguo 
camino nacional a Quijano, Radio del 
Estado, Margarita Rizzi, Lucía Rizzi de 
Ailden, Isidro Prieto y María L. de Pri©« 
to^ Sud, ruta nacional 51 quinta Peña 
y La Vega de Burgos Este: ruta nació* 
•nal 9 y finca Puch y Oeste Escuela Agrí 
cola Güemes, citando a los interesados a 
estar a derecho» •

• SaltaJ marzo 31 de 1955.
Ee Gilberto Dorad® 
"Escribano Secretario *•

• e) 6¡4 al 18¡5|55

BP 12033 — DESLINDE
Habiendo comparecido don Santiago 

Esquiú con poder de los señores Libera- 
to'Saravia y F élix R. Toledo; el Dr- 
Luis R. Casermeiro, Juez de 1 instancia 
y 2% Nominación. Civil y Comerciad tiene 
por promovido juicio de deslinde, merr 
gura y amojonamiento de una fracción de 
la finca 4sLagunita’\ compuesta de 
2.164.98 mts. de frente sobre el Río 
Pasaje por 8.660 mts. de fondo, coíii* 
prendida dentro de los siguientes límites: 
Norte. “Lagunita”, de los Farias: S u d, 
“El Bordo” de herederos Romero: Este, 
Río Pasaje; Oeste, ^LagunitaT que fue 
de don Liberato .Saravia (padre) y manr 
da practicar la operación por el Agrímen 
sor Alfredo Chiericotti y citar por edic
tos qué se publicarán - durante 30 días en 
el Boletín Oficial y “Fóro' Salteño’’” a los 
que sé consideren “interesados-.'

Salta, Marzo 3 _de 1955. ■
Aníbal Urribarri 

Escribano Secretario 
e)--2.2|3 al 4|5¡35.

- REMATES JUDICIALES

N? 1214S — M>R: JOSE ALBERTO CORNEJO 
— JUDICIAL — TERRENO EN ÉSTA CIU
DAD — BASE $ 5.000.—

El -día 3 de Mayo de 1955, a las 17 horas, 
m mi escritorio, calle Deán Funes 169, Ciu
dad; Remataré, con Base de Cinco Mil Pesos 
Moneda Nacional, el lote de terreno ubicado 
,eñ calle San Felipe y Santiago, entre las de 
Sí o ja y Tucumán, de esita. Ciudad,, e individua* 
í’r.-ido con Bl N8 24 <te la Fracción B, el pleno 
áJcMvado en Dhwión General de inmueble® 
con _el...N9t 57 4eJ dQgájg de.

••W 12140 — POHi JOSE ¿LBSRTO OÓBImI-

JO — JUDICIAL — INMUEBLES EN ESTA 
CIUDAD. —

m cha 18 -de Ma/o de 19-55, a ias 17 horas, 
en mi escritorio, calle Deán Funes 169 — Ciu
dad. Remataré, los inmuebles que se detallan.a 
continuación y con las bases que allí se d@» „ 
terminan: a) 3~~ Inmueble ubicado ©n la es* 
quina Noroeste de Iqs. calle§ Tucumán y Ma« 
nuela.Q. de Toad. — Mide 10.65 mts. de fren
te sobre Calle Tood'; 10.35 mts, de contra-frente 
pox’ 36 mts* de fondo, señalado como lote 53 
sel plano N? 2Q24bis del protocolo del escribano 
D. Francisco Cabrera, del año 1938, limitando; 
al Norte lote 52; al Este calle Tood; al Sud 
-.o.é xueumá-n y ai Qe-s-t© ¡ore N? 54. — Ca
tastro 1096—Sección c—Ivíanzana 29b—Parcela 
7.— Valor fiscal $ 15.900.— BASE $ 10.600 o| 
sean l^s terceras partes de la avaluación 
fiscal,*— b) Inmueble ubicado sobre calle Tood, 
contiguo al anterior, señalado con el N? 52 
del plano ya citado.—' Mide 9 mts. de frente 
por 36 mts» de fondo, limitando al Este calle 
Tood; al Norte lote N? 51; al Sur lote N? 53 
y al Oeste lote N? 54.~* Catastro 2146—Sección 
C—Manzana 29b—Parcela ' 8— Valor fiscal 
$ 3.900.— BASE S 2,600.— o sean las dos ter* 

cera-- .¿-artes a© 1q avalUa,Cióxx fiscal. Títu
los & Í01ÍQ8 470 y 243,.asientes 9'y 9 de los41» 
bros 15 y 32 Le R, de. i» Capital, — El compra* 
dsr enjebará el gicto doi ríñate el v .

pital, el qne mide 12’ mts. de frente; 12.22 mis. 
de contrafrente, por 32.78 mts.- de fondo en 
Su costado Norte y 31.21 mts. de fondo en su 
costado Sud. Superficie 383.94 mts. 2., limitan
do al Norte lote 25; al Sud lote 23; al Este 
con fondos del lote 12 y al Oeste con calle 
San Felipe y Santiago. Nomenclatura -Catas
tral Partida N? 13.290 — Sección D—Manza-> 
na’ 4’0ib—Parcela 18—Valor Fiscal $ 5.200.— TL 
tulo- a folio 297 asiento 1 del libro .132 de R, 
de-I. de la Capital,— El comprador entregará 
el treinta por ciento del precio de -venta, y a 
cuenta d’el mismo, Ordena SL Juez da Fr> 
mera Sustancia Primera Nominación O, y Cs 
en Juicio | EJECUCION HIPOTECARIA —. W 
LARDE, CEFERINO ,VS. DORA MEDINA DE 
ALVAREZ.— Comisión dé arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 15 días en Boletín 
.Oficial y Norte. - . ■

e) 12|4 al215[&6,-

N* 12U1—POR; JOSE ALBERTO. CORNE
JO •— JUDICIAL — VIDRIERA PANERA — 
SIN-BASE,’-»

axa xa «.e Abl-1 de 1955 a -la - 17 ñ¿rctsy 
en mi escritorio, calle Deán Funes 169, Ciu
dad, Remataré, sin Base, Una vidriera. panera 
de 2 divisiones, la que se encuentra en poder 
del depositario judicial, Si. Luis Cabero - An- 
tezana, domiciliado en Leguizamón N? 1X70 — 
Ciudad, dou&.e puede ser revisada por Jos in« 
teresados. — El comprador entregará el trein 
ta pby ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. — Ordena Excmá. Cámara de Paz 
Letrada (S^retarja N<? 2) en juicio: Prep. VjA 
EJECUTIVA — LOS 49 AUTENTICOS S. R. 
L ’ vs. JOSE MIGUEL SAEZ Y LUIS CABE- 
RO ANTEZANA. — Comisión de arancel a-car 
go del comprador. Edictos por 3 días en Bote* 
tín Oficial j Norte. ¡

12 al O. • "'
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ppr el©-'.o (iel precio de venta y a cuenta de’ 
m él bal ..o uno; ves aprobado el remate. 
Ordena £r, Juez de Pr-mera Instancia Cuarta' 
Nornírjicsió-n C. y C. en juicio’. ‘Trep, V'a, EJe~ 
-c-utna — ANTONiO CHECA v.--. SALOMON 
SIVERO. — C(^nisión de arancel a cargo del 
cowra.cr. Edictos por 15 día., ej. BOLETIN 
OH5CIAL y. FcI’q SaAeño.

e) 12t4 al 2|5¡55.

12116 —- JUDICIAL
Por Mario Figueroa Echazú

(De la Corporación, de Martilieros)
Por disposición del señor Juez de Pri

mera Instancia, Tercera Nominación en
10 C i v i 1 y Comercial, Expediente N9 
16620, y correspondiente a los autos 
“QUIEBRA DE CURA HNOS.”, el día
11 de Abril de 1955, a las 18 horas en 
el propio local Calle Mitre 1299 Esq, 
Latorre en esta Ciudad, venderé en pú* 
blica subasta, dinero de contado a om@- 
jor oferta y sin bases, toda la existencia 
y muebles del Almacén y Despensa “MI 
TRE”/que se encuentran en poder del

. depositario en el mismo local, donde 
pueden ser revisados por los interesados. 
Mercaderías, bebidas, conservas, envases 
lotes diversos, muebles y útiles al deta
lle, por lo qué den/ — Publicaciones: 
Boletín Oficial y Diario “NORTE”. - — 
M. Figueroa Echazú, Martiliero.

e) 7 al 1 114|55.

tarde de frascos para caramelos con 22 
frascos.—- Los efectos a rematarse se en 
cuenrtan en poder de su depositario Sr. 
Carlos González Funes calle Adolfo Gue 
mes 599 donde pueden ser revisados.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial. 1 ercera Nominación 
Ejecutivo “ARAOZ RAUL MANUEL vs. 
CARLOS GONZALEZ FUNES", expte. 
1 6359154,"— Publicaciones Boletín Oficial 
> boro Salteño.—- En el acto del remate 
30% a cuenta de la compra,— Comisión 
de Aiancel a cargo del comprador.™ Se 
deja establecido que la subasta se realiza 
por unidad y hasta cubrir la suma de § 
18. 720.— DIEZ Y OCHO MIL SETE
CIENTOS VEINTE PESOS MUÍ. infor
mes, ider encías. — Armando G. Orce 
Martiliera,-

de - Ríos.— Éh 
cuenta por ciént 
a cuenta del 
cel a cargo a él

6 e

ú acto del
:<) del preció

LIS

remate cm“ 
de venta y

> no.—- Comisión de aran 
comprad orí 
) -3í|3 al 1 P|5|55.-

N? 12078 — ARTÜKO SALVATIEBRA •
JUDICI1"1 “

E1 día 27 de Ma 
Deán Euñes .167 
BASE DE CIÑÓ!

N9 12099 —
Judicial sin Base por Armando G. Orce

El dia Martes 19 de abril de 1955 a 
las 1 8 hs. en Alvarado N9 512 Salta» re” 
mate SI BASE dinero de contado/ Un 
motor marca Chevrolet completo para 
camión 1934; Un equipo soldadura autó
gena marca “LA AUTOGENA” y dos 
canoas de hierro galvanizado medida 6 
mts. largo 1.40 ancho 0.80 de profun” 
didad que se encuentran en poder de 
su depositario Sr. Humberto Vicente Mi
llar calle Egües 563 San Ramón de la 
Nueva Oran.—- Ordena Sr Juez de Prime 
ra Instancia en lo Civil y Comercial Ter 
cora Nominación en juicio ejecutivo “PAN 
DIELLA MANUEL ANGEL vs4 ZARRA 
Y MILLER” exp. N9 16329154a— En el 
acto del remate 30% a cuenta publica* 
cioneg’ Norte, Foro Salterio y Boletín 
Oficial.— Comisión de arancel a cargo 
comprador.

A. G» Orce 
Martiliero

e) 5 al 15|4|55

— FINCA “Vil
51.333.33

ida 1955 a la y 17 horas, én
— Ciudad, íenataré, con ¡a 
i’ENTA Y ÜS 
[LA Y TRES

NACOS

¿IÑ
TRES CENT

NEDA NACÍa

CIENTOS TR,
TREINTA ’

ceras partes ■de
NAL, o sear 
; la Avaluaci<

“MIL TRES- 
PESOS CON 

‘ÁVOS Mo
las* dos tér 

ón Fiscal, la
finca denominada “VIÑACOS”, ubicada 
en el Departamento de Chicoana de-és 
ta Provincia; con una sup< 
mada Dos pil hectáreas ó 
te tener dentro; de los s'ig,ui 
generales: Ñbrt5, con Arroya de Vinácos» 
Súd? con' Arroy.© de Osma:

l a los Valles 
i los cerros.

:o -86, asienb 
C licqana.— ;P 
.o:* entregará

ruada Dos pil 
te tener deliro 
generales: ÑprtN9 12082 ™ ^or: Luis Alberto Dávafos 

Judicial — Inmueble ©b Embarcación
El dia lunes 1 de Mayo de 1955, a ho 

ras 18, en 20 de Febrero 12, remataré 
CON BASE de $ 21 .466.66 m|n. (las gistrado al 
dos terceras partes de la valuación fiscal) 
el inmueble consistente en casa y sitio ubi 
cado en el pueblo de Embarcación Dpto. 
San Martín de esta Provincia, con exten
sión: de 14 mts. de frente, por 36 mts. 
fondo. Limita: Al Sud“Este, calle públi
ca; Nor”Este, con lote cuatro; Sud-Oeste 
con propiedad Máximo Rivas; y Nor-Oes 
te, con propiedad Dermidio Arancibia.” 
Nomenclatura Catastral Partida N9 1 640, 
Manz. 13 lote 3.— Títulos dominio ins
criptos a fl. 365, as. 2, Libro 8 R. I. 
Oran.— Ordena Sr. Juez 1 ra. Nom. Civil 
y Com. en autos ‘"EJECUTIVO ™ PE” 
DRO HUMBERTO CARABAJAL vs0 AL 
FREDO SALOMON”; Expte. N9 34323 
|54,— En el acto del remate el 20% co 
mo seña a cuenta del precio. —^Comisión 
arancel a cargo del comprador."- Habili 
tada la Feria Semana Santa. — Pública” 
dones ”B. Oficial” y “Norte”.

e) 31 ¡3 al 12|5|55

no Provincial 
las cumbres; <d.

•érficie aproxi 
lo que résul 

¡sotes- límites?

; Esté* cami® 
y Oeste, con 

.— Título re- 
o 1 del libro 
'artida N9 421 
el veinte por

4 de R.L dp
El compr¡
ciento deU precio de ventp. y a cuenta 
del mismo.4 
ra Instancia* 
en juicio: 
Fortunato < 
ñiga de G¡ 
en .Boletín

uez de Prime- Ordena Sr. %
Cuarta Nominación C. y C» 

Embargo Preventivo.™, José 
Comelli Marri vs. Juana Zúte 

Edictos i- por 30 días 
Sáltéña; . .
12|5|55.—

áre: a.*—-
Oficial y Forb 
í e) 3113 al

N9 12008
Judicial
El dia 

a horas 1 3 
taré CON 
(las dos

120S3 — Por Armando G, Orce 
JUDICIAL ™ SIN BASE

■. El día MIERCOLES 13 de ABRIL dé 
1955 a las 1 8.— hs. eñ Alvatadó N9 512 
rematare SIN BASE dinero de coñtadó 

'Una camioneta marca Ford'Modelo 1927 
motor 14671144 patente 1.933, una ba
lanza Dayton 15 kilos N9 1244509; una 
moledora de café o pan marca Hobart 
Sedal N9 885060 modelo 3430; Una vitri 
na tipo mostrador de 3 cuerpos; Una vi 
trina tipo mostradof de un cuerpo; Una vi

Por: Luis Alberto Davales
Inmueble e:i L Ciudad

'lies 29 de Abril de 1955,
20 de Febrero 12. rema13 

í/kStL, de 12.5 33,32 m|ra 
tras partes c[e la valuación 

‘inmueble ubica 
'".c tamarcá esq

San Juan y 
.QTÍIQ lote 1
9 * 549, con 
sobro cali® 
Pasaje's| n

* cuadrados

ep 
IB. 
érc a:líos 

fiscal), el d 
dad, callq íCí 
entre callég 
vidualizadp 1 
vado bajp , 

1 Irnts. frsntb 
28mtsF sobrs

299 ¡mts. 
siguiente^ Li 1 
Sud, lote 1 dóí 
Oeste, p; 
tura cataí 
Manz. 2( 
dominio 
bro :72 fU 
Nom. CH. 
CION í F

N9 12079 — -Por MARTIN LEGUIZA* 
MON: ? .

■Judicial Acciones y derechas
El 16 dé mayo p*, a laM 1 7 horasj tú 

mi escritorio General Perón 323 por ór 
den del señor Juez de Primera Instan 
cía Cuarta Nominación en juicio Honor a 
ríos de Dr. Jaime Sierra y Santiago Fio 
ri en juicio de Inscripción _nacimiento y 
filiación Pedro Pascual Ríos por sus hi 
jos menores, venderé con la base de no 
vecientos cincuenta y cinco pesos con cin 
cuenta y cuatro centavos correspondían 
tes a las dos terceras partes de la tasa 
don fecal ÍOs derechos hereditarios ó pG 
sesdrios ó dé dominó adjudicados éñ él 
juicio Sucesorio dé Don Pedro Rioi 10 
bre la tercera parte al Este sobre la frac 

■dó*¡. de terreno ubicada en La Laldera. DA LA 
y comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, con otra terca 
ra parte que s© adjudica a Teodora Ch. 
de Ríos y finca Wierna; Sud, rio W¡er 
na; Este finca Wierna y. Oeste con la re 
Jerida fracción adjudicada a Teodora Oh

»arte
¿ira 
9b, 
ins

do en ésta Ciu 
Pje. sj nombre

San Luis, indi” 
del plano archi 
. Extensión: de 
Catamarga, por 
ombre. Súpm\fe 
>' dentro de loá 

miles i Morte5 Pj@4 Mncmbr© 
e Catamarca; y 
3S.— Nomencla
15316, Sec. D, 

Pare. 1, C^rc. I.— Título
404, as. 1, Li”

B; Esté, cali 
lote Veintid
Partida N9

TÍpto a fs.
Cap.™, Orc.ena Sr, Juez 49 

en ai ’ ~
, 4POTECARL

* M. FIGUEI|OA VS. LU
íP54.LIa’^ E'tpL 

to del 
ta dé plfecí 
cargo del 
2B. Oficial

utos: E J E C U“ 
A ARTURO 
CIANO ZAVA«

En el ac 
el 2-0% como §eña a cuen» 

ióíl de aracét a 
■* Publicaciones 

HABILITA- 
NA SANTA. 

:8|-3 al 19KI55

N9 í8337|
mo te

o.-—* Cóml&i 
comprador.— 

y "‘Norte’ 
i FERIA SEMA 
! e) 2

. N9 12p42
Judie íal

Porr.Miguel C. Tartalos
I -— Una casa

El dli .48 AbjU
en esta ciudad

1955 hpira^



FÁCk i 408 . 4 . abril pE 1^5 •

J 8 - en mi' escritorio calle .Santiago del Es^ 
tero. N9 418/ remataré con la base de 
$ 20ó000,— % equivalente a las’ dos 
terceras partes, de’ su avaluación-fiscal,.la

■ mitad indivisa de una casa y terreno que 
le - corresponde al Sr. Juan Berbel en es"

- - ta ciudad, ■inmueble ubicado sobre la car
íle Carlos jpellegrini N9 271 entre calle

- _ ‘Urquiza y Avda. San Martín antes Co”
‘•-mentes. Con extensión ®e 15 xnts* 8.3 
-cms. en su frente al oeste, por 14 mts0

- - -,95'tem.; en su contra frente lado oeste?
. . por 28 mfe 95 cms. en cada uno de .sus, 

üaúos-.iNorte y bur, su superficie total d© 
445 mte 60 decímetros cuadrados, deir 
-tro de los siguientes límites par el oeste 

_ calle Carlos Pellegrini; P@r el Norte, car
- de don Olivero Morales¡ por el este
■ casa.de'clon Carlos Fornonrini y por el

- Si casa de Jos herederos de don Eugea
• ¿ . íii? Clávente Títulos inscriptos al folio

- -140,. asiento 149 del libro L- de títulos 
di la. capital Catastro 769. Gra" 

: Embargo Preventivo orde“
. .nado por la .Dirección General de Rerr 

. - tas por la suma de $ 3 «375 L 36 %3 re"
■ gfeh’ado a folio 125.s asiento 193 del libro 

/ -'J3 de Gravámenes de la capital- En el
• ... acto- del remate el 20 % de seña y a 

' . ©uenta d© .precio de compra. Publicación 
= ■ . J-jies en Boletín Oficial y Diario é4Nort@’: 
4\; por J 5.. días hábiles. Ordena, el señoi

-.'Juez Juzgado de 19 Instancia en lo Cr
■ -■•-viiy Comercial 2® Nominación. ‘ « Esr 

pediente 22991, juicio ejecución‘Hipóte 
caria Bouhid Ricardo y Macaron Julio v§» 
Berbel Juan» Comisión de arancel a car" 
g© del comprador.

; . ©) 24j3 al i5|4¡55. ’
S*=*e» . -'ll.l ^nl.... .

Nq 120’85 — Por 2 Martín Legwamóo 
. . Judicial. — Una bicicleta para dama 

' . marca Patricia
.El 15 de Abril próximo a las 17 hoa' 

■ ? raá .en. mí escritorio General Perón 323 
por Orden del señor Juez de Primera Ins‘

■ ; tancía Segunda Nominación en lo C. y C* ■ 
. Jen juicio 'EJECUCION PRENDARIA 
C../FWWISCO ..MOSCHETTI & CIA» vs.

.PEDRO. MATAR, procederé a vender 
.v ; xonda base de un mil ciento diez, y seis’’

- _ v pasos una bicicleta para dama marca Pa^ 
..../tricia, rodado. 26-N9 74Q7? en poder .del

- .. depositario Francisco Moschetti y Cíav
España 650* —En el acto del remate

• veinte por ciento del precio y a cuenta 
del mismo. •=— Comisión de arancel a 
cargo del comprador* - ’ ’

Foro? Norte y Boletín-Oficial,
©) 24|3>J 13|4|51

N?-mÚ — Por: ARTUW SALVATÍeRBA
- JUDICIAL BASE, $ W.66--'

—El dfa 18' de Abril .6© 1955 a las 17 horas, 
en Deán Funes.. 167 — Ciudad, .remataré, con 
la BASE DE'SETECIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS- C^N” 
TAVOS MONEDA NACIONAL,, o sean las dos 
terceras partes del cincuenta -por (.‘lento de -su 
valor fiscal, la mitad indivisa .del-lote de te
rreno uiicado'- en- esta ciudad, en calle Balear 
ce entre Leandro N. Alem é Ignacio Grife, de- 
signado con el N9 -21 Manzana 34.— Mide 
12 xnts, de frente por 37 xnts. d-e fondu, Itaí» 
tondo ai Norte lote 20; Su-d lote. 22: Este lote 
19 y Oeste cali© Balearse. —- Nomenclatura 
Catastral: Parida 8172 — Mangana 73 — Seo 
ción A, Parcela 23, — Título a folio 321 — 
asiento 1 libro 19 RX- Capital. — El com
prador entregará el treinta por ciento del pre 
cío de venta y a cuenta del mismo. — Orde
na Sr. Juez-de Primera Instanefe Cuarta No * 
micción Civil y Comercial en juicio; Embar 
go Preventivo — Pranciscp _ Borja v§-. Pablo 
Cate. — Comisión de arancel cargo éel com 
prádoL — Edictos por 15 en BOLETIN 
OrXCIAL y 'Toro Saltefio".

e) Wat 18¡4¡55e

N9 11995 — POÍl ARISTOBULO CAREaL
’ Deán Eimes N9 960 Salta.

JUDICIAL — HELADERA ELECTRICA .— 
CON MOTOR — SEN BASE. •

El día 23 DE MARZO DE 1955, a las 16 horas 
en mi escritorio Deán Funes ? 960— venderé 
SIN BASE y al mejor postor: Una heladera 
eléctrica, marca ‘‘General Electric” ds 4 puei 
tas, color claro, equipada c|motor eléctrica 
misma marea N? 128030. -de 1,35 H.P.,- Xa que 
se encuentra en poder del Depositaría-.Judicial 
fíih MioheX 'Auad, calle Mendoza esq.' MoWs— 
Ciudad, donde'puede revisarse .y de doode 
deberá retiraría ‘ el adjudicatario;

Publicación edictos por cinco días B- letín 
Oficial y Diario Norte, seña práctica, comisión 
eergo comprador.--• ■

JUICIO: Prep. de Ejee. B.PriL OOm-Pro vs. 
Antonio Elsuterio Acosta hoy Micllel Auctd— 
Exp. N? -121416-0 —

JUZGADO: Cámara de Pa-g Letrada— Secre 
'tería N? 8.— ■

SALTA, Ma^o 15 de lOgB.— . . ‘ •
e) W|3 ai 22|4|955« , -

NO .11930 — Por: MANüMa O. MIOHá 
JUICIO — BASE S 10.000.—

El día 21 de Abril de 1955, a horas 18, ea 
m¡ escritorio sito ea 20 de Febrero N? 136 de '

BOLETIN OFICIAL 

esta Ciudad, remataré con la. base ¿e .$ 10.000 
ijiez .mil peisos m|n., equivalente a las dos 
terceras partes de su valuación fiscal, los. de
rechos y acciones que tiene y le correspon
den al ejecutado en la finca- denominada VIE 
JA POZO, ubicada en el.^pepártamentó de An. 
ta. Título inscripto a folio 177/ asiento 172, Li
bro 16 de título® dei'Dpto. de Anta, Catastro 
337. Ordena el Sr. Juez de P Instancia -3^ No
minación en lo O, O., en el Juicio Ejecutivo 
LEANDRO LUIS VESPA VS. FRANCISCO RO 
POLEO MATOlOlASe

En ©I acto el abonará el 30 o|o
eoxnó éexla a cuenta d© la compra, Coxrdsiós 
d© arancel a cargo del comprador. Edictos por 
80 días @n Boletín Oficial y D¡ano Norte* 

•5 2|3 al 31¡4j95Sc

■' CITACIONES A JUICIO

N^_12073 — CITACION’!
1 listan A. Espeche, Juez Primera Ins 

tancia Tercera Nominación -Civil y Co
mercial, cita y emplaza por veinte dias 
a Raúl Bernasconi, para qué comparezca 
tomar intervención en juicio división 
condominio promovido por Carlos V. Pae 
sani, lote 8, parcela .21, partida. 7422? 
calle Córdoba entre 3' de Febrero- hoy 
Corrientes) y Zabala, título inscripto fo’3 
lio 128, asiento 171, libro R. 2^ CapF 
tal, bajo apercibimiento nombrársele de« 
fensor. .

Salta, Febrero de 1955.
ALFREDO H. CAMMAROTA

. Escribano Secretario
e) 30|3 al 27|4-|55

lim/— CITACIÓN. — El Sri Jue2.de 
Instancia, Nominación en. lo O. y C.. en 
autos Ordinario: Reducción a® PengióiT Ali
menticia — -redro García martinez vs. 
ISABEL SUNDIN DE- GARCIA”, cita á doña 
Isabel SendúT de García por edictos que se 
publicarán por veinte dfa^ en el BOLETIN 
OFICIAL y Diario ‘‘Norte”, para que ¿bntes* 
te fe demanda conforme el art.‘86 jeT. Oód> 
go dé Fr0o., bajo apereibimiento de que. si no 
comparece ge le nombrará defensor para. que 
Xa represente en juicio (Art. 80).— Salta,. Maí 
So 7 de 1955.— - -

GILIDERTI DORADO Escribano WreWíó
e) Í7!3 al 1514155

■ SBfflOM COHBOaAL
CÓKTB.ÁTOS SOCIAtÉS

N? 12136 — En la ciudad de 'Salta a lo® seis- 
días del in.es de abril de mil novecientos etn 
cuenta y cinco entre los señores Adolfo Emi 
lio Larrán. argentino, casado de 28 años de 
edad," Ingeniero Civil, domiciliado en calló Ge 
peral. Gueníes 456 y Alberto Serfaty Arteche,.

Mayo^ ¿fe' 

i3 años de edad, domiciliado en óalis AVeñidá 
Relgra.no 674 constituye una Sociedad de Re§ 
porisaibilidad Limitada bajo, i-as modalidades de 
l ley nacioral 11.645/sUjéta a JaS .siguiente'’} 
cláusulas: PRIMER A: fe Sociedad girará ba. 
jo la razón social ''Láser S. R. L.”, Con domi 
cilio' y - asiento principal,, de sus operaciones en
calle Avenida. Belgráno 674ro el qué de común .

-.acuerdo entré.Jos socios se. determine./SEGUN 
'PAf.Sl objetó., dé fe gQeiedQd es;ferrgflfe^ióM 

de Medios, proyectos, ejecución de obras, msn 
puras, y en genéral todos los trabajos relacio 
liados con la ingeniería y sus ramas, pudien 
do también ejercer todo acto lícito de comercio

Oye r-covengan' en*re los socios, TERCER^ La 
. duración de la sociedad se establece en cinco 
años a contar desde el día primero ele enero ’e 
mil novecientos cincuenta y cinco, fecha a que. 

•<e re. rotraéa lq"- opefa/ciques .scciafeo
'■ - ' - i- ... - ■-?

Jue2.de
Relgra.no
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do e consécúecla todos los actos y contratos- 
celebrados a nombre ¿e la sOc.edad, CUARjlA. 
El capital social .lo constituye la suma de $ 
62.5G0.— m[n. (Sesenta y dos mil quinientos 
tei-o-s xiGc onale.) aportados m.egra_r_e -;e rea
lizados por los socios en igual proporción o sea 
el socio Adolfo Emilio Luirán la suma de $ 

J31.250.— m|n. (Treinta y un mil destiento: 
cincuenta pesos nacionales) y él socio Alberto 
Serfaiy 'Aftedhe lee sumeo de ’$ 31.250 — m|n. 
(treinta y un mil doscientos cincuenta pesos.

clónales), Los apor.es consisten en .o3 tigu.e.i 
tes valores'activos y pasivos que consten e¡ñ 
©n'inventario levanta: o al e este y confoLaáci y 
certificado por ei-cic©tó$ César Rodolfo Lávin,. 
inscripto en ia matricula de contadores públí 
eos y que forma parte integrante de este con 
tráte; Activo: Caja $ 500.—, Muebles y Utiles 
l 10.000.—• Equipo ? 32-010.—' Herram.ent^ 
y Accesorios $ 2990.^- Gastos- de-Organización 
f 2.200.— Deudores Varios- £ 32.800.— Jtetevo 
Banco pwínciál (con prenda) $ 10.000,— Do 
aumentos a Pagar $ 18.000.— QUINTA: La so 
ciedad- será administrada por Los ¿os socios en 
él "carácter de -gerentes, quienes indistintamein 
te ejercerán él cargo con todas las ’ facultades 
necesarias para obrar en nombre de la misma 
y conducir sus negocios, estáñete especialmente 
facultados para: a) adquirir por cualquier titu 
.lo oneroso ó gravarlo con derectos reales, pac 
tanda condiciones, forma de pago, dando y jo 
mando’posazión’de los bienes b) cWtí_u_r 
pósito d©. dinero en los bancos y eiírcer te a- 
o parcialmente esos .depósitos; abrir y ééftár 

cuentas, corrienies mercant.les y bascaras, sol-, 
citar de establecimiento?» kancarics píe tamós 
ordinarios o especiales percibiendo su impór-.

f te. librar, aceptar, endosar descontar, cobrar, 
! ceder, y .negociar de cualquier modo, letras de 

cambio, pagares, vales, giros, cheques, certifica 
dos ^e obra, u otras obligaciones con o sin ga 
rantia; c) comparecer en juicio ante los tribu 
ñSégt de Cualquier jurisdicción o fuero per ti. 
por medio de apoderados con facultad para: 

. transigir, declinar, prorrogar de -jurisdicción, po 
ner o absolver posiciones, conprometer en arbi 
tros; d) otorgar y suscribir los instrumentos 
públicos o privados que sean menester; e) Con 
áerir poderes generales o especiales de admí 
natación, y para asuntos judiciales. SEXTA: 
Lá sociedad podrá-admitir nuevos socios ,1o que 
gerá--T@su®to unidamente unanimidad de u>- 
tos.— Ningún - socio podrá transferir a un ter 
C^ro-sus CiiGías soc-'a 6s Sri expreso coo^euu- 
miento del otro e$cío.-~ SEPTIMO: Anualmene 
el- 31. de Julio se practicará un inventario y 
balance general de l©s negocios sin perjuicio de 
los balances, periódicos de comprobaciones que 
deberá practicarse, o de cualquier otro que es 
time necesario cualquiera de log socios, Con
feccionando el balance general anual, se pon 
drá en conocimiento de los socios y si transcu 
nido quince dias ninguno de los socios le obje 
tare s© tendrá por aprobado, La objeción 
berá ■ manifestarse por telegrama colacionado.* 
OCTAVA: De las utilidades liquidas y realiza 
da-s que resultaren anualmente, se destinará 
©1 5% pata el fondo de reserva legal hasta que 
dicho fondo alcance el 10% del capital. El re 
manente se distribuirá entre los socios en la 
proporción del 50% para cada uno,— NOVE 
NA: Ambos Socios podrán retirar mensualmen 
te hasta la suma de úñ mil pesos nacionales 

sc: cargará en las respéctiw cuentea par

ticulares. DECIMA: De toda resolución de im 
portaiicia &e dejará ccastónciá 6il un ce 
actas © de acuerdes que ee habilitará á tal etec 
to y Que aeaei’á susc-fibirK.e e.i caua o^uígu-^ 
dad por los socios. Las resoluciones de carácter 
extraordinario serán adoptadas por 'unanimi
dad. DECIMA PRIMERA: En co¿>o de raueu_- 
miento de cualquiera de los socios, la sociedad 
le disolverá y liquidará a cuyo elecio, ex ala 
siguiente del deceso se practicará un balance 
general para establecer el estado patrimonial 
y económico déla Sociedad — DhKLMA b-bLu.x

DA: Cualquier Cuesitlón que ge suscitare entre 
los socios durante la vigencia- de este contrato 
o ai tiempo de disolverse la sociedad, será re 
suelto por árbitros designados por los - (Socios 
Los que a su vez podrán nombrar un tercero 
cuyo fallo -érá ncrpélaOie y causora m-tan-3’ 
Bajó las cláusulas precedentes* los contratan
tes dan por constituida esta Sociedad de Res 
pónsabilidad Limitada' obligándose confórme a 
la-. Ley y hasta el monto de su® respectivo» ca 
pítales. De conformidad se suscriben ocho ejem 
piares adhiriéndose en «uno de ellos el ¡sallado 
que marca la Ley 1425 en sus artículos 16 y 
24 y en los dos restantes el determinado Por 
el árti 57 inc. d) de la misma Ley.— In'g. ADQL 
EO LABRAN.— ALBERTO ^ERFATY ARTE” 
CHE,— ( ;

e) 11 al 15|4|SÍ>

N« 12122 — CONTRATO DE CONSTITU
CION DE SOCIEDAD DE RESPONSABIL1-

DAD LIMITADA: — Entre los señores, Anto
nio Cálvente, argentino, mayor de edad, co
merciante, domiciliado erx cañé 25 de Mayo 
262 de la localidad de Rosario de la Fronte
ra, Antonio Prado argentino, mayor de? edad, 
comerciante, domiciliado en Mendoza N? 2404 
de la ciudad de S. M. de Tucumaíi y D, José 
Fermíñ LuQue, argentino, mayor de co
merciante, domiciliado en la calle Éva Perón 
NV 12'9 dé la localidad de Rosario de la Fron
tera, Provincia de Salta, dejan constituida una 
sociedad de responsabilidad limitada, que sé 
regirá por las disposiciones de éste contrato y, 
Buosidiáriaim’ánte, por las-de la Ley nacionál 
N? 11.645. ' ’
PRIlvlERO: Denominación y domicilio.— La 
saciedad girará bajó ia denominación dé “Los 

Laureles” Sociedad dé Responsabilidad Limita 
¿a.— Tendrá domicilio en la lodalídad de Ro
sario de la Frontera, sin perjuicio de instalar 
filiales, agencias, sucursdlés u oficinas en cual 
qufer otro lugar de la República Ar-geatnia.

SEGUNDO: Plazo.— El p¡azo de duración de 
la sociedad será da siete años* contados desde 
la fecha en que ge firma- eLpresénte contrato 
TERCERO • Objeto.— La sociedad tendrá par 
objeto la explotación dé obróte y aberra, ero 
de maderas. Podra dtdieam a la explotación 
del ramo en todas sus- formas tanto como 
dustría® extractivas y manufacturas, de produc 
tos y subproductos de la madera; como así, 
a ativídcfdés de tronspórté caigá y descarga, 
y comercialización dé los mismos. Podrá asi 
tambiein la entidad asociarse a otras empresas 
que tengan relación inmediata o médiata con 
el objetó principal siempre qué asi íd acorda
sen Tos socios por unanimidad, Estás activida
des . se cumplirá iñWhnMte en la localidad

de Rosario de
ser extendidas

la rontera, pudú

r
ido después .

tesen los' so-cía- o de la Nación |si así ]o resol 
cios por. unanimid

CUARTO: Cap:tal 
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iente al dieig Por ciento (.10 %) del Capital so
cial; e) se hará nina reserva matemática pata 
-responder a obligaciones derivadas de leyes 
ae previsión social; d) se computará.las ¡pre- 

_ visiones de amortización so ore los rubros del 
activo que asj lo requiera técnicamente.

áÉi-TjMO: lie uros de fondos.—• Los socios po 
dián retirar mensualmente hasta la cantidad 
de Dos' mil pesos nacionales ($ 2.000.— m|n) 
para -gasws personales con imputación a ¡sius 
iespecúva cuenca particular de ganancias'.— 
Las .utilidades1 y percudas de cada ejercicio se 
nxestral, se dismbuirán entre lo§ socios o -serán 
soportadas por estos por partes iguales, val© 
decir ©n proporción al capital aportado por-ca 
da. •uno, ‘Mensualment© aenerán practicarse las 
reupectxvás conxprohacione§ de saldos, 
OCTAVO; Disolución y liquidación: La Socie
dad se disolverá: a) por -expiración del plazo, 
a menos que los socios, por unanimidad resol 
vieran .prorrogar m vigencia;, b) por resolución 
de la AsGmb|ea de socios;; .c) por alguna^ de 
la- causas previstas por la legislación d-e la 
rnáteriá— Sn Caso ¿U disolución de la sociedad 
la liquidación será practicada por ©1 Gerente, 
ptorado éste en .forma conjunta con todos-los 
socios o con el socio que aquellos designarán al 
efecto, siguiendo las reglas establecidas, por el 
OodigQ de ccmex’cio).
MTffiO: Fallecimiento o incapacidad: En 
So de. fallecimiento o de incapacidad civil so- 
bre viniente ae cualqivera ti© lo- so^os; • 
c.iaáad podrá optar por adquirir las cuotas del 
foi|eeido o interdicto o continuar la sociedad 
con los herederos del muerto o con los. repre
se.:-tantes legales del incapaz.—- Si los herede 
ros -. fuesen varios, deberán estos unificar sm 
representación.— Si se optase -por la adquisición 
de las cuotas del fallecido o interdicto, el im
porte que a estos corespondiere por capital y 
ganancias si las hubiere, según balance a- la fe 
era de la muerte o interdición, será pagado en 
@1 plazo d© nueve meses an cuotas trimestrales 
iguate cgin más el ínteres banca-rio corriente 
en plaza. ...
DBCiMO:- CiwUoxws emergentes: Cualquier 
cuestión emergente de la interpretación o apll 
Cacicm. de este contrato que se suscitare en 
tra ¡os socios durante la-, existencia de la socie 
dad en el periodo de su liquidación, será resueJ 
ta par un juez arbitrado? designado de común 
acuerdo por .tcdo£ los socios,— Si esto§ no- s@ 
pusieran- de acuerdo en la designación de m 
arbitro único, la cuestión será resuelta por tres 
jaeces arbitr adoren designados -uno por cada sti , 
cío. El pronunciamiento del Juez arbitrados c 
arbitradoreg será inapelable, 
UNDECIMO': En todos los ca-SoS y situactoes na 
previstos expresamente en este contratosé eá 
tara a las disposiciones del Código de Comer 
cío y de la Ley Nacional N? 11645.— En prue 
ha de- conformidad con lo pactado, se firman 
tres ejemplares de un mismo tenor-y a un solo 
efecto, en la -Ciudad de Salta a los seis -días 
de mes de abril de año mil novecientos • cin 
cuenta y cinco.— ANTONIO CALVENTE, 
ANTONIO PRADO. — JOSE FERMIN LUQÜE

g) 11 al 15|4|5&

N9 12117 ™. PRIMER TESTIMONIÓ! 
ESCRITURA NUMERO TRESCIENTOS 
OCHENTA Y TRES» —= En esta ciudad 
de Salta, Capital de la Provincia del mL 
mg/wmWfe? Regubüfa Ar^tóma/i lói

quince días de Diciembre dé mil nove" 
cientos cincuenta y cuatro, ante-mí,'Adol
fo Saravia Valdez, escribano autorizan
te titular :del Registro número nueve y 
testigos que al final se expresan y firman, 
comparecen, por una parte el señor doc
tor ADRIAN FLORISVAN 'HALL, ho
landés, casado' en primeras nupcias; y el 
señor JOSE GIMENEZ -SERRA, español, 
también casado en primeras nupcias. — 
Ambos comparecientes nombrados domi 
ciliados en la finca “Ampascachi” o ‘"La 
Argentina”, ubicada en el Departamento 
de Eva Perón, anteriormente- de “La Vr 
ñasí3 -de esta Provincia de Salta-y de paCT 
so aquí,-, agricultores-y ganaderos, mayo
res de edad, hábiles y de mi conocimierr 
to personal, doy fe,- como también la -doy 
de que el Sr, Van Hall concurre al otor
gamiento de esta escritura por sus pro 

pio§ y personales derechos, en tanto que 
el señor Ginfénez Seria lo hace, a su 

en -nombre -y representación de la 
Sociedad “El Alazán — Sociedad d © 
Responsabilidad Limitada”, personería 
que acredita con das constancias del ins“ 
frumento d@ su -mandato que en este ac
to me exhibe, e incorporo a esta matriz 
como parte integrante de la misma, y que 
transcripto íntegramente, dice así: “Prr 
mer testimonio. — .Escritura número cua 
trocientes cincuenta y cinco. “En la 
ciudad de Bueno§ Aires, Capital de la 
República Argentina, a veintinueve' d e 
Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, ante mí Escribano autorizante y 
testigos comparece el doctor Rolando 
Stalli, soltero, argentino, abogado, mayor 
de edad, domiciliado en Uruguay dos
cientos setenta y siete, segundo piso, de 
este vecindario, de mi conocimiento, doy 
fe, como de que concurre en representa" 
ción de íáEl Alazán” Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, en mérito a los si" 
guíente^ documentos: contrato originario 
que encuentra íntegramente transcripto 
al folió doscientos setenta y tres, proto61 
colo del año mil novecientos cincuenta y 
uno de este Registro y las tres modifi

caciones del mismoEsta documenta 
ción la tengo a la vista para este otorga” 
miento y a continuación sé transcribe lo 
pertinente del primero é íntegramente las 
modificaciones, todo lo que por su orden 
és. del siguiente teñór: “Testimonio. 
Entre el señor A^drian Floris Van Hall 
. . . casado. ¿ 4 y él doctor Rolando Sta* 
lli. 4 . soltero-. 4 . se conviene el siguiente, 
contrató. 6 .Primera: Nombre y domicp 
lio: La Sociedad se denominará 4"El Aía- 
záns\ Sociedad de Responsabilidad Lr 
mitada, Ganadera y /Comercial y tendrá 
su domicilio.en la calle Uruguay número 
doscientos setenta y siete, piso segundo, 
de la. Capital Federal, pudiendo .estable* 
eer Sucursales, Agencias o representacío0 
nes en cualquier luga? del país o del 
tranjero. 3 Segunda: -Duración: El tém 
rriino de duración se fija eñ sesenta años» 
i. contar', de la fecha dé la inscripción ~ 
.del contrato en el Registro Público de 
Comercio., —Tercera: Objetó. . . Ten* 
¿Irá. por objeto la explotación ganadera, 
agrícola,- comercio .en general, importa* 
■¿ionf expóríácion p^éra-cidiUs ’ ínmobb 

liarías... . Quinta:.. Gerentes-facultades:. 
¿Será. Gerente de la Sociedad el socio Dr. 
Rolando Stalli y los actos de disposición 
y uso de la firma social podrán ser prac
ticados- .por él en forma individual. ■—- El 
gerente tiene todas las facultades nece
sarias para obrar, a nombre de la Socie- ' 
dad, en todo lo que se-refiera al objeto 
de su creación. ~ -Sin que ello implique 
negación de otras facultades, el Gerente 
podrá realizar los siguientes actos en re
presentación de la Sociedad,. . . celebrar x- 
toda .clase de contratos. . ./ otorgar po 
deres generales, especiales, para asuntoa 
judiciales y administrativas y para cual” 
quier asunto criminal; ya §©a como dé* 
Húndante ©.querellante; b) firmar las esa 
enturas públicas o privadas o cualquier 
otro, documento que fuere necesario para 
el objeto de la gestión. . . Séptima; Va" 
¡untad SpciaL Reuniones d© Socios s 
La voluntad Social resultará de lo acor3 
dado en reuniones de socios, . s la remo* ~ 
ción y nombramiento de Gerentes, el air 
mentó o reducción social, la prorroga d® 
la duración, el cambio d© objeto sociah 
la venta de bienes inmuebles y el plazo 
del. pago de las utilidades, se decidirá 
por voto dé socios que representen tres 
cuarta partes del capital. — Las demás 
decisiones, se adoptarán por mayoría de 
votos. A todos los efectos se eompir 
tara un <sroto por cada cuota social. , s 
se firma un ejemplar en la ciudad de 
Buenos Aires, a onc© días del mes de 
Octubre del año del Libertador General 
San Martín mil novecientos cincuenta. . . 
R. Stalli. — Van Hall.—” “Testimonio. 
Entre los señoreg Adrián Floris Van Hall, 
hojandés, casado, de cuarenta años de 
edad, coirídomicilio en calle Güemes nú
mero un mil cuatrocientos cincuenta y .uno 

de San Miguel, Peía, de Buenos Aires; 
la señora Arme Marie de ^Herreschwand, 
holandesa, casada, de treinta y seis años 
de edad, con‘domicilio en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de La Haya, Ho= ' 
lauda: y el Dr. Rolando Stalli, argentr 
no, soltero, de treinta y seis años d@ 
edad, con domicilio en calle Moreno nú” 
mero un mil trescientos cincuenta y tres, 
departamento dieciocho' d¿ la Capital Fe 
deral, se declara y conviene lo siguiente! 
Primero: Que entre los señores Adrián 
Floris Van Hall y Rolando Stalli tienen 
Constituida una Sociedad de responsabi*-' 
lidad limitada por contrato inscripto en 
©1 Registro Público de Comercio el doce 
de Diciembre-d© mil novecientos cincuen3 
ta, bajo el número dos mil seiscientos 
dieciocho, al folio ciento diecisiete del Ir 
bro '-veinte de Contratos de Sociedad de 
Reépóhsabilidad Limitada. —• Segundo: 
Que se aumenta ©1 capital de esa Sacie* 
dad en la cantidad de un millón noventa 
ínil pésos moneda nacional (pesos-un mí 
Holi noventa mil con lo que el capí 
tal social total alcanza a la cantidad dé 
uh millón cien mil pesos moneda nació 
nal (péióa un millón cien .mil'%). Este aú 
mentó de capital está dividido en cuotaé 
dé cien pesos moneda ñacionaT (pesoá . 
ei’en cada una, subscriptas é- integra4 
das éñ las siguientes cantidades y forma:, 
él Sr* Adrián Floris Van Hall -s^scriW é 
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integra novecientas cuotas (novecientas) 
y la Sra. Anne Marie de Herrenschwand 
de Van Hall suscribe é integra diez mil 
(diez mil) cuotas. — Ambos socios in~ 
tegran el valor de las cuotas dei aumen
to de capital con los créditos que tienen 
contra la Sociedad, de acuerdo al balan
ce general practicado al treinta de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
uno, en la cantidad necesaria para cubrir 
el importe nominal del aumento. — En 
razón de que los créditos con que se 
hace la integración del aumento de capi
tal proviene de dinero regido por la cir« 
cular número un mil trescientos do§ del 
panco Central de la República Argenti
na, los socios. no podrán gravar ni ceder 
sus cuotas de. capital dentro del plazo 
que fija dicha circular. — Tercero; El 
Dr. Rolando Stalli cede y transfiere a fa
vor del señor Adrián Floris Van Hall las 
cincuenta (cincuenta) cuotas de capital 
de. que era titular, cesando en consecuen'0' 
cía en el carácter de.socio y sustituyendo 
al cesionario en todos los derechos que 
le confería la propiedad de esas cuotas. 
El precio de esta cesión se fija en el va
lor nominal de esas cuotas, o sea cinco 
mil pesos moneda nacional (pesos cinco 
ipil %)> Que el señor Adrián Van Hall 
abona en este acto en dinero en efecti
vo, dando el doctor Rolando Stalli sufira 
cient© recibo y carta de pago. ~ Cuarto: 
El Sr. Adrián Floris Van Hall, integra el 
cincuenta por ciento (cincuenta por cien
to) de las cien (cien) cuotas en que se 
dividía el capital original, lo que hace 
con parte del crédito que tiene a su fa
vor contra la Sociedad, de acuerdó al 
inventario y balance general al treinta de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y uno y hasta la cantidad necesaria para 
cubrir ese importe. Quinto: Se modifica 
el domicilio de la Sociedad .que se fija 
en la calle Godoy Cruz N9 tres mil dos" 
cientos sesenta y uno de la ciudad de Bs 
Aires.— Sexto: Será Gerente de la So 
ciedad además del Dr. Rolando Stalli, el 
Sr. Juan Guillermo de Winter, holandés, 
casado, de cuarenta y cuatro años da 
edad, con domicilio en Avda. Julio A. 
Roca, número mil seiscientos setenta de 
Hürligham, Provincia de Bs. Aires, y 
bos gerentes podrán hacer uso de la fir® 
ma social en forma individual e indis* 
tinta, con todas las facultades necesarias 
para obrar en representación de la So" 
ciedad, en lo que se refiere al objeto de 
su creación y especialmente las que se 
mencionan en la cláusula quinta del Con 
'trato social.~ Séptimo: En consecuencia 
de lo convenido en las cláusulas presen
tes quedan modificadas las cláusulas prr 
mera, cuarta y quinta del Contrato so° 
cial en la siguiente forma: “Primera’: 
Nombre y domicilio: La Sociedad se de 
nominará UE1 Alazán” Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, Ganadera y Co* 
hiérela!, y tendrá su domicilio en la ¿aa 
He Godoy Cruz número tres mil doscien 
tos sesenta y uno de la ciudad dé Bs. 
Aires, pudiendo establecer sucursales, A* 
gencias o representaciones en cualquier 
lugar del país o del extranjero.-— Cuar*

EJ Capital- social Jo constituye la M 

ti dad. de Un millón cien mil pesos mone" ~ 
da nacional (pesos un millón cien mil 
m|n.), dividido en once mil (once mil) 
cuotas de cien pesos moneda nacional 
(pesos cien m|n.), cada una, suscriptas 
en las siguientes cantidades: El Sr. A- 
drián Floris Van Hall un mil (un mil) 
cuotas; la señora Anne Marie de Herreps 
chwand de Van Hall, diez mil cuotas.— 
Las cuotas suscriptas han sido totalmente 
integradas en la forma que resulta del 
contrato y de este convenio de aumento 
de capital.— Quinta: Serán Gerentes de 
la Sociedad; el’ Sr. Juan Guillermo de 
Winter y el Dr. Rolando Stalli, quienes 
podrán usar la firma social en forma iir

dividual e indistinta.. Los gerentes tienen 
todas las facultades necesarias para obrar 
a nombre de la Sociedad, en todo lo que 
se refiere al objeto de su creación. Sin 
que ello implique negación de otras fa
cultades, los gerentes podrán realizar los 
siguientes actos en representación de la 
Sociedad: a) Adquirir ©1 dominio de to
da clase de bienes inmuebles, muebles o 
semovientes, aceptar u otorgar garantías 
hipotecarias, prendarias o anticresis, redu 
cirlas o cancelarlas; b) Celebrar toda cía 
se de contratos; c) contraer préstamos 
bancariog a oro o en papel moneda con 
las garantías reales o personales que fue 
ren necesarias; d) Celebrar toda cías© de 
operaciones con el Banco de xa Nación 
Argentina, Banco de la Provincia de Bs.

Aires, Banco Hipotecario Nacional, Ban
co del Crédito Industrial Argentino y con 
cualquier Banco oficial, Nacional o pro
vincial, creado o a crearse y con todos 
los bancos, compañías, sociedades o par 
ticulares en general, de acuerdo con sus 
estatutos y cartas orgánicas; e) solicitar 
descuentos y suscribir obligaciones, en . el 
país o el extranjero, con o sin garantía 
especiales o flotantes,’ girar, aceptar, fir
mar, endosar letras, vales, pagarés, che
ques y demás obligaciones, abrir cuentas 
corrientes en los Bancos, girar en descu 
bierto; f) registrar nombres, marcas y 
patentes y perseguir & los imitadores o 
usurpadores, civil o criminalmente,' qcs 
tuar como importadores o exportadores; 
g) actuar en los juicios, otorgar poderes, 
generales, especiales para asuntos judb 
cíales o administrativos y para. cualquier 
asunto criminal, ya sea como denuncian 
tes o querellantes; hj firmar las escrita" 
ras públicas o privadas o cualquier otro 
documento que fuere necesario para el 
objeto de la gestión. Se firma un ejem’ 
piar en la ciudad de Bs. Aires, a quince 
días del mes de Octubre -de mil novecien 
tos cincuenta y uno. Fdo: Anne V. Hall. 
Van Hall. R. Stalli.— “Siguen las ins« 
cripciones y legalizaciones”.— “Testimo 
nios. Entre los señores Adrián Floris Van 
Hall, holandés, ecasado, de cuarenta y 
dos años de edado con domicilio él 
Ministerio de Relaciones 'Exteriores dé 
La Haya, Holanda, y la Sra. Anne Maa 
rie de Herrenschwand de Van Hall, ho* 
lañdesa, casada, de treinta y ocho años 
de edad, con domicilio én el Ministerio 
de Relaciones. Exteriores:.de La Haya, 
Hola^dá, se j© :.ib

isponsabili- 
Comercial, 

Registro Pú 
; diciembre 
□ajo el nú

veinte de

guíente: Primero: 
tes tienen coi___
Responsabilidad 
“El Alazán” Soci 
dad Limitada, 
con contrato inscripto en el R 
blico de Comercio el doce de 
de mil novecientos cincuenta, L_.„_ __ 
mero dos mil seiscientos dieciocho, al fo 
lio ciento diecisiete del libro 
Contratos Sociales de Responsabilidad 
Limitada.— Sejgi 

cientos mil pe ¿os 
sos un millón L~. 
vidide en cuota§ 
nacional (pésd 
Se suscriben e 
cantidades y f£>nr

Que entre; las firman” 
i instituida una. Sociedad de 

Limitada denominada 
edad de Re

¡ C anadera y

plían el ca
Jllón nove*

ida: Que &m
pita! de la Socied ad en un mi

5 moneda nacional (pe- 
ho^ecientos- mil i ¡ \

de. cien pesos moneda 
en m|n), caca una, que 

‘integran en las
a: la señora .

;u:

m|n.) dr

$ ci
siguientes

________ „ --r-T_______ _____  Anne Ma° 
rie de Herrenschwand de Van Hall, oír 

” ' í:__________ el Sr. A-
mil (ocho

mi.) cuotas, y 
drián Floris V¡an 

mil) cuotas. Amb
tas
c?s

ce mil (once

lor de las cuo 
con los crédit

Hall, ocho

os socios integran el va 
del aumento de capital

que tienen contra la So 
ciedad ' de acurre i 
practicado al veir. 
vecientos cincpenl; 
necesaria para‘cu 
del aumento. ¡En 
tos con que pe

ice general 
de mil no 

a cantidad

o al balan 
te de agosto 
a y dos, en

.zrrir el importe nominal 
razón de que los crédi- 
race la integración del 

aumento de c‘ápi:al proviene 
regido de la qhci lar número un mil tres" 

anco Centra 

de dinero

de la Re° 
no podrán 
capital den

cientos dos dpl E¡ 
pública Argentina, los socios 
gravar ni cedé-r s. 
tro del plazo ¡que 
cera: Que mddifi:

is cuotas de <
fija dicha circular. Tei

Dan el nomb :e de la So 
ciedad suprimiendo las palabras Gana” 

i *__ Cuarto: Que por\__ Cuarto
declaran que ha cesado

y sejnombra en ©u re*

dera y: Comercia 
haber, renunciado 
en e.l cargo dp! gerente el señor Juan Gui 
llermo de Wintei
emplazo .al Sr. • Adrián Florín Van Hall 
con el uso d¿ ig 
individual -e i idis 1 

firma sopial en forma 
tinta y con

Indicada en la c
_ 3□cial.— Quinto: en con-'

a amplitud _ 
áusula quinde facultades

secuencia de
ta del Contra :ó s

lo c onvenido, quedan modi

ficadas lag clausulas primera
e la quinta del contrato

cuarta y

social en ’lai
primer párrafo d«

i siguiente formA: Primera: 
nombre y doñiiqlio: La Sóéiqi 
nominará & ’El | A^

Lim:

dad de Reá 
dad de Resazán”é Socie

.itada y tendrá su domF 
doy Cruz número tres 
atenta y uno
Aires, pudiéndo estable- 

s, Agencias o representacio 
lugar del país o del ex-

poñsabilidad
cilio en calle G< 
mil doscientos í

' dad de Buenós
cer Sucursal 
nes en cualquier 
tranjero”. — ¡Cuarta: El Capital social lo 
constituye la ^antidad de tres 
pesos moned^ nacional (pesos tres millo

s de la ciu"3

millones de

moneda nai

ocióg en la Siguiente for 
floris Van Hall,

: tas; y la Srs

*S !

, nueve mil 
Anne Ma* 

n Hall, vein 
i.— Las cuO

pesos moneda n
neg m|n.), ’dividido en treinta mil (trein . 
ta mil’) cuotáá dg cien pesos 
cional (peso^l cim m|n.)” cada una, subs 
criptas por lp! 
nía: Adrián j 
(huevé mil) buc 
rie de Herrenschwand de Ves 
tiún mil (veintiún mil) cuotas.
tas han sido! ¡totalmente integradas en la 
forma. que xfeu ta del contrato social y

Exteriores:.de
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.' ’ tal*^ Quinta-: ■ Gerentes.™ Facultades:: 
Serán Gerentes de la Sociedad el Sr. A“ 

; ¿ drián Floris- Van' Hall - y el ’Sr.. ' Rolan do 
. Stalíi, quienes podrán‘usar la firma so~ 

V-' . daí en - forma. individuar e ’•'indistinta, El-' 
resto/‘de la cláusula queda vigente..— Séx’ 

. tó: L<os socios no podrán- ceder ni gravar
. -- las- cuotas de capital que resultan -del-au-: 

: /"mentó aquí documentado dentro de los 
plazos qué fija la circular número un mil 
trescientos dos--del veintiocho de agosto 

/ . de’mil novecientos cincuenta, del Banco
Central de la República Argentina, que” 

' dando ese capital bujeto a las dispasicio- 
.. . nes de ‘esa circular.^ Se firma un ejeín 

piar ’ para ser ’ inscripto en ¿1 Registro Pú ■ 
/ ■ blico de Comercio, a veihttnuev© de Agós 

t¿ de mil novecientos cincuenta y dos;
- sjx: Agosto: valen.™ Fdo: Van Hall.*—*- 

Van HalL™ Siguen las inscripciones y
/. • ■ legalización©^* ‘Testimonio,™ Entre

- los Sres, A.drián Floris Van Hall, Holán 
d¿g, casado, de cuarenta y dos años de

' . ©dad,- ..con domicilio @n la calle Guarnes 
núpiero un mil cuatrocientos cincuenta y 
jmo,- d@ San Miguel, . Provincia de Bue™

• .. ■ apa Aires y la Sra. Arme Mari©'Herrens
- ‘ . cfayands .de Van. Hal„ holandesa, casa*
' • da3- de treinta y nueve años de ©dad,

con domicilio en calle Güemes número 
-• ■ un mil cuatrocientos cincuenta y uno, de 

¿San- Miguel, Provincia de Buenos Airos,
- g@ declara y conviene _lo siguiente: Frr .

- ■ \ mero: . Que entre los firmantes tienen
. - constituida unaa Sociedad de Responsabi 

lidad Limitada denominada “El Alazán” 
Sociedad de Responsabilidad Limitada

" _• Ganadera y Comercial, con contrata ins- 
’ cripta en el Registro Público- de Comer*

. cío .el doce dé -diciembre de mil novecien- 
iou - cincuenta, bajo el número- dos xnir

■* setecientos dieciocho, al folio ciento dxeci
• ' ■ ©tote del libró veinte de Contratos cte So*? 

-•«•'•-i ciedad.dé Responsabilidal Limitada. Se*
gando: Que amplían el capital de la So
ciedad en quinientos mil pesos moneda 
nacional (pesos quinientos mil m|n) dr

- ' . vidido en cuotas dé cien pesos moneda
nacional '(pesc-s cien- m|n) cada una, que 

. suscribe e integra, totalmente el Sr. A- 
■ - . drián Etoris Van-Hall con el crédito que

- , tiene-contra, la Sociedad .da acuerdo al.
balance general practicado . al treinta, de 
.abril ■ de- mil novecientos cincuenta y

/ gres, en la cantidad necesaria para cu* 
brir el importe nominal del aumento, hál 

. - -razón 'de que el crédito con que se ha& 
ce la integración del aumentó d© capital 

•’ proviene de dinero- regida por la cir-cua: 
lar número un mil trescientos dog del 
Banco Central de la República Argentk 
na, el titular no podrá gravar^ ni ceder 
sus cuotas de capital dentro del pla&> 
que fija dicha circular;— Tercero-:. En 
consecuencia de lo convenido queda ¿no 

.' . difícada la cláusula cuarta éñ Ia siguiente
■ _ forma: Cuarta: El Capital Social' lo COfiS 

tituye la cantidad de tres . millones quP 
tientos mil pesos mopéda nacional' (p©43 
.so--; tres millones quinientos mil m[n}, di 
viF.ldo en treinta y cinco .mil (treinta y

- circo mil) cuotas de cien péáps (pésoá
-. cií n m¡n.) moneda nacional ’ cada Uñá, 

subscriptas por los socios en la. siguiente 
jfcma; Adrfájr Flpris V¿n JdWI cátpjcé

_ jOlgriN- OFICIAL. '
..... . -f

/ genc-iá-sn-vale.’—-¿ Ricardo R./ Lara. Hay.’ 
dos sellos.— El- -Colegio; de.- Escribanos,’ 
con- jurisdicción en la Capital Federal y 
■territorios Nació-nales’ de la ‘ República 
Argentina^ en virtud, de • las facultades 
qué le confieren'las leyes doce-.-mil nove

. cientos noventa y catorce mil cincuenta: 
y cuatro, legaliza la. firma y el sello del^ 
Escribano, don. Ricardo ’R.’. Lara, obran
tes en él documento que-lleva el timbre 
fiscal • N9 5 79465, quién actuó en-ej-excA 
ció de sus- funciones.™ Buenos -Aires, 4 
Nov,. 1954.™-Elias .M. Lestóm*-^ Hay 

dos sellos y sigue la. constancia de su ins 
cripción en la oficina de Mandatos de es' 
ta Provincia de. Salta,’ bajo ©1 número 
veinticinco, corriente dé folios cincuenta ’ 
y tres a sesenta del Tomo XLÍ (Cuaren 
ta y uno), en fecha treinta de Noviem
bre del año corriente.— Lo relacionado’

. y transcripto concuerda fielmente con. ®u 
referencia, doy ■ fes como d© qué los ’ se' 
ñores doctor Adrián Floris Van ’Háll,, 
por sus propios y personales derechos y 
el señor José Giménez'Sorra, eñ itombw 
y representación de ”E1 Alazán, Sóci®’ 

dad de Responsabilidad Limitada”, ■ di’' 
cen: que constituyen desde este .momen
to. uña Sociedad en comandita por tecció' 
nes en la cual el doctor Adrián Floris 
Van Hall inviste ©1 carácter de socio co 
lectivo y “EL Alazán” Sociedad de Ros 
pónsabilidad Limitada” inviste el cara®’ 
ter de socio comanditario; Sociedad aquá 
lia qúe se regirá por las siguientes cláú’ 
sulas: “ Primera: La Sociedad se deho 
minará y girará con Ia razón social de: 
“Adrián Van Hall y Corhpañía Sociedad, 
en Comandita”.™ Durará cincuenta añas 
a partir del día de la fecha de esta es 
critura y tendrá su domicilio en Ampas‘ 
cachi, departámtento de Eva Perón, an 
teriormsnte “La Viña”, d@ testa. Provin
cia de Salta.— Segunda: Lá Sbciédad' 
tendrá por objeto las explotaciones. ga1* 
nadera, agrícola, comercio ten general,- in
mobiliaria, importación y exportación.—-’ 
Para tales fines la Sociedad podrá rea” 
lizar toda clase de actos jurídicos, .inclu”. 
sive comprar, vender, hipotecar,, prendar 
y gravar con otros derechas reales, bienes- 
muebles e inmuebles- y realizar todas' loa 
actos enumerados en la cláusula .’ cuarta. 
TERCílRA. El capital social es de
án millón trescientos cincuenta mil p.e«- 
sos moneda ” nacional de curso legal,, tor 
taimente integrado en este acto en- ía si® 
guíente forma y proporción:**— El. socio 
doctor Adrián Flores Van Hall, cincuen. 
ta mil- peso moneda nacional de -curs.o5- 
legal en dinero efectivo;- y “El Alazán”. 
Saciedad de Responsabilidad Limitada” 
mi mii!% trescientos mil pesos moneda- 
nacional' constituido por tos inmuebles-**5 
turaleg denominados “Fines La Argén» 
tina”' ó ^Arn-pascachí’b ^Churqui Solo’1 
y uLaá- M-ercedWS enc.ó-n.tráñdóse -las~¿« 
tres fincat coarpuéstaé o- integradas- por 
la§ fracciones así • non&radaá y ademá.é 
pof-las llamadas ■ “Zapaliar*4 y- ”Ámpa* 
ttepa85; ubicadas todas en- el departaménT 
tó de La Viña y parte en el. de Chicoana 
dé esta Provinéfe- de Saltá.-^ Las frac? 
dones -denominadas “Ampascachr M' 

fefcw al JMoJrt£>0cm. -Ig4/fijy ;

mil (catorce mil) cuotas; y la señora An 
ne Mane Herrenschwand de Van -Hall,, 
veintiún mil (veintiún -mil) cuotas. Las 
cuotas Kan sido tótalmente- integradas en 
la forma que resulta del contrato social 
y de convenios-de 'aumentos de capitaL 
Sé firma un - ejemplar para ser inscripto 
en el Registro Público -dé Comercio de 
Buenos Aires, a diez 'días del. mes de 
Mayo de mil novecientos cincuenta .y 
tres,™ Fdo<.: A. Van Hall.—Van Hall’b 
Siguen las? inscripciones y-legalizaciones, _ 
Son copia. fiel, doy fe, como de qu§ se 
encuentran inscriptos ©n-el- Registro Pú* 
blico -de Comercio/ bajó- los números dos 
mil seiscientos dieciocho, ciento trece,- se 
tenta y dos y do.s mil siete, a los folios 
ciento diecisiete, doscientos treinta y dos, 
ciento cuarenta y seis y ■ cuatrocientos o- 
chenta y ocho de los libros veinte, veiir 
ticuatro. y veintidós, respectivamente, de 
Contratos de Sociedad de Responsabilr 
dad .Limitada, y que.^I diceníe manifies 
ta que. fuera de las expresadas -el co¡r 
trato social no h¿ sufrido ninguna otra 
modificación, Y. el doctor Stalli, dice: 
Que en representación' de “El Alazán”, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
en cumplimiento de lo resuelto en la reu 
nión del. día veinte del’.comente mes, 
según resulta del acta labrada en él li 
bro social respéatiWj confiere poder’ es 
pecial a favor del señor Jóse Giménez 
Serra, para qué suscriba ia escritura pú 
blica de constitución de una Sociedad en 
comandita por acciones a otorgarse en la
Provincia de Salta, de esta República, 

■ entre el señor Adrián Floris Van Hall y 
su representada. Al efecto le faculta pa 
rá qué la obligue a dicha socia como so 
cía comanditaria-, con 'las. cláusulas que 
crea más canveiífent©, con cualquier apor 
te d© capital -’sótáah ©1 Que podrá ser con 
bienes 'mueblas, semovientes y ¡o hmue. 
bles, y en- cuyc* - cato ' podra otorgar a 
su vez las transferencias de dominio ne 
cesarías y toda -otra documentación, y eñ 
definitiva Convenir toda lo que considere 
útil, conveniente y preciso para los inte 
res es. de su representada y consecuencia 
de la finalidad de este mandato, que pó 
drá substituir» Y previa- lectura, que le 
fué dada, s© rátiffca' de su contenido, y 
así íá otorga y firma par ante mí y jur> 
ta con Iris testigos del acío que lo son 
don Antonio -‘Domingo Agustín Rossi y 
don Oscar Uladislao Lugones, sdnbóg má 
yores detectad, efe éste vecindario, per 
Bañas hábiles- y a quiénes conozco, doy 
fe.-^- R-i Staili.^^ Amtonió D. RossL— 
Oscar II Lugones.^-Hay úh sello. 
Aiité mí: Ricardo E. Lara.™ Concuer 
da con su matífe que- pasó ante mí y 
queda ten" eí Registro número ciento quin 
ce a mi cargo; doy te. Para él apodera 
do espido- este testimonio en siete sellos 
de dos pesos moneda nacional; serie -N., 
cada uno, • mhnerados- dti quinientos- se 
tenía-y nueve mil cuatróciéntog cincuenta 
y nueve al présente inclusive correlativos» 
los que sello y firmo én la títidad dé 

Bueno# Aires a dos días del mes de No 
viémbte ’dé- mil nwériéntof - cincuenta • y 
cuatro.-—* Raspado.Guemesn éubrir: eu 
brirr Sexto: -Ala; ‘da; poctoeo: Vanr A
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cas “Las Mercedes” con la cual limita 
también por el Oeste, que fuera de don 
Agustín Usandivaras y que en esta escri
tura se transfiere a la Sociedad que se 
constituye y “Las Lomitas” del General 
Pablo Ricchieri o sus sucesores; al Este 
con el Río Guachipas que las separa de 
propiedad de Arturo Michei y herederos 
Soto y Nuñez; al Sud con la finca El 
Carmen de los herederos de don Benja" 
mm Figuerao y finca La Represa de los 
herederos de doña Tomasa Aguirre de 
Rivera y propiedad d© doña Luisa M, 
de Nuñez.™ Las fracciones denominadas 
“Churqui Solo” y Ampatapa”, limitan, 
ai Norte, con la§ fincas “Aguada d© Cas
tilla” de doña Leocadia Guanea de Tole- 
ba o sus sucesorec,, “Sauce” y “Guaico 
Hondo”-de doña Gregoria Flores de Ma 
yá y don Jacinto Colque o sus sucesores; 
el “Sauce” o “Churqui” Solo” de don—■ 
Feliciano Chiliguay; y al Oeste con las fin 
cas “Aguada de Castilla” “Cadenal’ ’ y 
“Quebrada del Toro” de don Antonio 
Villagrán y “Mollar” y “Cachiyugal” de 
don Alberto Zulca y -—hermanos; y al 
Sud con la finca “Chilo” de doña Fio" 
rinda Guaymás de Tolaba y “Parral” de 
doña Tula Tolaba de Zarpa; y al Este, 
con la finca “Las Mercedes” que luego 
se describirán—’ La finca “Las Mercedes” 
con una superficie de siete mil doscien
tos sesenta y tres hectáreas veinte áreas 
y veinticuatro metros cuadrados, limita 
al Norte, con .terrenos de don Fabricia- 
no Chiliguay o sus herederos; d© don An~ 
tonio Villagrán, de don Jesús Cáseres, 
de don Dionisio López, —-de herederos 
Guerra la finca “Santa Clara” de Ramón 
J. López .y la finca “San Vicente” del 
General Pablo Ricchieri; al Este, la fin*’

. ea “San Vicente” ya nombrada, la finca 
“G Argentina”, ya descripta y tambiér 
incluida en esta transferencia, con la cual’ 
también limita el Sud en cuyo rum
bo limita igualmente con la finca “Sauce 
Guacho” de Benjamín Salvador y la 
finca “Churqui Solo” también incluida

~ en esta transí ciencia; y por el Oeste con 
la ya dicha finca “Churqui Solo” y te”

- - trenos de Fabriciano Chiliguay.— La no
menclatura catastral individuliza a dichos. 
inmuebles así descriptos, del' siguiente 
modo: Departamento' de-La Vina, Partí 
das numero^ quinientos veintisiete y qui
nientos veintiocho.— Y le correspondió3 
ron a “El Alazán” Sociedad de Raspón- 
habilidad Limitada”, por compra que les 
hiciera a la Sociedad finca “La Argenti 
na—Sociedad de Responsabilidad Limi
tada” y a don Enrique Torán conforme 
a las constancias de las escrituras núme" 
rea ciento sesenta y tres de fecha trece 
de Julio de mil novecientos cincuenta y 
uno y ciento setenta y dos de fecha vela* 
te del misma ineg y ano, autorizadas por 
él Escribano dóñ Raúl H. Polo, de lá§ 
tiláleS Sé tomó razón cü el Registro In
mobiliario de la Provincia á los folios 
trescientos tloVénta y dos y doscientos 
sesenta y cuatro, asiento números nueve 
y siete de los libros primero y segundo, 
respectivamente, del Registro de ínmuea 
bles de. La Viña. Como en dicha primera 
Matura’la Sacfed&d. El Alazán cptñgta

también la finca “Potrero de Días”, las 
partes otorgantes de la presente escritura 
declaran expresamente que esta última fin 
ca se excluye de la presenté— transfe
rencia y por lo tanto dicha finc-a que
da de exclusiva propiedad de la Socie
dad que se constituye por este acto.— 
Aquélla transferencia se efectúa con to“ 
do lo en dichas fincas edificado, planta
do, clavado y cercado, usos, costumbres 
y servidumbres y demás pertenencias— 
por accesión física y legal y derechos de 
agua; por causa se les transfiere a la So
ciedad aquí constituida los pertinentes 
derechos de dominio y posesión, con la 
tradición y entrega real de los mismos, 
obligándose la transfirente para con la 
adquirenta por la evicción y sáneamíen" 
to con arreglo a Ia Leyecm, La Sociedad 
adquirente se declara recibida y en pose
sión de dicho capital, en su totalidad y 
a satisfacción.— El capital comanditario,- 
estará representado por acciones al porta 
dor de trescientos veinticinco mil pesos 
cada una cuatro de las cuales la Socie« 
dad emita en este acto con los recaudos 
del artículo trescientos veintiocho del — 
Código de Comercio y subscriptas con 
la firma social.— El Capital social podrá 
ser aumentado mediante aportes de los 
socios solidarios o integración de nuevas 
acciones comanditarias hasta un máximo 
de diez acciones comanditarias.™ Cuar* 
ta:-—. Dirección y Administración.-4— El 
socio doctor Adrián Froris Van Hall ejer 
cerá la dirección, administración y uso 
de la firma social y adoptará a su solo 
juicio todas las decisiones que interesen 
a la Sociedad.— Se le confiere las facul
tades más amplias para actuar en nombre 
y representación de la Sociedad y así 
podrá: a) adquirir, vender y permutar 
bienes muebles © inmuebles; y realizar 
operaciones d@ importación y exportación 
b) Constituir, aceptar, transferir y extin
guir hipotecas, prendas, prenda 'agraria, 
prenda con registro, usufructo^ uso9 habita 
ción, servidumbres y anticrésis.— c) Dar 
y tomar dinero prestado abrir cuentas co 
mentes y cartas de crédito, librar,' acep 
tar, endosar y avalar letras de cambio, 
vales, pagaré® y todo otro papel d© ca 
msreia.™ d) Contratar y efectuar cuaF 
quier operación con el Banco de la Na 
cióñ Argentina, con el Hipotecario Na 
cional, Banco Industrial Argentino y con 
todo otro Banco o Institución bancada ó 
de crédito, nacional provincial o munici 
pal, de carácter oficial, particular o mix 
to, extranjera o mixta, dentro o fuera 
del país.™ e) Emitir debentures, wa- 
rrants u otros certificados nominales o al 
portador.™ f) Celebrar contratos de so
ciedad, de depósito, de locación por maa 
dg seis años, de locación de servicios de 
mandato, de consignación, de seguro, da 
fianza, dé transportes y acarreo y de mu 
tuO, con personas de existencia visible, 
ideal y de derecho publico.5— g) Trán 
sígir cuestiones judiciales o éxtrajuchciá 
les, comprometer en arbitros ó en arbí 
tradoreg amigables componedores y de 
sistir del derecho de apelar.-— h) Pagar 
cobrar y percibir, conceder quitas, espé 
tai? rétiblA bienes.en p«w ch

acordar cartas de
dar, comprar y ¡recibir en page, vender 
ceder, transferir ~
en l__..____ _ _
en cualquier fo^ma,

>agos,— i) Adquirir

L’ÜIiGiClH,: p íUlliUlclI, Udl- 
usufructo o ^mudamiento, y|

, P tfmutar, dar o tomar 
[o gravar 
larcas de 
de inven 
sean de

-------- —. —rr nombres y 
fábrica o de coímei ció, patenté; 
ción, concesiones 
carácter publico o 
provinciales, múniúpales o extranjeras.", 
j) La enumeraqió i de facultades hecha 
en los incisos anteriores es enunciativa y 
no limitativa; $ 1 
drán efectuar |oc 
dos oen el artiau

iz privilegios 
privado, ; nacionales,

idarios po 
enumera?

Bs socios sbl 
os los actos

u .o mil ochocientos ochen
ta y uno deliró ligo Civil y 
ocho de Comercio y' concor

seiscientas -
Jantes. ™> 

treinta de: Junio de.
. solidario •practicará' üñ 
\álapice general y elaborará 

e la .marcha

QUINTA: El ídi< 
da año, el se f ‘ 
inventario y b 
una memoria pjob 
dad. Las amortizaciones, reseivas y plazo 
para el pago de 1 as utilidades 
das en la A éan iblea Geners f Ordinaria 
por mayoría Uin pie-de votos.
lidades seránj n partidas y Jas pérdidas 
soportadas epi pi oporción al 
da socio.
dia treinta < 
lizará la Asj 
la Sóciedal que

ció

de la Soeie

serán decidí

Las uti*

en pi oporcion ai capit 
a ¡ SE KTA; Asam olea, 
dé J dio de cada año 

pib b

capital de ca

año, se rea- 
Drdinariá der 
socio solida*

Se citará

ta General 
integrará el 

rio y el o lo’s comanditarios, 
a los accio^istes por edictos que * se pu 
blicarán -poiHcii.co dias en el Boletín Ofi 
cial, con treinta días de anticipación y 

nciará la orden del día.-

la publ i c a c.i ó n de' - 
tenedores dpl tota 1 de 

a el local so 
iñtes de la fe

en los que*ént< 

„ —__ ~ miarsePodrá omr 
edictos si lós 
acciones depositan estas e 
cial cuarenta y cinco dias e 
cha de la Asamblea y se dan por notifica 
dos de la citación.™ En la Asamblea Ge 
neral Ordinaria, deberá q< 
memoria,, inví

cinco días

mtano y. b
onsideraxse la 
alance general

del ejercicio fenecido y pa^o de las utili 
dadas, y ¿demás, podrá resolver también 
el ejercicip del derecho que le acuefda 
a los comanditarios, el áxjtículo trescien
tos setenta y ocho del (pódigo de Co~ 

También po 
amblea Extraordinaria.-™ Po 
la por cualc 
convocadas validamente con'

este fin aj^s 
drá ser p0d: 
ciós y setón

rá citarse para

úiera de los so.

socios qi|é -i epresenten' l’a tercera parte 
ciéi capital.^, si aespüqs cw rranta. mi 
ñutos deUa 
se obtuviere 
.el número 
cualquiera 
ten.— Las 
mayoriahsiriple de votes, computándose 
un voto por cada imppite de capital solí 
dario o ‘comanditario; due tenga capital 
menor.-A 3EPTIMAv 1 
dad po$ cualquier caus^ 
ÁBambjéa. ’
comanqiti 
tro 'dd;UH 
solucióm y 
lo dispuesto en la el; insuda séptima en 
cuantoi¡a ]os recaudos
füm yh’tnriyoria necesaria para las decr

lora fijada ¿ara la misma no 
_ ese quorum, sesionará con 
de socio quk hayan asistido 

sea el capitel que represen- 
decisiones sk adoptarán por

fisuelta la Soeie- 
s se citará a una 

General de podo solidarios y 
.ríos que deberá reunirse den 
mes desd^lla fecha de la di 

—Está Asamblea se regirá por

os recaudos de la citadón, quó ;

dores íy ] 
y denlas

Nombrará liquidador o liquida . 
jará lo forina de la liquidación 
normas a que deberán ajustar 
,do?—..QCTAVAi La Sociedad
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“Adrián Van Hall y Compañía, Socie” 
. én Comandita’*, Sg hace cargo del perso 
nal de ia finca desde el día de-la techa 
de este contrato en que entra en posesión 
de esta a titulo de propietaria; y por lo 
tanto -responde por las. obligaciones que 
“El Alazán” .Sociedad de Kesponsabili 
dad Limitada” pudiera tener desde igual 
fecha para tai personal, en materia de 

‘ indemnización por despido.™ Bajo tales 
bases y condiciones que ambas partes 
aceptan, queda formalizado el presente 
contrato a cuyo cumplimiento se obligan 
las mismas con arreglo a derecho.™ Por 
lo§ certificados producidos,, que incorpo 
ro,-s© acredita, del Registro inmobiliario 
número siete mil novecientos setenta y 
uno, del di a de hoy, que la Sociedad “El 
Alazán Sociedad de Responsabilidad Li 
Hatada”, no figura inhibida para dispo 
ner de sus bienes y que los inmuebles 
que por esta ■ escritura s© transfieren en 
propiedad a la Sociedad que se constitu 

inmuebles que ¡©.corresponden a aq.ué 
. lia con ©1 título .expresado, subsisten a 

su nombre sin modificación en el domi 
nic, ni gravámenes.— Agregando: que 
las ■ fincas “La Argentina” © “Ampasca 
chl” y “Churqui Solo”, han sido declara 
dos de utilidad pública y. sujetas a exprox 
piación, de acuerdo a la Ley número 
mri doscientos cuarenta y cuatro, lo que 
consta' por anotación, de asiento margi 
nal ©n los libros referidos.— De la Di 
rección General de Rentas, que los mis 
mos inmuebles, con los números d© catas 
tro que ya se expresaron tienen pagada

su contribución por el corriente año in 
elusivo, siendo la misma susceptible de 
'reajuste como la de los cuatro años ante 
rieres.— • De- Ia Admxnitsración General 
dé Aguas d© Salta, que los mismos inxnue 

; bles tienen pagado su canon de riego has 
tá él dia treinta y uno de diciembre del 
año en curso.— Leída y ratificada, fir
man log comparecientes, de conformidad 
por ante mí y los testigos Julio Oscar 

~ García y Víctor Hugo Montaibetti, veci 
nos, mayores de edad, hábiles y’ de mi 

■ conocimiento,™ Redactada en quince se 
liados numerados correlativamente, des»

• de el cero ocho mil noventa y nueve al
©cha mil ciento- diez, inclusives, y del ce 

” ro. nueve mil trescientos treinta y seis al 
- cero nueve mil trescientos'treinta y ocho 

' también inclusives, sigue a la número an 
‘tenor que termina al '¿olio mil cuatrocien 
tos' ochenta y cinco de mi protocolo.*-^ 
Enmendado: otorgar; g; ció; Dn; d; gra 

-van la; valen, Sobre raspado; trescien 
toi veinticinco mil pesos cada una cua 
tro de las cuales; vale.“ J. GIMENEZ 
S E R R A.— V A N H A L L— J. O. 

' García.—- V. H Montaibetti—. A. SA
RAVIA VALDEZ.— Hay un sello." 
CONCUERDA con la matriz de m rafe®- 
rencia corriente desde *_el folio mil Cuás 
trecientos noventa y ocho.— Para la So 
ciedad expido este primer testimonio en 
catorce sellado de- tres pesos cada UÜO 
numerados desde el ciento noventa y

• seis mil setecientos, cuarenta y n ti e V é 
y hasta el ciento noventa y seis mil se 
tecientos cincuenta y ocho y desde ‘el 
,ciento noventa ocjm mil cuatrodentos 

cuarenta hasta el ciento noventa y ocho 
mil cuatrocientos cuarenta hasta el cien 
to noventa y ocho mil cuatrocientos cua 
renta y tres, que firmo y sello ©n Salta, 
fecha utesupra.— Sobre raspado: Tres: a 
ríen; rr; i; dos; co; d ;x j; j; les; ub; q: 
Valen.— Entre lineas, nombrados; casa 
da:' Sociedad: Valen,
Ae Saravia Valdeg Escribano, Secretario 
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N9 12114 — PRIMER TESTIMONIO. 
ESCRITURA NUMERO SETENTA'Y 
UNO. — CONSTITUCION DE SOCSE- 
DADe — En la ciudad de Salta, capital 
de la Provincia del mismo nombre, Kepú 
blica Argentina, a quince días del mes de 
Marzo d© mil novecientos cincuenta y 
cinco, ante mí, Juan Pablo Arias, Escrr 
baño Público, Titular’ del Registro núw 
m*@ro veintiocho ’ y testigos que al final 
se expresan y firman, comparecen ’ don 
ANTONIO RAFAEL MORON, casado’ 
en primeras nupcias .con doña Trinidad 
Peixó, español, don ANTONIO ALFRE» 
DO MOLON, .don JUAN JOSE MORON 
y don FRANCISCO MORON, solteros; 
argentinos, todos los comparecientes ma™ 
yores de edad, excepto el último nonr 
brado que tiene veinte años de edad? há 
hiles y de mi conocimiento, doy fe, csw 
rao de que. el señor Antonio Rafael Mo
rón concurre también autorizando a su 
hijo menor de edad don Francisco Mo, 
rón, de conformidad a lo establecido por 
el artículo doce del Código de Comercio. 
Y los nómbralos dicen: Que han resuelto 

constituir una sociedad de responsabilr 
dad- limitada de acuerdo a las disposición 
nes de la ley once mil seiscientos cuaren" 
ta cinco, sujeta a las cláusulas que se de- 
tallan a continuación: PRIMERA: Los 
señores Antonio Rafael Morón, Antonio 
Alfredo Morón, Juan José Morón y Eran 
cisco Morón constituyen desde ahora una 
sociedad de Responsabilidad Limitada, 
la que tendrá por objeto comerciar por 
mayor'y menor en el ramo de almacén en 
.General, Depósito de Carbón y leña, Ven 
ta de Artículos del Hogar? Ferretería? 
Bazar, Perfumes y todo otro ramo que 
los socios desearen explotar* ™ SEGUN 
DA: La mencionada sociedad girará ba* 
jo la Razón Social de á6’DESFENSA MO 
RON, SOCIEDAD DÉ RESPONSABILÍ- 
DAD’ LIMITADA9*, tendrá, él asiento prin 
cipal de sus operaciones en. ésta ciudad y 
su domicilia legal en la calle General 

Quemes números mil trescientos'veinte y ' 
odio al- niü trescientos treinta y cuatro, 
pudiendo establecer sucursales -en cual» 
quier parte del país. siempre que las ope 
raciones que se presenten indicasen que 
ello es conveniente y ■ íá capacidad eeoa 
nomica financiera dé la áociédad lo péfa 
mitiese. —’ TERCERA: La sociedad teñ 
drá una duración de .quince años a paF 
tir del día primero de Enero del cóméii* 
te año, fecha .a que se retrotraen todas 
las* operaciones realizadas hasta hoy, pu& 
diéndose prorrogar. .por otro período-, 
siempre que las partes así lo resolviéren, 
pero con lá obligatoriedad dé inséribh- 
diaha prórroga en d Registro Público de
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Comercio. — CUARTA-: El capital-.so* 
cial está constituida por da suma de Cien” 
tp mil pesos moneda nacional de
curso legal, divididas en mil; seiscientas 
cuotas de cien pesos moneda nacional ca
da una, que los socios suscriben en la 
siguiente forma: Antonio Rafael Morón 
mil cuotas, capital de cien pesos cada una 
o sea la suma de Cien mil pesos, moneda 
legal, Antonio Alfredo Morón, trescien” 
tas cuotas o sea la suma de treinta mil 
pesos moneda nacional; Juan José Morón 
Ciento cincuenta cuotas o sea lá suma de 
quince mil pesos moneda nacional de cur 
so legal y Francisco Morón: ciento-cin* 
cuenta cuotas de cien peso§ cada una o 
sea quince mil pesos moneda nacional de 
curso legal, lo que en total constituye el 
capital de ciento sesenta mil pesos mone 
da nacional de curso legal. El capital sus 
crito es aportado con los bienes que se 
detallan el Inventario que se firma.por 
separado y que forma parte de este con” 
trato, practicada el día veintiocho de E- 
nexo de mil novecientos cincuenta y cirr 
GOj al que a este objeto .es. certificado 
por el contador Público Nacional don Al 
berto Pedro Boggione, matrícula número 
cincuenta y nueve. «— QUINTA: El appr 
te en bienes inmuebles que efectúa el se* 
ñor Antonio Rafael Morón a .favor de la 
sociedad Despensa Morón, Sociedad d@ 
Responsabilidad Limitada, consiste en los 
siguientes, de acuerdo a su§ ’ respectivos 
títulos: a) Fracción de terreno con todo 
lo edificado, clavado, plantado y adhe" 
rido al suelo ubicado en esta ciudad de 
Salta, en la calle General Güemes núme
ros mil trescientos veinte y ocho y mil 
trescientos treinta y cuatro, entre las de 
Almirante Brown y Bolívar, designado 
como lotes números cua.tro y cinco, unr 
dos entre sí, del plano agregado,.al folio 
mil ciento setenta y seie del protocolo del 
Escribano don 'Zenón Arias, del año mil 

novecíentog veinte 'y séis^ con extensión 
total dé dié2 y séis metros de frete al Sud 
por treinta metros con veinticuatro c&nth 
metros de fondo en su costado Este y 
treinta metros con cincuenta centímetros 
én §u costado Oeste, limitando al Norte 
con propiedad de Juan Peiró, al Sud con 
U calle General Güemes, al Este con el 
lote'tres de Rosa Vargas de Toro y al 
Oeste Con el lote seis de Margarita Guza- 
man. Nomenclatura catastral: Depál^ 
taméñío Capital, Partidas números dói 
mil seiscientos ochenta y nüeve y dos mil 
seiscientos noventa, Circunscripción .pri* 
mera, Sección H, Manzana ochenta y nue 
ve, Parcelas doce y óce. —. Corresponde 
al señor Morón los lotes descriptor por 
compra que hizo' a don Miguel Lardies 
por escritura número tras, .de fecha-quin 
ce de Enero de mil Mvedentos treinta 
y cincoante él escribano don Zenón 
Arias, inscripta al folló véintiüño, a-stent© 
veinte y ocho, libro once de Títulos de - 
la Capital. b) Fracción • de terreno 
con todo lo edificado, ubicado én ésta ciu 
dad dé Salta,' en la calle General -Güea 
mes mil cuatrocientos cinco, esquina Al® 
mirante Brown,' designado según su tí« 
telo como fracción Esto del lote siete- 'de 
Ja C 44 plano archivado pii ,<gl
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Registro Inmobiliario bajo el número dos ' 
cientos siete, con extensión de doce me“ 
tros de trente sobre la calle General Gue 
mes por treinta metros de fondo sobre 
la calle Almirante Brown, o sea una su" 
perticie total de trescientos sesenta me" 
tros cuadrados, dentro de los siguientes 
limites: al ¡Norte con la calle General Güe 
mes, al Sud con el lote ocho del Ban
co Español del Rio de la Plata, al Este 
con.la calle Almirante Brown y al Oeste 
con la fracción Oeste del mismo lote sie 
te9íde José Manente.— Nomenclatura ca 
tastral: Departamento Capital, Partida nú 
n^e-ro ocho mil cuatrocientos veinte y dos, 
Circunscripción primera, Sección G, Man 
sana noventa y siete, Parcela uno.— Co
rresponde al señor Morón el inmueble 
por compra que hizo a don José Manen- 
te por escritura número ciento veinte, de 
fecha diez y seis de abril de mil novecien 
tos cuarenta y tres ante el escribano don 
Carlos Figueroa, inscripta al folio noven- 
y uno, libro treinta de Registro de ln" 
muebles de la Capital. C) Terreno con 
casa ubicado en esta ciudad de Salta en 
la calla Caseros, hoy Eva Perón, núme- 
ro§ mil quinientos ochenta y cinco y miD 
quinientos ochenta y nueve, entre Laprv 
da y Diez de Octubre, con extensión de 
nueve metros con noventa y seis centíme
tros de frente por treinta y nueve metros 
con setenta centímetros de fondo, iimr 
tando al Norte con la calle Eva Perón, 
al Sud con propiedad de Elector P. Gon" 
zález, al Este con propiedad de la suce
sión de don Miguel Viñuaies y al Oeste 
con propiedad de don Carlos Figueroa. 
Nomenclatura catastral: Departamento 
Capital, Partida número treinta y cinco, 

Circunscripción primera, Sección F, Man- 
gan& dos, Parcela veintisiete. — Corres" 
ponde al señor Morón el inmueble des" 
cripto, por compra que hizo a don To” 
más Alberto Fernández, por escritura nú
mero ciento quince, de fecha treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos cuaren
ta y dos, ante el escribano don Raúl H. 
Pulo inscripta al fqlio cuatrocientos ochen 
ta y uno, asiento uno, libro veintiséis de 
Registro de Inmuebles de la Capital. — 
CERTIFICADOS s Por certificado núme
ro mil ciento quince, del catorce del co
rriente mes de Marzo del Registro Inmo
biliario, se acredita que los señores Mo“ 
rón no se encuentran inhibidos para dis
poner de su§ bienes y que los inmuebles 
que le corresponde al señor Atonio Ra” 
fael Morón por los títulos referidos, no 
figuran transferidos ni gravados. — Por 
informe^ que se agregan, consta que no 
adeudan suma alguna por contribución 
territorial ni por servicios municipales-y 
sanitarios ni por pavimento^ —* En con
secuencia, don Antonio' Rafael Morón 
transfiere a favor de' “Despensa Morón 
—Sociedad de Responsabilidad Limita51 
da” los derechos de dominio y posesión* 
haciéndole tradición y entrega real de 
los bienes —- SEXTA: La dirección y 
administración de la Sociedad será de5 
^empeñada por los nombrados socios iña 
legrantes de la misma como gerentes, 
quienes intervendrán, ejercitarán dichas 
funciones en forma individual, firm^ñdp 
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siempre en todos los casos y asuntos del 
negocio', que interesen a la sociedad, po
niendo su firma particular, precedida de 
la Kaz°n Social, quedando además prohi 
bido desde ahora el comprometerla en 
negocios extraños a los de la sociedad, 
en prestaciones a título gratuito, en fian 
zas o garantías, a favor de terceros. — 
SEPTIMA: Queda comprendida el man
dato para administrar además de ios ne
gocios que constituyen el objeto de la . 
Sociedad los siguientes: Resolver, auto
rizar y llevar a cabo todos los actos y 
contratos que constituyen lo@ fines soci^- 
les, hacer los pagos ordinarios y extraor
dinarios de la administración adquirir por 
cualquier título, oneroso o gratuito toda 
clase de bienes, muebles o inmuebles y 
enajenarlos a título oneroso o gratuito, 
con prepda, hipoteca o cualquier otro de
recho real, pactando en cada caso la ad
quisición o enajenación el precio y formas 
de pago de la operación y tomar o dar 
posesión de los bienes materiales de los ac 
tos y contratos constituir depósitos de 

dinero o valores en los Bancos y extraer 
total o parcialmente los depósitos cons" 
tituídos a nombre de la sociedad antes 
o durante la vigencia del presente contra
to, girando sobre dicho§ fondos cheques 
y todo otro género de libranzas; girar en 
descubierto hasta la suma permitidas por 
los Bancos; tomar dinero prestado a in” 
tereses de los Bancos o de establecimien

tos comerciales o de particulares, convi
niendo la forma de pago y los tipos de 
interés, librar aceptar, endosar, descon
tar, cobrar y enajenar, ceder y negociar 
de cualquier modo, letras de cambio, pa
garés, giros, yales; cheques u otras obli
gaciones o documentos d© créditos públi
co o privado, con o sin garantía hipóte13 
caria, prendaria o personal, nombrar y 
despedir empleados, fijar sus sueldo® y 
remuneraciones, hacer, aceptar o impug” 
nar consignaciones en pago, novaciones y 
remisiones o quitas de deudas, constituir 
y aceptar hipotecas u otros derechos rea- 
les dividirlos o subrogarlos, transferirlos, 
cancelarlos total o parcialmente, cobrar, 
percibir y dar recibos o cartas de pago; 
conferir poderes generales o especiales de 
cualquier naturaleza y limitaciones, revo
carlos y formular protestos y protestas, 
efectuar negocios de importaciones, co
misiones, exportaciones,'consignaciones y 
representaciones, hacer toda clase de ope 
raciones, civiles o comerciales, industria” 
les y financieras que directa o indirecta
mente se relacionen con los fines y ne
gocios sociales, formular declaraciones 
radas, manifestaciones de bienes y otras 
exposiciones, reparticiones públicas, defea 
rir cuenta® corrientes y cláusulas, endo« 
sar, -firmar conocimientos, certificados, 
guías y toda clase de documentos* aceptar 
adjudicaciones de bienes y donaciones en 
pago y. Césioñeg dg créditos, celebrar cOna 
tratos de locación en el Carácter de Iocas 
dof o locatario, comparecer en juicio áñs 
te los Tribunales en cualquier fuero O jth 
risdieción por sí o por medio de apodera'3 
dos con facultad para declinar o prorro
gar jurisdicciones, promover y contestar 
demandas; paner y absolver posiciones y

producir todo 
formaciones, cóm 
bitradores, transig 
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enfermedad, etc.) y con la autorización 
de ios -demás socios podrá -retirarse’‘una 
suma superior. — QUINTA:
Del total de las utilidades -acreditadas X 
los socios solo - podrá retirarse hasta ’ el 
setenta por ciento dejando el resto para' 
rerüérzo-- de capital. — La distribución ó 
entrega de las mismas se hará teniendo 

¿en cuenta la§ disponibilidad y 'su entre”
■ --gao-será equitativa y proporcional a cada 

-- uño/ es .decir que las entregas no serán 
. preferenciaies sino proporcionales a ca«

5U ■ DECIMA-. SEXTA: El socio 
que deseare ceder parte o todas las cuo" 

/ tas\ del capital deberá comunicarlo .por 
-Escrito a -los demás socios' y éstos ten” 

~ tiráii el derecho preferentemente para ad
■ quínrlo por el valor nominal cuando la 
■'cesión sg hiciera dedos cinco primeros

.años o cuando la sociedad, pasado este 
término, no hubiese obtenido utilidades y 
por ©1 valor nominal, más un veinte por 
ciento ©n concepto de todo sobreprecios 
euando pasado cinco años, la sociedad 
po hubiese tenido pérdidas. DECIMA 

-SEPT1MA: En caso d©- liquidación por
■ -cualquier causa d© la socieaad, ésta será

•practicada -por los socios o por quien de
signe la asamblea respectiva y una vez 
pagado ©1 pasivo y reintegrado el capital 

'■aportado por los socios ©1 remanente si
■ lo hubies© se distribuirá por partes igiia*

1-eSa DECIMA OCTAVO: En caso d© 
fadecimiento o incapacidad Segal de los 
socios, • la sociedad continuará su giro o 
gntT&zá en liquidación, según se convenga 
con la intervención de los herederos del 
socio fallecido o incapacitado, quienes de 
bexán unificar personería. — -DECIMA 
NOVENA: Por la voluntad unánime de 
ios socios,■ podía permitirse la incorpora*’ 

-sión de nuevos socios a la Sociedad. Par 
.m- la- cesión de-cuotas sociales a favor d© 
terceros extraños, s© aplicarán las dis* 

posiciones contenidas en el artículo do® 
c© de la ley' nacional número once mil 
seiscientos cuarenta y cinco. VIGESb 

_MO: Si algún socio se retirara por cual" 
.quier motivo, no. podrá exigir suma ab 
guna por derecho de llave, clientela, etc*, 
a los demás socios y deberá comunicar 
a la sociedad su voluntad de retirarse por 
■telegrama colacionado en un plazo no 
menor de ciento ochenta días« ~ La de* 
velación del Capital aportado y las. re6 
servas acumuladas al socio saliente, se 
hará d© acuerdo a la situación financiera 
de la sociedad o a 1c- que se convenga 
para es© caso éntre los socios. -*•*• VIGE*.^ 
SIMA PRIMERA: Cualquier cuestión que 

-se suscitar© .entre los socios, será dirimí" 
c da sin forma de juicio por' un tribunal 

., arbitrados*, compuesto de tantas personas 
como sean lab partes divergentes/ — La 

/ sentencia será dictada P©r simple mayo 
. ría y en el supuesto de empate, lauda0 
tía un tercero, designado por- los arbi* 
tiradores y si de éstos no se da acuerdo, 

, ’ por el señor Juez de .primera instancia
■ en lo' civil y comercial. “ VIGESIMA
SEGUNDA: El presente contrato , queda 

-7 formalizado sujeto a las cláusulas y corL 
-. diciones estipuladas, a -lo dispuesto por? 
¿la. ley nacional número -once mil seiscien* 

guaréñta X X Cédigb.d^'Co* 
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mércio, que no- :esté previsto'\en el presen 
te/ —- Bajo '• lás condiciones especifica
das' en -las veinte y dó.¿ cláusulas qué.an-" 
teceden, se obligan a su fiel .cumplimiento 
con arregí o a derecho. — Se -dejé cons
tancia que se han efectuado las publica
ciones de edictos de conformidad a lo 
establecido por-la ley once mil ochocien 
tos sesenta y siete eil ei Diario Foro Sal- 
teño y Boletín Oficial • no habiéndose 
efectuado • oposición alguna y que se ha 
cursaao la comunicación reglamentaria’al 
Instituto Nacional d© Previsión Social, en 
cumplimiento de la ley catorce mil dos® 
cientos, treinta y seis. ™ Leída y ratifica53 
da, firma por ante mi y los testigos d@i 
acto, don Armando Simesen y don Alfre* 
do Soloagá, vecinos, mayores, hábiles y 
de mi conocimiento, de todo lo cual, doy 
fé. — Redactada en ocho sellos nota” 
ríales números correlativos del diez y 
ocho mil trescientos cincuenta y nueve al 
diez y ocho mil trescientos sesenta y cua<= 
tro y números diez'y ocho mil tresotem 
tos sesenta y ocho y diez y ocho mil 
trescientos sesenta y nueve. Sigue a 
la que se termina al folio doscientos trein 
ta del-protocolo del Registro a mi cargo/ 
Sobre borrado: cinco™Vale. ~ ANTO 
N1O MORON. — A. A. MORON. — 
JUAN J. MORON. — FRANCISCO MO 
RON. — Tgo: A. SIMENSEME Tgm 
A. SOLOAGA. — Ante mi: JUAN PA
BLO ARIAS. — Hay un sello. O ■ Para 
la SOCIEDAD "DESPENSA MORON" 
expido el presente testimonio en ocho se^ 
llos fiscales, numerados correlativamente 
del cinco mil setecientos dos al cinco mil 
setecientos nueve, en el lugar y fecha de 
su otorgamiento.

JUAN. PABLO ARIAS 
Escribano Público

e) 7 al í 414155.

N9 121S1 Taycsr Tostimomo dé Par*» 
sonería Jurídica y Estatutos d© la uCw 
perativa Agrícola Ganadera de Anta Li- 
initada'L — -Lapítalo ■— Canstífer 
cióiij Domicilio. Duración ■ Artícelo 
'Una. — Bajo el nombre de “Cooperati
va Agrícola' Ganadera de Anta omita55 
da”, con domfcilo legal en El lima!» Pro 
vincia de Saita§ sé constituye. una Socié* 
dad Cooperativa que se regirá por ¡as 
disposiciones de la Ley once mil tresoten 
tos ochenta y ocho y por 1© dispuesta ®n 
log presentes Estatutos. Artícela Dos6 
La duración de la Sociedad -es xhmita^a, 
la Sociedad no ss disolverá mientras que 
den diez socios» salvo los casos previs
tos en ei Código de Comercios En 
caso -de disolución se procederá a .su li
quidación de acuerdo a io dispuesto' 
®1 Código de Comercio y la Ley once mil 
trescientos ochenta y ocho. =“ CAPITIA 
LO DOSe — OBJETO DE LA 1OCI& 
DAD* ^ -Ar-tfcyI©:Trei^^ L-M Coopera* 
tivá se propone-la realizadén -de los'pre* 
sentes finés: a) Vender y CblpCáT ©ií la 
mejor fo'tma los productos-dt -stiá asocia3 
dog; b). Adquirir' por cuentá de los éso 
ciados y-jditribuir ■ éntré los /mhmos» 
quinaria^,. ••liérfamiéptaSí- útií>&- y ’eniterct 
dé Eabaj.p? íte4i®á5 boliaM? <teéw-^
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.ceáaries a la- agricultura,: Ja -gañadería y 
para el - consumo.-.-dé' lo-s ;socios4 c) -Fa
cilitar las operaciones de- crédito- a sus. 
asociados, a cuenta. de productos- entré” 
gados o a entregar a- la Sotiedad;.. di 
brear estafelec-imientos de industrializar 
•ción de los productos- agrícolas -gam-de* 
ros de sus asociados; e) Froponer al me.'' 
joramiénto de la ganadería y--agricultu
ra de la' zona en todos, sus- aspectos-;
Solicitar de los Poderes Públicos la .cam“ 
postura, arreglo y apertura de. nuevos ca* 
minos y su conservaciónr g) -Fomentar 
por todos tes medios posibles' los hábr 
tog de ¡a economía, ahorro y previsióm 
secundando todas las iniciativas privadas 
o gubernamentales qüe tiendan a propo
ner el espíritu de unión, solidaridad y 
mutualidad entre los productores rura” 
les y que contribuyan ai adelanto’ técn> 
co y económico de ios mismos, excluyen’ 
do terminantemente de todos sus- actos 
las. cuestiones políticas, religiosas y de na
cionalidades —• Artículo Cuatro, ■— •Pa5' 
ra cada uno de los objetos enumerados 

. en la Cooperativa se crearán tantas sec
ciones como ío reclama la importancia de 
cada clase de operaciones qué realice y 
el Consejo 'cié Administración redactará 
reglamentacipneb especíalos én las cuales 
se fijarán con precisión las relaciones en* 
tre la Cooperativa y- los socios. «- 
tícelo Cinco. La Cooperativa sé po* 
drá'asociar con otras Cooperativas, o .ad» 
herirse a una s Federación de ‘Cooperad* 
vas y&. existentes a condición de conser
var su autonomía e independencia. ■— CA 
PITULO TRES. — DE LOS ASOCIA
DOS. — Artículo Seis. -™ Pueden ■ ser 
socios todos los agricultores y ganaderos, 
capaces de adquirir derechos y contraer 
obligaciones, que ^acepten los presentes 
Es-tatutes y Reglamentos y que- no ten
gan intereses contrarios a la CoopémtL 
va. Los menores de más- de diecto^ 
cho anos de edad y las mujeres casadas 
podrán pertenecer a lá sociedad éin nea 
cesidad' de autorización -paternal o mari
tal, y disponer por' sí de su habar en 
ellas. Artículo' Sfet^ Para s&g so” 
cío, toda persona deberá presentar una 
solicitud pee escrito al Consejo’ d© Ad« 
ministracíón, quién. -resolverá por vota”' 

eión secreta. Artículo Son-de*
rechos y obligaciones de ió§ toeiosx a) 
Suscribir e integrar una acción, , por te 
tóenos; b) pbs^rvar las deposiciones de 
estos estatutos y reglamentos ■ y acatar 
¡a resoluciones dé las Asambleas y -del 
Consejo de A.dniiriístyaeión; d) Ser elec* 
tor y elegible para el desempeño de los 
cargos administrativos y dé fiscalteadónt 
e) Solicitar convocatoria de Asambleas 
Extraordinarias de acuerdo al arríenlo 
treinta y cinco; f) Utilizar los gervietes 
de la sociedad. Artícete .Ñtíéva^ « 
El Consejo de Administración podrá ex15' 
éluir. al sbcio? a) Por incirmpHmieñtb dé 
sus deberes de asociado o de tes obliga» 
étenés Contraídas' con ja Cooperativa *K) 
■Pop- observar tíña conducta" indigna- y per 
judicial pa-rS la sociedad y los 'interese?! 
de loé ■ asociados; c) Por realizar éuar 
qtrier acto ten- per juicio. 3de tes interesé?!

a en cóDhr & vención dé
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3 tatú tos y -de los Reglamentos, o no aca
tar las resoluciones del Consejo. — El 
asociado expulsado por él Consejo, den
tro de los sesenta dias posteriores a la 
notificación de la expulsión, tendrá dere" 
cho de apelación ante la Asamblea Ordi
naria o de una Extra ordinaria que po
drá' ser convocada al efecto a pedido del 
interesado, apoyada la petición por lo me 
nos por el cinco por ciento de los aso
ciados. -— Cuando esta apelación sea pa" 
ra ante la Asamblea Ordinaria, deberá 
ser presentada con, treinta dias de antici
pación. a los efectos de que el asunto pue 
da se ■ ir.clui.do en la orden del día: —- 
QAPÍTÜJ3 CUATRO DEL CAPITAL 
S@'2IAL¿ — Ai’tí-cialo Die^e —- El capí” 

" tal social será ilimitado y estará cons
tituido por acciones indivisibles transfe" 
ribíe.s y nominativas de cien pesos mone
da nacional cada una, pagaderas al con" 
tadbpor los socios. -—Artículo Once. — 
Los títulos de las acciones serán presen
tados pór Una o más acciones y serán 
tdmkdvsrde’un libro talonario y extendí" 
dos ’eñ’ número progresivo de orden fir
mado por el Presidente, el Secretario y 
éPTesorero. — En caso de robo o pér
dida ‘ de ios títulos, de acciones el Con- 
sejo expedirá duplicados después de seis 
meses' de solicitados. —* Artículo'* Doce.. 
Las acciones serán transíeribles entre los 
sdcfos* con la autorización del Consejo 
de Administración, pero ninguna transfe
rencia podrá efectuarse dentro del tér
mino de sesenta dias anteriores al fija- 

:dopara una Asamblea ni mientras-el so-, 
pío. tenga deuda vencidas con la Coope
rativa.-—■' Artículo Trece._ En caso de 
fuerza mayor, como ser ausencia defini
tiva,' fallecimiento u otra causa, el socio 

"d sus derecho-habientes podrán pedir el 
-.retiro* del* importe de sus. acciones, que 
serán hecho efectivo al cerrarse el año 
económico de la sociedad. — A tal efec
to'deberá-presentar una solicitud que será 
resuelta por el Consejo y por orden de 
presentación, sin que pueda pagarse an

otes que. lasociedad haya cumplido tres 
años de existencia, no teniendo el socio 
-saliente. derecho alguno sobre las reser
vas sociales. —• Para el retiro voluntario 
de acciones se destinará hasta el cinco

- por ciento del capital integrado de acuer 
vdo al.último balance aprobado. __  fe
líenlo Catorce» — Las acciones queda" 
rán afee tac as, como mayor -garantía de 

• las- operaciones que el socio realice con 
.la.Cooperativa. ~ Artículo Qumce» — 
Todo suscriptor o cesionario de acciones 

' pagará .un derecho dé inscripción de cin 
• co pesos moneda nacional, importe que 
se destinará- a sufragar los gastos de cons 

■>.titución, -organización y propaganda. — 
.-CAPITULÓ CINCO. — .ADMINISTRA»
CION Y FISCALIZACION SOCIAL 

' Artícujo -Dlesissiso — La Administración 
y fiscalización estará a cargo de: a) Un 
Consejo de administración, constituido 

-por ocho miembros titulares y tres su" 
píenles;- b) Un Síndico titular y un su
plente.-— No podrán formar parte del 
Consejo de Administración, las personas 

• -vinculas por lazos de parentesco' dentro 
...del tercer grado de afinidad o consan" 

guinidad. — Artícelo Diecisiete» — Pa
ra ser Consejero o Síndico se requiere:
a) Tener capacidad legal para obligar" 
se; b) Haber integrado por lo menos 
una- acción; c) No tener deudas vencidas 
con la Coperativa; d) Que sus relacio0 
nes con la Cooperativa hayan sido norma 
les y que no haya motivado en su eori" 
La ninguna compulsión judicial por 3a 
Sociedad. — Artículo Dieciocho, — El 
Consejo al constituirse, elegirá de su se
no al Presidente, Vice“Presidente, Secre 
cario y Tesorero. — Los miembros del 
Consejo durarán dos años en sus funcio
nes, renovándose por mitad cada año. 
Los dél primer Consejo, en la primer s.e~ 
sión,, se sortearán a fin de determinar 
quienes durarán solamente un año. -— 
Para ser reelecto se necesitarán. los dos 
tercios de los votos de la Asamblea. —- 
Artículo- Diecinueve. — Los suplentes 
reemplazarán por sorteo a todo aquel 
que renuncie o fallezca, y a los ausentes 
cuando así lo resuelva el Consejo en cu
yo caso completarán el período de tiem
po correspondiente al miembro a quien 
reemplacen. — Artículo’ Veinte. —' El 
Consejo se reunirá, por lo menos una véz 
al mes y las veces que el Presidente o 
dos de sus miembros lo estimen necesa" 
rio. — Será considerado como dimiten" 
te todo miembro que debidamente cita

ndo faltare tres veces consecutivas a la 
reunión del Consejo sin justificación de 
su . ausencia. Artícuj'O Veintiuno.. .—- 
La ausencia del Presidente. a las reunió" 
nes del Consejo de Administración, la 
sesión será presidida por el Vice. y en au
sencia de ambos por el vocal designado 
al efecto. — En la misma forma se su
plirá la ausencia del Tesorero o Secre
tario. ■— Artículo Veintidós» —- -Cinco 
miembros del Consejo de Administración 
forman quorum, siendo válidas las reso
luciones tomadas por mayoría de votos. 
El Presidente no tiene voto sino en caso 
de empate. — Artícelo Veintitrés. — 
Quedando reducido a cuatro el Consejo, 
éste deberá convocar en el término de 
treinta días y siempre que no falten más 
de noventa días para la celebración de 
la Asamblea Ordinaria a. una Asamblea 
Extraordinaria a fin de integrar el Con
sejo. —- Artículo Veinticuatro. -— Todas 
las decisiones tomadas' por. el Consejo, 
serán registradas en un libro de Acta, 
bajo la firma dél Presidente, refrenda" 
da por la del Secretario. — Tales reso
luciones se harán conocer a los socios en 
la forma que se considere más conve" 
ni ente. — Artículo Veinticinco» — Son 
deberes y atribuciones clel Consejo de 
Administración: a) Atender la marcha 
de la Sociedad y cumplir y hacer cum
plir los presentes Estatutos.; b) Nombrar 
gerente y personal necesario, fijar sus re
muneraciones y exigirles las garantías 
que crea conveniente, suspenderlos y des
tituirlos; c) Establecer y acordar los ser 
vicios y gastos de administración y for
mular los reglamentos internos; d) Con
siderar y resolver todo documento qué 
importe obligación de pago o contrato 
que obligue a la Sociedad; e) Resolver 
la aceptación o rechazo de los asociados;

f) Autorizar o¡ n 
acciones; g) A 
ciados, fijando 1< 
zo y garantía ;h) 
artículos que adq 
socios; i) Fij... ________ _  __ _
cíos han de abonar por la venta de los 
productos que er tregüen a la.
j) Dar o tom^ 
préstamos al 13>an 
tina y al Banco 
de otros Ban

beo a los aso

!h)

ár

3gar la transferencia de 
toar créditos

e. cantidad, interés, pía" 
I Fijar los precios de los 
¡riera’para pi
a comisión

oveer a los 
que los so-

Sociedad; 
do solicitar

Nacional o 
particularestos

icitar prés"

teca:
á 1

ár dinero presta <
l/o dé la Nac ión . Argén" 
Hipotecario 
oficiales o_

de acuerdo con sus respectivas cartas or
gánicas y reglam entos,- y so.

de la Nación, Argentina 
rio Nacional, 
ty ■ once mil

Tiene la faculta
ios y procesos, abando- 
recurrir p a r a renova" 

irocuradores 3 represen- 
transigir o someter a ár- 

tamos dei Banco 
y Banco Hipo- 
midad con 
ochenta; E) 
ner y transar 
narlos, apelas ' y 
ción, nombrar; p: 
tantes especia 
bitros y efecti 
necesarios par?

, de-confor- 
. trescientos 
B de soste~

i'uic

transigir o se;
todos los actos que sean 

! salvaguardar
ees*de la Sociedad; 1) Adquirir, enajenar, 
contratar y grjavar los bienes

|a sociedad
plimiento del cometido 
presentes Estatutos, po" 

n favor del Ge
;eros, poder 
necesarios, para, la ma

éS3

delas exigencias 
m) Para el cüir; 
conferido por 
drá otorgar ei 
empleados o 
plios como se;

los intere-

raíces que 
demanden;

rente,, otros 
ss tan am-■ ¡ter 

án
jor administración, siempre que estos po>

o? ton delegación de. facul" 
es a los Consejeros, 

generales o especiales sub" 
Bdá '

Es-

que le súced

deres nó imp < 
tades inherente 
tos poderes g¡ 
sistirán con 
el Consejo dei A< 
modificado o : 
poderes no se; 
Consejo de A< 
gó u otros de ] 
vocar y asistir¡ cc >n el Presidente, Secer" 
tari o y Teso^< 
las Asambleas O 
rías; proponer y 
ción todo lo 
y hacer cumplir 
aquéllas adopten 
ría Anual para a 
Balance y Cuénú 

fuerza y vi^or aunque 
dministracióiL haya sido 
3vado y mientras dichos 
revocados por el mismo

ton
án _ _______ x_ _ _ __ ______ _
dministr ación que los o tor
ios an; n) Con

Gerente / aero Síndico ¡y
Binarias y E ,xtraordina- 
lometer a su considera" 

que sea oportuno, cumplir 
las disposiciones que 
o) Redacta

3ompañar el
:s de Pérdidas i

r la Memo-
Inventario, 

_______ v __ ___ _________ y exceden 
tes correspondíer>tes al ejercicio del año, 

proposición 
deberá pre 
Asamblea.

d Síndico y
del reparto d 
sentar a coná: 
A tal efecto, 
ciedad termin 
tubre; p) Res

el treinta y ano de'Oc-

informidad 
estatutos a

con el informa del Síndico y
sobrantes que 

j^de-ación de la
él e ño económico de la So" 

iará- el treinta y i A ’CL 
—solver sobre todo lo cóncei" 

niente a lá Coiop nativa, de c
l^cid 

las 
ción queda expre_______ _________  _ __

i-CAPITULO SEIS ¿EL 
PRESIDENTE» , 

con lo establ 
excepción de

i en estos
cuestiones cuya resolu
tamente reservada a las

A.sambleas.
Artícelo

és el representante legal de 
la Sociedad en todos sus acto

iones; vigilar constan"

Vemlíséiso
El Presidente

s y son sus
deberes y atribu

.! cumplimiento de éstos Es- 
>ue:i funcionamiento de la

or to 'menos, • al

temente el fie 
tatutos y el
Sociedad; convocar, con cinco días de 
anticipación p 
presidirlo haciendo efectivas 
ciones; presidir 1e 
solo tendrá vqto

Consejo y 
sus résohi" 

, eri las que.s Asambleas
en caso dé empate; re

solver interinadle nte los astmtos de ca" -
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rácter urgente, dando cuenta al Consejó 
en la primera reunión que se celeore;

; firmar todo documentó que ..importe obli* 
gación de pago o contrato que obligue a 
la Sociedad y autorizado por el Consejo, 

/ conjuntamente con el Secretario y Teso" 
•rero o .Gerente según sea su incumben
cia y . conforme se determine en Jos re
glamentos pertinentes;. firmar conjunta
mente con : el Secretario todas las escri" 
turas públicas dé operaciones que hu- 

r hierenAsido autorizadas por el Consejo 
de Administración, y las actas de las se" 
siories del Consejo y de las^ Asambleas; 
firmar eonjuntanlente con *el Tesorero-y 
Secretario las. acciones ; de la Sociedad ; 
otorgar los poderes que sean necesarios 
y siempre que no. importe una delegación 
de facultades inherentes a los Conseje
ros; poner el visto bueno a los balances 
y ■someterlos a la aprobación del Con
sejo junto con la Memoria Anual. —

- -CAPITULO SIETE. DEL VICE-PRE;
“ ' BIDENTE» — Artículo Veintisiete. — El 

Vicepresidente reemplazara al b residente 
en caso de acefalía, ausencia o impedi
mento de éste, actuando e.n los demás 
casos como vocal. En caso de ausen
cia del Presidente y Vicepresidente, la 
Asamblea puede nombrar Presidente a 
uno de los vocales con el solo oojeto de

- presidirla. — CAPITULO OCHO. — 
■DEL’ SECRETARIO- — Artículo V^n- 
fccho» Son atribuciones del Secreta
rio; refrendar ;los documentos relaciona
dos con la .Sociedad y autorizados por el

; cuidar el archivo social y re
dactar las notas y memorias; actuar en 

' las sesiones del Consejo y de las Asam
bleas y llevar los libros de Actas corres-

- pendientes. CAPITULO NUEVE. —
■ - DEL ..TESORERO» ~ Artíédp 

nueve-o -—El Tesorero es el. -depositario 
de todos los-valares sociales y firma con
juntamente con el Presidente, Secretario 
y Gerente, según corresponda, los docu
mentos y actuaciones en todos los caso? 
indicados por estos Estatutos o qué se 
especifiquen en los reglamentos. Po- 
drá también refrendar la firma del Pre
sidente, cuando se tratara de asuntos 'ur" 
gentes y, én ausencia del Secretario.'—• 

' - CAPÍTULO" DIEZ. ■— 'DEL SÍNDICO- 
Artícelo Treinta. — El Síndico tiene las 
furicionés qüe determina expresamente ia

- ley once mil trescientos ochenta y ocho y 
el Código - de Comercio y las facultaaes 
que le confieren los presentes Estatutos 
Artículo Treinta y Uno- En caso ¿de renun 
cía. ausencia o impedimento, él Sínoico 
titular sera- reemplazado por él Síndico 
Suplente, con las mismas atribuciones y- dad.

' deberes. — CAPÍTULO ONCE. — DE|L ■ 
GERENTE. — Artículo Treinta y D¿s. 
El Gerente es el encargado de la marcha 
de la administración de la que es resporí-

- -- sable ante el Consejo, debiendo sujetar
se a las resoluciones del mismo y a las 
indicaciones del Presidente, los deberes 
y atribuciones del Gerente se consigna
rán en el ■ respectivo reglamento..— CA
PÍTULO DOCE. — DE LAS ASAM
BLEAS. — 'Artículo Treinta y Tres. — 
Las Asambleas Generales serán Ordma 
rías y Extraordinarias. —— . Constituidas

— Tienen voto los socios que hayan 
integrado, por lo menos’ una acción lo 
cual se hará constar en la credencial res
pectiva.- — Artícelo Tremía y Ocho» — 
Todo socio podrá someter cualquier pro
yecto o proposición a estudio del Consejo 
de Administración que decidirá su incíir 
sip’P p re.chazo en el Orden del Día de.' 
la ■ Asamblea. — Si dicho proj/ecto o 
proposición fuese presentado por lo'me” 
no§ por el diez por ciento de los socios

berá ser incluírio en el Orden del Día. 
Artículo TreMa y.Noe^

legalmente, sus decisiones tendrán fuerza 
de ley para.todos los socios, siempre que*, 
no sé opongan a las disposiciones. de es
tos-Estatutos y de las leyes vigentes» — 
Artícelo Tremía y CisatrQo — Las Asam- 
bíéas-tse celebrarán en el '.día, lugar y ho
ra'fijados siempre que se encuentren pre" 
sentes la mitad más uno de los socios.—- 
Tra-nscurrida una'hora después de la fi" 
jada, .sin conseguir ese quorum, se cele-

- brará Iqi Asamblea y -sus decisiones se- 
rán válidas cualquiera sea. el numero de 
socios presentes. *— i rssnta y
CihcOo —re Las Asambleas .Ordinarias se . 
celebrarán una vez-ai año, dentro de los 
tres meses siguientes a la terminación del 
ejercicio económico. — Las Asambleas 
Extraordinarias tendrán lugar siempre 
que el ¿Consejo lo considere conveniente, • 
o lo pida él Síndico o lo soliciten el diez 
por ciento de los socios, por lo menos, 
en forma escrita; la Asamblea deberá 
ser convocada dentro de los treinta días 
de su petición. —~ Si el Consejo se ne; 
gara o incurriera en negligencia para con" 
vacar a Asamblea Extraordinaria • ésta 
podrá ser convocada por el Síndico o por 
la Inspección de Sociedades Anónimas, 
Comerciales y Civiles de la Provincia, y 
en ella podrán juzgar sobre la conducta' 
del Consejó de Administración, e iniciar 
las' acciones judiciales á que hubiere lu
gar. —- En todas las Asambleas los so-. 
eips presentes deberán firmar el libro de 
asistencia, como constancia de que han 
concurrido. —T Átócplp . Treinta y Seiso 
I ,as Asambleas serán convocadas con 
.quince días de anticipación al designado 
para verificarlas, por medio de carta~cir~ 
cular en que figure la respectiva. Orden 
del Día, adjuntando también en caso de 
Asamblea Ordinaria la Memoria y Ba
lance Anual. —■ Estos documentos debe
rán asimismo ser exhibidos, y con igual En cada renovación anual, los miembros

tendrá un solo voto, sea jcual fuere el 
. número -de acciones que ¿posea .y podrá .

ejercer la representación de otro socio, 
mediante carta poder otorgada al efectp. 
Si el otorgante ho-.fupiere ,,f hipar ,1a sig
nará con la impresión digito-pulgar en 
presencia de dos socios que certifiquen 
con suc-firma o bien o.torgandp con ese 
fin un poder .especial ppx -mstrumen^p - ■ 
público. -A* No. podrán ejercer ese .-.dere
cho de representación ios miembros del 
Consejo, — Artículo ¿Qpamita,?Las 
resoluciones de las Asambleas serán go
madas por mayoría de la mitad más upp 
de votos presentes, con excepción de las 
que tratan de Ja reforma de los Estatu
tos, en cuyo caso se requerirán las dos 
terceras partes de los votos presentes. — 
Los que se abstuvieran de votar serán 
considerados como ausentes. - Artíeir 
lo Cuarenta -y Uno» —- Los miembrosódeí 
Consejo' de Administración n o pueden 
votar sobre la aprobación de los balan’ 
ces, ni en las resoluciones referentes a su 
responsabilidad. —. Artícelo Cuarenta y 
DaSo — Los empleados de la Sociedad 
podrán tener acciones, pero no tendrán 
voto en las Asambleas, mientras invistan 
tal carácter, por considerarse incompa-

■ tibies. — 'Artículo Cuarenta' y Tres» — - 
Las Asambleas Ordinarias tendrán por 
objeto: a) Considerar los balances y me
morias que deberá presentar el Consejo 
con' él informe del Síndico; aprobar o 
modificar el interés a las acciones y el re" 
torno recomendado, por el Sindicó y el 
Consejo;' b) Elegir los miembros del Con
sejo de Administración y el Síndipo y de
signar una comisión escrutadora que re- 
Cipa los votos y yeriixque el escrq.ti^Lo 
c) Deliberar y resolver sobre lps demas 
asuntos que se incluyan en el Orden del 
Dia. — 'Artícelo Cuarenta’ y -Cuatro, '

salientes harán entrega a los entrantes,, ba 
jo inventario, de todos los bienes de ¡a ' 
Sociedad en la reunión que se efectuará 
inmediatamente después de la Asamblea 
Ordinaria y en la cual- deberá, previa; 
mente, distribuirse .los cargos en la f crwa 
establecida en el artículo dieciocho.. - En 
caso de qué - ello no.- fuere ppsjLl*, dr 
cha.entrega-se realizará-.a más- tardar,. den 
tro de los quince . dias de efecUars^ la- 
Asasnblea misma, en una reunión con
vocada--por el Presidente-o por. el A-íce- -. 
presidente o por el Síndico en defecto de 
ambos. -— Si no lo hicieran dentro, de

tiempo de' anticipación, en el local social 
y remitidos a la Dirección dé Coopera" 
tiyas del Ministerio de Industria y Comer
cio de da Nación y a la de la Provincia. 
Las convocatorias se publicarán en él Bo 
letín Oficial y en un diario, de la locali
dad o de la zona, por lo menos úna vez, 
remitiéndose un ejemplar a dicha Inspec
ción para justificar su cumplimiento. —- 
Artículo Treiat^.’ y Siete» — En las A.sam- 
bl-cas nq podran tratarse más asuntos que 
ios que se especifican en el Orden del 
Día, siendo nula toda resolución sobre 
asuntos extraños la convocatoria. — - _ ___  _
Para' asistir a ellas, cada socio deberá ase plazo, el nuevo Consejo tomará pp-
solicitaf previamente a la Administración sesión levantando acta y lo compélala
una credencial que lo-acredite su identi" judicialmente si hubiere motivo. -’-L A^tí" 

ctíiQ C-oareWa y CiOcOr, —•. Las delibera’ 
cienes de las. Asambleas se harán .constar 
en el libro de Actas, y serán firmadas 
por el Presidente, Secretario y dos socios 
designados por la Asamblea, CAPI» 
TULO TRECE.- — ’ DISTRIBUCION DE 
•EXCEDENTES. — Artículo Cuarentac.y 
Seis,— De los excedentes realizados y 
líquidos que resulten del ‘.balance -anual, 
se podrá acreditarla las, acciones.- un-In
terés que no exceda’del uno- por cjen~- 

y treinta días antes de -la Asamblea, de- ' lo al .que -cobra- el Banco ‘'dé lai'Nació-n.
c _ Argentina em-sus, descuentos y eT resto 

Todo ;socio se. repartirá, en. ,1a. forma?siguiente:, fa) .El
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cinco por ciento al fondo de reserva le 
gal; b) El cinco por ciento al fondo ae 
previsión y quebrantos^ c) El, noventa 
por ciento restante se devolverá en con
cepto de retorno a los asociados en pío- 
porción de las operaciones efectuadas ¡ 
por cada socio con' la Sociedad 
culo segundo inciso diecisiete de la Ley 
once mil trescientos ochenta y ocho) • 
A^ículo Comenta y Siete. — El pago de 
los in ¿erases .y retornos comenzará a na“ 
cexie efectivo a los quince diús de ser 
^probados por la Asamblea, quedando 
prescrinto a favor de la Sociedad todos 
aquello^ que después de cuatro años no 
hubieran sido retirados o reclamados por 
Us interesados. - CAPITULO CATOR
CE/— DISPOSICIONES GENERALES. 
Añí¿á|G Cuarenta y Ocho. —• Las refor
mas parciales o totales de estos Estatu 
tos deberán hacerse en Asamblea Ordi 
haría o extraordinaria debiendo figurar el 
punto expresamente en la convocatoria é in 

° ¿loarse la índole de Xa reforma y los punte 
kbaroa —Artículo Cuarenta y Nueve. -- 

Él Presidente del Consejo de Adminis
tración o la persona que éste —-designe * 
queda autorizada para gestionar la ms 
¿Roción de estos Estatutos en la Direc
ción de Cooperativas del Ministerio de 

■ Industria y Comercio de la Nación y la 
obtención de la personería jurídica, acep 
tando las mpdiiim-cione-s de forma que 
hs autoridades respectivas creyeren nece
sarias. — El 'día veintidós de mayo del 
año mil novecientos cincuenta y tres, la 
Cooperativa’Aerícola Ganadera de An
ta Limitada, . con domicilio legal. en 
Tunal, Provincia de Salta, es inscripta en 
k Dirección de Cooperativas del Minis
terio de Industria y Comercio de la Na 
don al folio descierno? noventa y uno 
del libro noveno de actas, bajo matxicu- 
U dos mil seiscientos quince y acta tres 
mil ochocientos sesenta. — En la fecha 

deja constancia de esta inscripción en 
^é¡ testimonio del. estatuto social expedi- 
. do para la recurrente, quedando una co
mía del -mismo agregada al protocolo de

’< la Dirección de Cooperativas, de folios 
ur o a dieciseis del tomo centés-mo vigé
simo cuarto. — Armando A, Moirano, 
St-.b-Director Cooperativas. —- Kaul Mui 

-dobro. Jefe. División Fomento Dirección 
de Cooperativas. — Salta, jumo veinti
cinco de mil novecientos cincuenta y tres- 
DECRETO NUMERO CINCO Mil SE
TECIENTOS NOVENTA Y kAJATRO. 
WHNISTERíO OE GOBIERNO, JdJTB- 
CIA É INSTRUCCION PUBLiCa.— 
expediente numero seis mil 
trescientos doce barra cin
cuenta Y TRES. — VISTO este ex
pediente en el que la “Cooperativa Agn 
cola Ganadla de Anta Ltda , solicita 
se. Te acuerde personería jurídica,, previa 
aprobación- de sus estatutos sociaies, co
rriente en .estas actuaciones: y CO.NSi- 
fiERÁÑDÓT'Qué del dictamen produci
do por''el señor Fiscal de Estado, con 
fecha veinticuatro del mes en curso, y 
que corre agregado, a fojas diecisiete 
vuelta, se desprende que se han reuni
do Ios: requisitos- exigidos por el Articu- 
lé- séptimo -dél-D^creto número quinien-

tos sesenta y tres -G cuarenta y tres; 
Por ello y atento lo informado por Ins
pección de Sociedades Anónimas,^Co

merciales y Civiles, EL GOBERNADOR 
.DE LA PROVINCIA -DECRETA: 
Artículo P-imerUc /Apruébase los e»ca.- 

S de la ^COOPERATIVA AGRICO
LA GANADERA DE ANTA LIMITA
DA^ que se agregan en estos obrados, 
acordándosele la personería jurídica s,o 
licitada^ — Artíodo Segando;. — P°y 

la Inspección de Sociedades Anónimas, 
Comerciales y Civiles, extiéndanse ios 
testimonios que se soliciten en el sellado 
que fija la ley número mil cuatrocien
tos veinticinco, de conformidad al tex
to de la misma. — Aractilo Tercera, •— 
Comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial y ' archívese. — D U~ 
RAND» _ Jorge Aranda, Ministro de
Gobierno, Justicia é instrucción rublica. 
ES COPIA: Ramón Figueroa, Jefe de 
Despacho de Gobierno, Justicia e ins
trucción Pública. •— concuerda con 
las piezas originales de su 
corren agregadas en el 
mero seis mil tresciento

cha trece de obr
ante el suscrito < 
tro Público de comerc

s cincuenta 
en el Regis 

;o al folio aiatrocientos tre

mil novecientoi
escribano inscripta

ó ’"
ce, asiento dos xr ñ trescientos seterta y cuatro

Sociales, elde Contratos
5 con don José Lgísz Mq 

l do respon'Sabilid aJ limitadj. 
placa bajo la razón social de

del -libro veinticuí 
(señor Ortiz consti 
lina uEq socieda 
que gira en esta

“Ortiz y Compaña S iciedad de Responsabilidad 
Limitada”; para 
presentaciones c<
síones y consignado íes, compra-veta de cerea

átre 
iluy

.erciar en los :*amós de re 
imej cíales e indas
comí

eriales, comí

ettT generalles y frutos deljpa¡^ y mercaderil
Ortiz doscientas acciones 
ana. y el señe

aportandn el señor 
de cien pesos cqda 
lina trescientas jáccimes de cien 
una. Que posteriprn 
ro ciento cuarenta ;

nte nú- 
año mil 

novecientos cincuenta y tres, que se ha 
tramitado en esta Inspección de Socieda" 
des Anónimas, Comerciales y Civiles de 
la Provincia. —> Para la parte interesa
da expido este tercer testimonio en once 
fojas, en papel simple de conformidad 
a io proscripto por la Ley número mil 
cuatrocientos sesenta y dos en Salta a 
un -dia del mes de abril, año mil nove
cientos cincuenta y cinco. — Sobre Ras
pado : g-—o o—pos—-aer—rob—anquí- 

sar—t—antes de la Asafn—votar —Ac“. 
Entre Lineas: la-—serán—a—. IODO
VALE.

RICARDO R. URZAGASTI- 
Subrlnspector de Sociedades Anónimas, 

Comerciales y Civiles de la Provincia
e) 25|3 al 15J4455

CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

r López Mo 
pesos cada 
itura núme-ente, por esci

Íuno, de fecha veinticinco 
ientos cincuenita y .uno, ari

in i dfoerto Ovejero
iiu ?ve, asiento do® mil quinien 

tos cincuenta y sjete 
trato® Sociales, ef S:

Üojcientas acciones de c en pe 
álen < 
ña£ o
S'GCÍ =í

te el escribano c 
ta al fojio cienh

vor ¿el Sr. Ortíz 
sos Cada una y < 
ür.a al Sr. Sato 
corporado a ¡a i

Paz. inscrip

•libro veinticinco de Con- 
Lópéz Molina cedió. a ia-

Cuotas de can peso cada 
> Vázquez, quípn que ó ni

el señor Ló 
desvinculado

J V UXs¿i ¿ M.UJC

dad, mientras 
completanieiileMolina quedaba

moíLíficado el .contrato en cuan 
ja distribución de las utilida-

— v ----------  y a lministración de la sociedad
la que es ejercida i nicamente por

’tfiiZ. Y el señor
te acto, cede y

que Marce|o B
o acciones de.
da ma que tic ne

de la misma, y 
tp. se refiere a 
des y dirección

Vá;z ñucz ¿celará ;
el señor.Or
Que por es- 
•Je don Enri

• ñ-na n
jie-i

la suma d e
que reciben en, ef te acto 
gal c-.ue reciben-, en

:Diez

’do Briñón las cien 
■peso-s moneda legal 

y le correspi 
MI pesos: s

este acto del

■untas 
ca- 

íónden • en la 
roneda legal 
sesionarlo se 
cesionario se

¡dinero efectivo/pir cuya suma 
le otorga el más 
pago, subrogándolo 
dídas, quedando 
radj de la socife 
ponsábilídad' ulteri 
reclamación á.¿iuin 
ej señor Briñ 
Ortiz maiuiiest

ilor Limón en

riel
I
¿dac,

nuíicienté recibí 
en to acción o 

cedente compro 
y liberado da 

3i\ agregando

o y carta de 
s o cuotad ce 
ít amento sepa
. cualquier íes c 
que no tiene _ 
ir. A su. vez -

12123 — PRIMER TESTIMONIO — ESCRi 
TURA NUMERO CIENTO SIETE — CESION 
DE CUOTAS: En la ciudad de salta, capital 
de la Provincia del mismo nombre, República 
Argentina, a cuatro días del mes de abril de 
mil novecientos cincuféitco y cinco, ante mi, Juan 
Pablo Arias, Escribano Público. Titular del Re
gistro número veintiocho y testigos que- al final 
se expresan y firman, comparecen don ENRI
QUE ORTIZ (hijo), casado en primeras nupcias 
con doña Nilda Isabel López, argentino, domici 
liado en Santiago del Esteró doscientos vein 

• tiseis de esta ciudad; don SALUSTIANO VAZ 
QUEZ, casado en primeras nupcias con doña 
Sara Rafaela Inzulieta, español domiciliado en 
Belgrano mil quinientos sesenta y siete dé es 
ta ciudad y don ENRIQUE MARCELO BER— 
NARDO BRIÑON, casaJdo en primeras nupcias 
con doña María Eugenia Felaes, argentino* do 
miciliaído en Jtuzaingó treinta y siete de la ciu 
dad de Córdoba, todos los comparecientes .ma
yores de edad, hábiles’ y de mi conocimiento, 
doy fé y los señores Ortiz y Vázquez .dicen: 
Qúe por escritura número sesenta y tres, de' fe-

Ñ*

y
ai su. 

todais | ias
úchs

acepta la cesión y el .señor 
declarando sub 

rigen al’ día
conformidad
cláusulas que 
de la' sociedad, Pór infor-=de.hoy la ma

me número milr q.L inierr¿os cuarent-í 
cuatro del corriente del Registre, Inmobiñorio,

se aun dlia qué. el
óner de su® bieñe
h I

;O

ceden*e no si

y seis ,de]

encuentra inhí 
>. Leída y ra-^ 

mí lis ’ testil’os. del 
Mosquera y -don Luis A. Ra 

j nií L.yores, hábiles y dé mi cono 
o cual doy fe.— Redactada 

ríales números veintiún . mil 
:a y ocho y vemtiún- mil tres 
y nueve.— S 

‘e&ciéntosi cinc
Registro a mi 

irti— No vale.—
Sara Rafaela ’lnzi bieta—Vale-- “ENRIQUE BRI 
ÑON__ENRIQUE ORTIZ.— S
FORMOSELLQ. dgo.: A. MOSQUEERA. Tgo.: 1

bido para dispí 
biíicada.- fh-ma

den Amépc< 
oicppí xf chaos

cr anee

cimiento, de t>do
ÚOtí Jen dos sellos 

trescientos cinkien i; 
cientog cincuenta : 
termina al folió t:‘« 
de¡ protocolo ¡leí 
paréntesis: arfeen

igue a Ja que 
lenta y cuatro 
cargo,— Entre 
Sobre’ borrado

VAZQUEZ.—

¡an 
gAJLOS CESIONARIOS es 

pido el .presente
l ochocientos cuc^renta y seis y

A. RACIOPPI
Hay un sello:

ros ociio mil

>Q mí: JUAN PABLO. ARIAS

en dos sellos fiscales;- núme
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ocho mil ochóciéntok owenta-y siete, éñ él 
lugar y fecha -de’ su otorgamiento. JUAN PA
BLO ARIAS.—

e) 11 al 15[4[55

ÉDÍÓTÓ DÉ QUIEBRA

N9 12121 — QUIEBRA:
El Juez en lo Civil y Comercial Prime 

r¿ Nominación, ha resuelto declarar en 
estado de Quiebra a la firma “MARTI” 
NELLI Y SIBALD1”, —con domicilio en 
calle 12 de Octubre 74, de esta Ciudad, 
fijando el día 29 (veintinueve) del co
rriente mes para que tenga lugar la jun 
ta de verificación y graduación de crédi 
tos, habiéndose designado Síndico al con 
tador nacional don B enardo Calixto Pae“ 
sani Sal, domiciliado en calle Mendoza 
487, donde los señores acreedores deben 
presentar los justificativos de sus cré
ditos.
Lo que el suscrito Secretario hace saber. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Se
cretario.

e) 7 al 19|4|55

N? 12118 QUIEBRADE CURA HER
MANOS: El Dr. Tristan Arturo Espeche, 
Juez de 3a. Nominación há declarado en 
estado de quiebra a la firma “CURA HER 
MANOS” establecidos con negocio de 

Despensa y Almacén “Despensa Mitre” 
en calle Bartolomé Mitre N9 1299 de 
esta Ciudad y fijar el plazo de 15 dias 
para que los acreedores presenten al Sin 
dico Sr. Enrique van Cauwlaert Astrada, 
Alvarado 569—Salta— los títulos jus
tificativos de sus créditos y el dia 29 de 
abril próximo a horas 1 7 para que ten 
ga lugar la junta de verificación y gradúa 
ción dé créditos.— Edictos por ocho días 
en “Boletín Oficial” y “Foro Sált'eño”— 

Salta, Abril 6 de -1955.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Es 
cribano Secretario.

• e) 7|4 al -19|4|55-

N* 12071 — EDICTO : .
Quiebra de Roque -Raíz (Hija)

El Sr. Juez de Primera Instancia Ci
vil y Comercial Tercera Nominación ha 
señalado el dia dos de mayo de 1955, 
a horas once, para qúe tenga lugar la 
Audiencia de verificación de crédito de 
la quiebra del epígrafe.

AJfredo Héctor Cammarota
Escribano Secretario

' e) 5 al 1514)55

N9 12088 — QUIEBRA: — El señór 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nonti 
nación en lo Civil y Comercial, Dr. Jor 
ge Lorand Jure, ha declarado en . esta 
do de quiebra al comerciante ANTONIO 
CANU de la ciudad de Metan.-— Ha se 
ñalado un plazo de treinta días para que 
los acreedores presenten al Síndico que re 
sultó sorteado, don EUGENIO ROME
RO, domiciliado en esta ciudad calle —- 
Belgrano 1019, los títulos justificativos 
de sus créditos, señalándose el día 9 

de Mayo próximo, a horas diez, para la 
junta de verificación de créditos, invitan 
do a los señores acreedores para tal fin 
Salta, Marzo 31 de 1955.— 
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secre 
tario. 1

e) P al 13)4)55

VBITO NEGOCIOS ‘

N9 1210s”— • -■ ~~
BOLETO DE COMPRA—VENTA -DE 
NEGOCIO:

En Genial Mosconi Provincia de Sal
ta, a los veintiséis dias del mes de Mar
zo de mil novecientos cincuenta y cinco, 
entre el -señor ANTONIO GALLEGOS, 
argentino, casado, mayor de edad y el 
señor RAMON ALFREDO VILLAGRA, 
argentino, casado mayor de edad, ambos 
hábiles para contratar y constituyendo do 
micilio legal en este pueblo a los efec
tos que hubiere lugar, convienen en ce
lebrar el presente boleto de compra-ven 
ta:
PRIMERO: El señor ANTONIO GALLE 
GOS, vende y transfiere a favor del se
ñor RAMON ALFREDO VILLAGRA, 
todas las existencias de su negocio de 
Tienda por Menor instalado en el pue
blo de General Mosconi, compuestas 

por Mercaderías Generales de Tienda, 
muebles, útiles, etc. y el total del Pasi
vo hasta la fecha de la firma del con
trato definitivo todo lo cual resultará 
del Inventario General a practicarse una 
vez hechas las publicaciones que exige 
la Ley Nacional 1 1.867 con más le espe 
ra de 10 dias que se exige.SEGUN”- 
DO: Se deja especial cónstáncia que el 
Pasivo que se hará cargo el señor Villa/ 
gra será de cuenta por compra de mer
caderías, no incluyéndose en la venta los 
importes, que adeuda el señor Gallegos 
por impuestos, tasas, recargos; etc. al 

Fisco, Provincia; Municipal o Nacional. 
TERCERO: El precio total que resulte 
de acuerdo al Inventario que se prac"
............ .... 1 - --------------------- 

ticará será apagado en la” forma y plazo 
que se estipulará.

Para su constancia, se firman dos ejém 
piares de un mismo tenor y a un sólo 
efecto en el lugar y fecha arriba indica
do. ; „ \

Antomo. Gallegos" Ramón A, Villagra

Vendedor: Comprador:*

e) 6 al 13)4155

CONVOCATORIA
DE ACREEDORES

N9'12105 —
CONVOCATORIA DE ACREEDORES, 
.se hace saber que por ante el Juzgado 
de i9 Instancia, y 3 9 'Nominación en ló 
Civil y Comercial a cargo del Juez Doc” ® 
tor ¿ristan A. Espeche, secretaría' a mi 
cargo se han presentado don Camilo y 
Domingo Barcat, solicitando convocato
ria Ge acreedores, habiéndose señalado 
un plazo de treinta días para que los 
acreedores presenten los comprobantes 
de sus créditos al Sindico designado, con
tador don Víctor A. Vetter, cón domici 
íió en la calle Abraham Cornejo 296 

de esta ciudad y fijado el día 26 de Ma 
yo próximo a hora 1 7 para que tenga 
lugar la audiencia de verificación de cré
ditos, lo que se hace saber a sus efectos.

-Salta, Abril 5 de 1955.
- Alfredo.. Héctor Cammaroía 

Escribano Secretario
e) 6 al 18|í|5’5

DISOLUCION W SOCIEDADES

Ne 12132.— DISOLUCION DE ?SOCiEDAD
Dando cumplimiento a laT Ley N? 11.867 se 

comunica por el término de cinco dias, al comer 
ció y público en general que ante el suscripto 

.‘Escribano. se tramita la Disolución de la Socie 
dad “Longarella .y Solaligue” Sociedad de Res 
ponsabiiidad Limitada que giraba en esta ciu 
dad bajo la denominación de Frutería “El Con 
dor” domiciliada en calle General Alvarado 

680.— Continua la explotación del mismo ne 
gocio en el domicilio indicado precedentemente 
el señor Fernando Loñgarella, tomando a su car 
go el activo y pasivo de la sociedad nombrada 
Oposiciones de Ley en Deán Fuñes N<? 82.— 

-Gustavo Rauch — Escribano. '
e) 11 al 15|4]55

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

;N? 12138 — CUEHPO DE ¡BOMBEEOS 
VOLUNTARIOS DE TARTAGAL .

Convocatoria a Asamblea '/General Ordmarta ■ 
Por la presente se- convoca - a ASAMB1/EA. 

GENERAL' •ORDINARIA a W . asociado< del 
Cuerpo de Éañxbétír de _ Td£tagdl, 

(Salta) para el día 24 a las 10 horas en la 
Sociedad Sirio Libanesa. a efectos de tratar la
siguiente Orde^. del Día: -
l'°.— Lectura y aprobacíón del Acta anterior; 
2d— Lectura de la'Memoria y Balance anual; 
3°.— Renovación parcial. de la C. D. conforme 

ai Art; 11 de. los Estatuto! Sociales;
4?.—-■Renovación pawciaJ del. órgano-¿e F rea

lización.
A los .fines legales que correspondan,, se ha 

dispuesto la Publicación en ©1 BOLETIN OFI
CIAL y ‘‘Foro Salteño”.
V. J. BERRUTi

Secretario ’
GREGORIO BARON

Presidente
e) ‘ 12j4|55.
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«Ñ9 12137 — La Sociedad de Obreros Albañiles 
y Anexos de S. M., de ^informidad al artículo 
32 de suc. Estadios cita a Sus asedados a la 
Asiaünb-ea General Ordinaria, Que se llevará a 
cabo el día 17 .del cte. mes, a horas 9, en sü 
sede .social de Leguizamón 33, Para considerar 
la siguiente -orden, del día: 2?. LestuTa acta 
asiterior; 2?.— Balanle total de Tesorería. 3o. 
Informe del Organo de Fiscalización; 4'?. Me
moria. 59. Renovación total de C. D.; 6o. De
signar dos consoe’os Para firmar acta anterior.

Siendo segunda citación, la asamblea se rea
lizará con el ’ número de consocios, asistentes, 
después- ¿e una hora de la fijada según artícu
lo 33 de lo'Si Estatutos.

FERMIN ABRACASTE.

Presidente

' . GILBERTO FERNANDEZ

Secretario

N9 12120 — CIRCULO SOCIAL Y 
DEPORTIVO “JUAN PERON” 
CITACION A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA

EL CIRCULO SOCIAL Y DEPORTI
VO “JUAN PERON” cita a sus asociados 
para el día 17 de abril de 1955 a horas 
15,30 en su sede de Adolfo Guemes 72 
con motivo de realizarse la Asamblea Ge 
néral Ordinaria donde a de ser tratada 
lá siguiente:

ORDEN DEL DIA

l9 — Lectura del Acta anterior.
29 —■ Informe de la memoria anual.
39 Cifras del balance anual.
49 _ Renovación total de autorilades 

por reorganización.

59 ■— Designación de dos socios para la 
certificación del acta respectiva.

CARLOS DIAZ Vice-Presidente

e) 7 al 14|4|55

N9 12081 — CONVOCATORIA A

ASAMBLEA

De acuerdo a lo proscripto por los Es 
tatutos, se ha resuelto convocar a Asam 
blea anual ordinaria a los Señores accio 
nistas de C.LF.O. Sociedad Anónima,, 
Compañía Industrial Frigorífica Orán, pa 
ra el día 28 de abril próximo a las 16 
horas en el local de calle -Buenos Aires 
80, Salta, Se tratará el siguiente orden 
del día:

a) Memoria y balance.
b) Informe del Síndico
c) Designación de dos accionista para 

firmar el acta.

El Directorio.—

Carlos Ponce Martínez Escribano

e) 3113 al 2114|55

l-m ÁBBHL O Si.

NACION
artículos de priipej :a necesidad- y \ genera

os. posibles

PSÜESIDENOIA DB LA NAOIOH
DIRECCION QE3EBAL DE PBWA • 

SÜB-SECRKI]ARIA DE INFORMACIONES 
Son numerosos lo© anclánog qus s® beDsfi- 

ciah con el funcionamient-o d© te hogsres qu® 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DI 
ASISTENCIA SOCIAL Is Secretará de Tra
bajo y Prev^ito.

E|E TRABAJO PBEVISIO»/ ~ pertenezca 
DIRECCION GraL DB ASISTENCIA SOCJAL

Se que suscripciones ai BOLE-
fIN OFICIAL deberán ser en
mes d© vencimíentG.

La primera publicación d® los avisos 
ser controlada por los interesaos & 
salvar en tiempo oportuno cu&lQUíer error en 
que se hubiera incurrida

A LAS MUNICIPALIDADES ARTICULO 69. — Son

De acuerdo al decreto del es
obaígatorM la publicación @n ©ats Boletín 

-balances tdxnesteies, te gcsar&n 
La boniíicación establecida por ©1 Decreto 
11.W3 del Abdi

de

AVISOS

N9 12027 — MINISTERIO D) AGRI 
CULTURA Y GANADERIA. — TESTI 
MONIO DEL ESTATUTO DE LA COO 
PERA11VA DE CONSUMO DEL PER
SONAL DE MINISTERIOS NACÍC^ 
LES LIMITADA DE SALTA7^TértlTÚ 

LO 1— Constitución Qbjeto? ¿nación y 

domicilio = ARTICULO l9- Bajo la deno
minación de 4‘COOPERATIVA DE CON 
SUMO DLL PERSONAL DE MINISTE
RIOS NACIONALES LIMITADA” cons 
titúyese una sociedad cooperativa dé con 
sumo entre el personal de los Ministerios 
Nacionales con asiento en Salta, que se 
regirá por los presentes -estatutbs y por 
la ley * I -388. en todo lo que no hubiere 
sido prev’sto en los mismos- ARTICULO 

’29.— La sociedad tendrá por objeto fa
cilitar el abastecimiento para consumo do

PAG< 1421 ;

Ies a los precios más económicoi 
integrantes, como así tam 
é uso y dél hogar. — AR

J L1 duración d
dad es ilimitada, y el domicil:

h . TITULO 11. -

entre todos sus 
bien artículos d<

TICULO 39.„

la ciudad de Sálta,

los socioss-ARTICULO 49 
. socio de esta Cóo;

íe la so cíe" 
o legal es

De

Podrá ser 
aquel que '.

y los derechos: hi 
de los Ministerios

•perativa, todo
ti per tonal activó < 

Ablentes de los mismos,
Nacionales,

en la Provincia de Salta, que
presentes estatuto! 
Ies y no tengan 
misma. - 
años de edac <y 
drán ingresar sin 
marital y dipjóner 

ber en ella. h—

as mujeres 
autorización 

‘ por sí sole

ARTICUllQ 55
Cooperativa jpoc.rá
Cooperativas

asociare 
¡pa: a formar ún 

de Cooperativas
’dop

o adherirse 
erativas ya

pon asiento 
acepten los 

;s y reglamentos socia- 
intereses contrarios a la

más de 1 8 
casadas po-< _■ 
paternal ni 

s de su ha-

— La.
e con otras 

ti federación
a una fede-

existentes, a 
autonomía é

ración de C
condición dp conservar su 

independencia.
derechos y obligaciones de los socios: a) 
Suscribir o i 
menos; b) L

xión por loint< ígrar una a
Observar las disposiciones de 

o Reglamentos, y acatar 
de las Asa

estos Estatuaos
las resoluciones

Ac tninistración
nac <o para el d<

imbleas y del 
c) Ser elec- 

esempeño de
Consejo de
tor y desigi
los cargos adn inistrativos y de fiscaliza- 
ción;.d) So.
bleas Extra» 
tículo 2 89, |

dici 
ord ii

-!pr 

Sociedad. 
podrá excluir

:ar convocatoria de Asam- 
inarias de acuerdo al _Ar- 
Utüizar los servicios de la

— El Consejo 
Por. incumplí"'

cuerdo al Ar

’ICULO 7g, 
ál socio; a)

Comprobados y de las obliga’
miento a los estatutos y reglamentos, de
bidamente , _
ciones contraíc as con la Sociedad; b) Por 
cualquier ácciSn que perjudique al inte

siempre que de 
irimonial; c) 
que resultase un perjuicio.

ellar resultase 
Por cualquier

rés social, 
una lesión 
acción de 
moral, siej 
dos tercer 
todos los 
apelar de

¡pa
. Ja
ijpipre que así se declare por
:ás partes del C 
cas os el socio »
4ia medida den :ro de

ta días de serle notificada, 
blea ordinaria o ante la

, pre qué la petición fuese 
5 % de l|js socios por lo 
esta apelación sea para ar. 
blea Ordinaria deberá ser representada 
con treinta 
efectos de 
cluído enpla

III— Del..capital social,
El capital se
do por acbioies individuales, transferidles

onsejo. — En 
excluido podrá 

.0 trein 
, ante la Asara 
solicitud, siem- v 
apoyada vor el 
menos. Cuando 
tes de la Asam

dias de ant 
que el asunte 

orden del d

cial es ilimi

icip ación a los ' 
i pueda ser iir 
ía. — TÍTULO ”

ARTICULO 89 
:ado y constituí



CULO El Consejo se reunirá una 
vez por lo menos al mes o cuantas lo es
time necesario el Presidente o dos de sus 
titulares. __  Las reuniones serán presidi
das por el Presidente y en ausencia de 
éste, por d Vocal designado al efecto en 
su caso. — Las deliberaciones de las reu 
nioñes del Consejo, se asentarán en un 
libro de actas debiendo ser firmadas por 
los mienbros presentes. ~' ARTICULO

(189.— Cuatro miembros titulares forman 
quorum. -— Las resoluciones se tomarán 
por simple mayoría de votos y el Presi
dente solo podrá votar en caso de empa 

te. — ARTICULO 19:.—■ Son deberes 
y atribuciones del Consejo de Administra 
ción: a) Atender la marcha de la socie 
dad y cumplir y hacer cumplir los pre
sentes estatutos; b) Nombrar al Gerente 
y personal necesario, señalarle sus debe
res y atribuciones, fijar sus remuneracio 
nes y exigirles las garantías que crea con
veniente, suspenderlos y despedirlos; c) 
Establecer y acordar los servicios y gastos 
de Administración y formular los regla 
mentos internos que se someterán a la 
asamblea y a la aprobación de la Di
rección de Cooperativas del Ministerio de 
Industria y Comercio de la Nación; d) 
Considerar y resolver todo documento 
que importe obligación de pago o con
trato que obligue a la Sociedad; é) Re“ 
solver la aceptación o rechazo de asocia 
dos; f) Autorizar o negar la transieren 

cia de acciones; g) Fijar los precios de 
los artículos que adquiera para proveer 
ft los socios; h) Tomar dinero prestado; 
oficial préstamos del Banco de la Na
ción Argentina y del Banco Hipotecario 
Nacional, o de otros Bancos oficiales o 
particulares de acuerdo con sus- respectr 
vas cartas orgánicas y reglamentos y soli
citar préstamos del Banco de la Nación 
Argentina y del Banco Hipotecario . Na
cional, de conformidad a la Ley 1 1.380; 
i) Adquirir, enajenar, contraer y gravar 
los bienes raíces que las exigencias de la 
sociedad demanden,, previa autorización 

de la Asamblea Extraordinaria; j) Dele
gar en cualquier miembro del Consejo 
el cumplimiento de las disposiciones, que 
en su concepto, puedan requerir solución 

inmediata. — Al-Gerente podrá atribuir 
nes sociales; k) Tiene la facultad de sos 
tener y transar juicios o representantes 
sele la parte ejecutiva de las operacio- 
especiales, transigir o someter a árbitros 
o ejecutar todos los actos que sean ne
cesarios para salvaguardar los intereses 
de la sociedad; J) para‘cumplimiento del 
cometido conferido por los presentes es
tatutos, podrá otorgar en favor, del Ge“ 
ente, otros empleados o terceros, pode

K es tan amplip-s como sean necesarios pa
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y nominativas de DOSCIENTOS i’ESOS 
MONEDA NACIONAL DE CURSO LE
GAL, pagaderas al suscribirse o en cuo
tas cuyo plazo fijará el Consejo de Ad
ministración. La transferencia de accio
nes, que requerirá la autorización previa 
deí Consejo, no se permitirá-cuando fal 
tare menos de 15 días para la celebra
ción de la Asamblea de socios- — AR

TICULO 99.— Los títulos de acciones 
serán tomados de un libro talonario y 
extendido en números progresivos de or 
den, firmados por el Presidente, Secreta

rio y Tesorero. ARTICULO 10? —-Las 
acciones, quedan afectadas como mayor 
garantía de las operaciones que su titular 
efectúa Con la Cooperativa. —- Cuando la 
Cooperativa no pueda judicialmente ha
cerse íntegro pago de su crédito contra 

j un asociado, dipondrá del valor de sus 
acciones. __ _ En el caso que resultare un
remanente después de haber satisfecho 
los intereses, gastos y costas del juicio, 
le será entregado al interesado. — AR

TICULO ll9,— En caso de fuerza ma
yor, como ser ausencia definitiva de la 
zona de influencia de la Cooperativa, ex 
pulsión o fallecimiento, etc. el socio o 
sus derecho-habientes podrán pedir el re
tiro de su capital, el que se hará efectivo 
al cerrarse el año económico de la socie 

< dad.. Fuera de estos casos la solicitud de 
retiro será resuelta por el Consejo, pero 
no se hará efectiva hasta que la socie
dad haya cumplido dos años de existen

cia. — ARTICULO 129.-— Para cubrir 
el retiro voluntario de acciones podra 
destinarse hasta el 5 % del capital integra 
do, de acuerdo al último balance aproba 
do, atendiéndose las solicitudes por ri
guroso ordpn de presentación. — TITUrt 
LQ. IV — De la Administración y fis* 

calizacióno ARTICULO 13^. — La Ad 
ministración y fiscalización social, estará 
a cargo de: a) Un Consejo de Ad
ministración constituido por seis miembros 

: titulares y seis suplentes; b) Un Síndico 
Titular y un Síndico Suplente. —— ARTI

CULO 149.— Para ser Consejero o Sin 
dico se requiere: a) Ser Socio; b) No 
tener deudas vencidas con la sociedad.

ARTICULO IB9. —• El Consejo al c-ons 
tituírse eligirá de su seno al Presidente. 
Secretario, Tesorero y Vocales l9, 29 y’ 
39- — Los miembros del Consejo dura
rán dos años en sus funciones, pudiendo 
ser reelegidos. — La renovación será to
tal cada dos años. — Los miembros que 
integran el Consejo de Administración y 
Síndicos, no percibirán remuneración al
guna bajo ningún concepto. ARTICULO

Los suplentes reemplazarán poí 
sorteo a todo miembro que renuncie .o 
fallezca, y en lo casos de ausencias cuan 
dó así Id resuélva ‘el Consejo. ~— AJBTI-.
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ra la mejor administración. — Estos po 
deres generales o especiales, subsistirán 
con toda su fuerza y vigor, aunque el 
ponsejo haya sido renovado o modifica
do y mientras dichos poderes no sean re" 
yocados por el mismo Consejo que los 
ptorgo u otros de los que les sucedan;

Procurar el beneficio de la sociedad 
el apoyo moral y material de ios pode
res públicos é instituciones que directa o 
indirectamente puedan propender a la 
más fácil y eficaz realización de los ob
jetivos, de la sociedad; n) Convocar y 
asistir a las asambleas ordinarias y ex
traordinarias, proponer y someter a su 
consideración todo lo que sea oportuno, 
cumplir y hacer cumplir las resoluciones 
qué aquellas adopten; o) Redactar la 
memoria anual para acompañar el inven* 
tario, balances y cuenta de pérdidas, y 
excedentes correspondientes al ejercicio 
social que el informe del Síndico y pro
posición del reparto del sobrante, deberá 
presentar a la consideración de la Asam 
blea, a tai efecto, el año económico de 
la Sociedad terminará el 31 de diciembre 
de cada año; pj Resolver te do lo concer
niente a lá Cooperativa, de conformidad 
coii lo establecido en los estatutos, a ex- 
cepción de las cuestiones cuya solución 
queda expresamente reservada a las asam 
biéas. ■— ’Del Presidente. — ARTICULO 

209.-^- El Presidente es el representan
te legal de la Sociedad en todos sus ac
tos y son sus deberes y atribuciones, vi 
gilar constantemente el fiel cumplimien
to de estos estatutos y. el buen funciona
miento de la sociedad citar con tres días 
de anticipación al Consejo y presidirlo 
haciendo efectiva sus resoluciones, presi
dir las asambleas, resolver interinamente 
los asuntos de carácter urgente, dando 
cuenta al Consejo en la primera reunión 
que se- celebre, firmar todos los docu
mentos que importen obligación o con
trato que obliguen a la sociedad y auto
rizados por el Consejo, conjuntamente 
con el Secretario, Tesorero o Gerente, 
?egú.n sea ‘ el caso firmar conjuntamente 
con el Secretario todas las escrituras pú 
biscas de operaciones que hubieren sido 
autorizadas por el Consejo, firmar con
juntamente con el Secretario y Tesorero 
de la sociedad las acciones, así como las 
obligaciones a que se refiere el inciso i) 
del artículo 19?, poner el visto bueno a 
todos los balances y otorgar los poderes 
-de que trata el inciso 1) del artículo 1 99.

ARTICULO 219. — El vocal 1* reempla
zará al Presidente en caso de acefalía, 
ausencia o ¿mpecliniiento de éste, actúan 
do en los demás casos como vocal. __
A raita e-ic r*residente, en caso de urgen
cia, al solo objeto de celebrar sesión, el 
Consejo y la Asamblea pueden nombrar 
Presidente ad“hoc, a uno de los vocales. 

Dek Secretario^ — ARTICULO 229.__
Son deberes y atribuciones-del Secretario! 
Reí rendar los documentos relacionados 
con la Sociedad y autorizados por el Pre 
sjdente, cuidar el archivo social y reda©
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tar las actas.y memorias, aqtuar en las. el Balance y Memoria de .la /Sociedad, _ 
como así el padrón de asociados cólocaii 
do ejemplares de los mismos en el lugar 
en- que se acostumbra a poner los anun
cios de la sociedad. -— Además las con 

vocatorias de las Asambleas (ordinarias 
v extraordinarias), serán6 comunicadas 
con 15 días de anticipación a la Direc
ción de Cooperativas del Ministerio de 
Industria y Goníérció de! la Nación y a 
la Insp ección - de j S o ciudades-.r A n animas. 
Civiles y Comerciales de la Provincia de 
Salta, indicando la fecha. Hora, local y 
carácter de la Asamblea, y agregando Me 
Jnoria, Balance, Ramón de Socios demos

tración de pérdidas y excedentes e infor“ 
míes del Síndico, proyecto de reformas a 
los estatutos, en su caso, y- copia de to 
dos los documentos sobre los asuntos a 
tratarse. La Convocatoria a Asamblea se 
publicará por un día en el Boletín Ofi
cial y de la Provincia de Salta y en dia
rio debiendo adjuntarse un ejemplar de 
cada uno para justificar la publicación.

ARTICULO 30. -— En la convocatoria 
se harán constar los objetos que la mo 
tivan no pudiendo en la Asamblea tra
tarse otros asuntos que los expuestos. — 
Es nula toda deliberación sobre asuntos 
extraños a la convocatoria. — ARTICU-

sesiones del Consejo y de las Asambleas; ( 
llevar Ios-libros de actas .correspondientes-. < 
y todo, lo relativo a las tareas adminis
trativas no ’ contables. Del Tesorero,. 

ARTICULO 23% — El Tesorero es el de” 
poFitario de todos los valores sociales y 
firma- co. Juntamente. con.el .presidente y 
Secretario los documentos y actuaciones 

> en todos los casos indicados por estos es
tatutos o que se especifiquen en los re
glamentos. — Del Síndico. —- AR1ICU 

LO ^49,-— En las épocas fijadas para la 
elección del Consejo, la asamblea pro
cederá a la elección de un Síndico Titu“ 
lar y de un Suplente, cuyas funciones se
rán lasa que determinan la ley 11.388 y 
el Código de Comercio. <— Los Síndicos 
podrán ser reelectos. ~— Del Gerente. — 

ARTICULO 25% — El Gerente es el Je 
fe encargado de la Administración, de 
cuya marcha es responsable ante el Con 
sejo, tiene a su cargo el personal a suel 
do de la sociedad todo con sujeción a 
las resoluciones del Consejo- — Los de" 
beres y atribuciones del Gerente se con
signarán en el respectivo reglamento. — 
TITULO V — De ¡as Asambleas. AR

TICULOS 269.— Las Asambleas serán 
ordinarias y extraordinarias constituidas 
legalmente, sus decisiones tendrán fuerza 
de Ley para todos los socios, siempre 
que no se opongan a las disposiciones 
de estos estatutos y de las leyes vigentes, 
salvo los casos previstos en el artículo 
354 de Código, de Comercio. —- ARTICU 

LO 2Las Asambleas sociales s e 
celebrarán en el día y hora fijadas, siem 
pre que se encuentren presentes ia mitad 
más uno de la totalidad de socios, trans
currida una hora después de la fijada'pa 
ra la -reunión, sin conseguir ese quorum, 
se celebrará la Asamblea cualquier sea 
el número de socios concurrentes. — ATC 

Ti CULO 289.—. La Asamblea de socios, 
se reunirá ordinariamente una vez al año, 
dentro de los tres meses de la lecha del 
cieñe del ejercicio económico, pudiendo 
también reunirse en asamblea extraordi” 
uar;a, siempre que el Consejo lo crea cor 
veniente o que lo pida ei Síndico o el 
5 % de lo,s socaos, por lo menos, debien
do llevarse a cabo la Asamblea dentro 
de ios treinta días contados desde la le

cha de la petición. — ARTICULO 29?. 
Las Asambleas serán convocadas por lo 
menos, con anticipación de ocho días al 
designado para verificarlas comunicando 
la respectiva orden del día a los soc’os. 
Ocho días antes de realizarse la Asam 
bien ordinaria, el Consejo hará conocer

> presentes. — Los 
de -votar sérán consi-

tas partes de los votos 
que se abstuyUrad 
¿erados.-como, ¡ausentes.,. .-rr - ARTICULO .

: jfós ¿él Consejo' de Ad 
pueden * votar sobré lá 
:es a su respe ñsabilidack

— Será competencia de 
Iordinaria: a) E le g i r. los

LO 319.— Cada socio deberá solicitar 
previamente a la administración de la 
sociedad, el certificado de sus acciones 
que le servirá de entrada a la Asamblea 
o una tarjeta credencial, si así lo resol-o 
viera el Consejo, en la que se hará cons 
tar el nombre del socio. — Antes de to
mar parte de las discuciones, el socio 
deberá firmar el libro de asistencia- — 
Tienen voz y voto solamente los socios 
que hayan integrado por lo menos una 
acción o esté al día en el pago de sus 
cuotas de integración de la misma. — 

AR1ICULO 329.— Todo socio tendrá 
un solo voto, cualquiera sea el número 
de acciones que posea. — ARTICULO 
339.— Todo socio podrá presentar cual 
quier proposición o proyecto a estudio 
del Consejo de Administración, el que 
decidirá su rechazo ó inclusión en la or” 
den del día de la Asamblea. — Todo 
proyecto o proposición presentada por lo 
menos por el 5 % de los socios, con an
ticipación de 30 días a la convocatoria, 
serán incluidos en la orden del día. —

359Los. mlem 
ministración. np 
soluciones reféren 
ARTICULOS^?, 

la Asamblea ^órey z
aprobación db los balances.’ r i en las re
miembros del- Consejo de Administración 
y los Síndicós; Ib) Elegir uia comisión 
escrutadora qúelreciba los votos y veri
fique el escrutinio; c) Considerar el in
ventario, balbuce y memorial que deberá 
presentar el IConsejo con el informe del 
Síndico; d)| Aprobar o modificar el in
terés a las acciones y el retorno recomen 
dados por él Síndico y el Consejo; e) 
Deliberar y 1 resolver sobre 
que figuran! en I la orden de 
TICULO 379. -L Las delfbe 
Asambleas I se [extenderán en el libro de 
actas, las qpe ¡serán firmadas por ej Pre
sidente, Sjcrejario y dos socios designa- 

Dentro de loa
¡5 días dp la ¡Asamblea, dsberá remitirse

1 de Cooperativas del 'Mi 
C smercio de la 

autenticadas del acta y del 
TITU 

Btrib^ción -de excedentes ™

38%.—- Los excedentes rea^ 
lizados y ’ lis íuidos que resulten del ba
lance anual, después de hcredita.do a las 
acciones ¡inte gradas desde 

interés que

AITICULO 349.—- Las resoluciones de 
las Asambleas serán adoptadas por la mi 
tad más uno de los votos presentes con 
excepción de las reformas a los estatutos 
para los cuales se requerirán las tres cuar

dos por la1 Asamblea.

lo s asuntos
día- — AR-

aciones de las

a la jJirecciop ___*
nisterio de Industria y Á
Nación, cppiu —-------— -
Balance, aprobado en su caso. —.

ARTICULO
lizaaos y 11 
lance anual,

el comienzo del 
no exceda delejercicioj ¡ ui

uno por pie ito al que cebra el Banco de 
la Nación sus descuentosj 

al fondo de re-
^rgentina er

se repartirá íi : a) El 5.%
b) El 5 % ¿1 fondo de previ= 

icbrantos; c) El 90% restante
serva legal 
sión y lów 
se devolverá a los socjos, en conceptos 
de retorno
cho por cada uno en ¡¡a sociedad duran
te el áño.

ARTICUÜO 399.

en proporción al cbnsumo he

.— Disposiciones Generales —-

• Él Presidente del 
o c e Administra

designe, queda facultada para 
a inscripció:
Dirección ds 
de Industria y Comercio de la 

previo reconocimiento y autoriza 
i refiere los 

. ^9 y 69 de ia Ley I 1 .388, acep

ición, o la persona
que éste 
gestionar 
tos en¡ la 
Minisíérñ • 
Nacióñ. 
ción 
artícul---- j - —________

tadoílas modificaciones de forma de di 
chos I festí 
tivasj ¡! cq

É

n de estos estatu* 
e Cooperativas del

la sociedad a que se 
los 59 y 69 de ía Ley I 1

Í tutos que 1< 
yeran necej

2. diez de nqviembre del año mil 
novecie itos cincueni 

de! Consumo 
rio£ Nacionales

legal en la ciudad de Salta pro
vincia leí mismo n<

5 autoridades respec 
trias.

; dí

tiva 
nistc 
miciho

la y tres, la Coopera 
leí Personal de Mi”
Limitada, con do

¡mbie, es inscripta en 
la ¡dirección de Cooperativas del Minis
terio 
ción 
actas
sesenta y dos y acta cuatro mil veinti-

c e Industria y Comercio de la Na" 
< 1 folio siete del libro décimo de 
ja jo matrícula dos mil setecientos
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cuatro™ En la fecha se deja constancia, 
de está inscripción en el testimonio del 
estatuto social expedido para la recurren 
té quedánáo\una copia ctet misnió ágré’ 
gáda al protocolo ele la Direcfón déCoó 

perativas, de folios trescientos novehta y 
cinco a cuatrocientos diez del tomo cen 
tecinío vigésimo' noveno.»— Firmado) Fe 
défiéó R-ódriguéz Gomfes — Director de 
Cooperativas — Hay un sello que dice:

.. . \

Ministerio de Industria y Comerció de' 

la Nación — Dirección de Cooperativas;

e> 2Í|3 M U)4t5Í ' '
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